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DEL 

MINlSl-~ERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

D~mtc¡ón General 
de Reclutamiento y Persottal 

MUTILADOS DE GUERRA, 
POR LA PATRIA 

Bajas 

Cama 'baja en el Ejército, en virtud 
de la real orden circular de 13 de mar
zo ocle ¡()OO (C. L. núm. 52), el ¡perso
na! re!ac:onado a continuación,perte
neciente al e"tinguido Cuerpo de Invá-
lidos Militares: , . 

Teniente coronel .D. IM¡ariano Larra-
ñaga' García. , 

Otro. D. Ernesto Carda Solano. 
Otro. D. Víctor Lacalle Seminario. 
Comandante D. Ramón García La-

rrea. 
Otro,D. Celestino Blanco del B~1-

rrío. 
Ca,pitán D. Juan Galán Arrabal. 
.Teni"'lte D. Juan Sedo Yaverías-. 
Briga·da D. Antonio Lorente Ro-

'Vira. 
Suboficial D Eust;:'quio Díaz Ra

¡;;'lla. 
:Sargento primero D. Rafael Mayoz 

de la Vega. 
Otro. D. Salvador Ajenjo Reyes. 
,sar~ento D. Constantino del Mo-

ral Pérá. . 
Otro. ·D. Guillermo Juan GÓmez. 
Otro,D. José Deladio Acasio. 
Otro, D. Miguel Barrobes Mar-' 

ches. 
Otro, D. Primitivo Peñ" Agustín. 
Otro, D. JOóé Reyes Reina. 

INTERVENCION 

Destiños . 
Se desi'gna Interventor Militar de 

Pamplona al teniente coronel del C~er
po de Intervención M'litar D. Enr:¡quc 
López Carretero, actualmente en ~ltU2'" 
ción de disponible forzoso en la pnmera 
Región. 

Madrid, I3 de octubre de 1941. 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

'Con arreglo a lo dispuesto en el 
reglamffiJto a.probildo por orden mi
nisteria.1J. ,de 11 ocle mano del co
rriente año (D. O. núm. 59), se con
cede la Medalla de Sufrimíe1tos por 
la Pa'tria, con cinta amarilla de ·can
tos verdes y un alSipa roja, al per
sonal del Ejército, Imtitutos armzdQS y 
~fiIic:as de Falatlge Es.pañola Trad·cio-
1alista y de las J. O. N. S, que a 
continuación se rela':iona: 

Brigada .del primer tercio de La 
Legión D. José Solano Fernández, 
herido el día Ir de octubre de 1936. 
s:endocabo. Debe percibir la pen
!;ió:t de 12,50 Fesetasmensua:es, C011 

carácter vi,talicio, a partir ·del 1 de 
noviembre de I9,6. 

l\Iaestr; guarnicionero del Regi
miento de Infantería ·núm. 71 don 
Antonio MO:1je Ugarte, herido el día 
26 de agos·to de 1937, siendo so-l
dado de Milicias. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio,' a partir de! 

rante cinco años, a .par.tir del 1 de 
junio de 1938.' . 

Sargento del Grupo de 'Regula
res de Infantería núm. 7 D. A:lto
njo Díaz Maldonado, herido el día 
2 de febrero de 1939, siendo cabo. 
Debe percibir la [pensión de 12,S.o 
pesetas mensuales, con. carácter Vl

talicio, a. p'artir del 1 de' mano 
;:te 1939. 

Sarge:1to del s,egundo Tercio .<le 
La Legión D. Alfredo Fernánd-ez de 
Córdoba herido el día 19 de no
viembre' de 1936, siendo soldado. 
Debe F~rcibir la pensión de' J2,SO 
pesetas m.ensuales, con carácter. vi
talicio, a .partiT del 1 <le diciembre 
<le 1936. , 

!Sargento del Regimie:1to de. In
fantería de montaña núm .. 40 don 
Eduardo García F,iZ, herido el día 
21 de agosto tie 1936, siendo cabo. 
Debe percibir la pensión de 12,SO 

'pesetas mensuales, con carácter .vi-
talicio, a partir del 1 de wpüem-
brede 1936." . 

Sa1rg'e:1to del Reg.imiento de Ine 
fantería núm. 28' D. José Gardnño' 
Hernández, herido el día' 31 de ene
ro de 1938. Debe ¡percibir 'la pen-' 
sión de 17.50 pesetas mensuale~.· du
rante cinco años, a partir del l. de 
febrero de 1938. 

Sar¡;énto de! Regimiento de 111-
fanteríanúm. 31 D. Marino Menén
dez García, her.ido el día 28, de di
ciembre de 193-8. Debe percibir; la 
pensión de 17,SO pesetas. mensuales, 
con carácter vitalIcio, a pardr, del 
I de enero de 1939. 

Sarge~tó' del Re¡;im.i~ntode' In-

'Cabo D. Antonio Hidall!o Alvarez. 
Otro. D. Juan Martín Blanco. 
Otro, D. T orge Marín Schlolt. 

. Madrid, 3 de octubre de 1941. 

" VARELA 

I de <;eptiemhre de 19~7. . 
Sargento del Reg-imiento' de In

fa:1tería núm. 43 D. AbLlio Boiza, 
del Corra~, .herido el día 24 de ma
yo· de. 1938. Debe percibir la pen
sión: de .17,50 ¡pesetas ,mensuales, dn-

. fantería núm. 6' D. Salvador' 'Ro- -
drígllez Díaz, herido el día 23'" de 
enero de 1939, si'endo cabo. ~Debe' 
Ferdbir la pensión de '12,50 pese-o 
taoS me:Jsua,les, con carácter vitali
cio, a partir ~el,! de febrero de 191f). 

SaTg'~nto del tercer Tercio de La, 
Le«ión D.' José Vicente Marthez" 
herido ~r día. rt; de. noviembre de' 
19,8. Debe percibir la. pensiqilde, 
!-7,50B~~ta5,.;~snsu~J7s,·' ~?n':~l~;.ác-
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ter vitailioió, a partir de! .1 de di
ciembre de .1938. 

Sargento 1=rovisiona;l del Regi
miento de I::tfanteria núm. 6 don 
Antonio Acevedo Flores, herido el 
día 26 de marzo de 1937, siendo 601-
dado. Debe percibir 'La' pen.pión de 
12,50 ,pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir de.¡ I de abril 
de 1937 .• 

Sargento ,rrovisionaJl del Regi
miento de l:J.fantería núm. 30 don 
José Fernández Díaz, herido el .día 
2 de agosto de 1938. Debe perclb:r 
la ¡pem;ión de 17,50 pes·etas mensua
le.s, con cará.cter vitalicio, a 'partir 
del 1 de sept¡·embre de 1938. 
- Sargento provisional de Infanie
ría de la cO'lI1Jpañía' de Defensa Quí
mica de.! Cuerro de Ejército de Ara
crónD. José Fortú:t García, herido :1 día 2 de septiembre ,de 1936, sien
do soldado.'· Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensualeS, COI?
carácter vitalicio, a· a partir deJ I 

de octubre de 1936. 
Sargento ¡::rovisiol\wldel Regi

miento de Infanteria núm. 47 do:t 
~anue1García Ruiz, her.ido eJ día 
30 de agosto de 1938. Debe peró
bit' la ¡pen;¡ión de 17,50 pesetas men
suales, 1C0n carácter. vitalicio, a par
tir del I deseptiembré de 1938. 

S:¡.rgento prOvisio:tal de Infantería 
del i bat'allón Disciplinario de Tra
baja.doTeS núm. 90 D. F~lorencio 
GZlrCÍoa 11:artín, herido 'el día 4 de 
marzo de 1938. Debe per.cibir la pen
sión de 17,50' pesetas mensuales, con 
carácter vi talicio, a partir del l' de a'bril 
de 1938.:, .. 

lS.argento . FovisionaJl del RegI
miento', de lnfanterí'a 'n'úm. 24 don 
David Heras Heras, herido el día 
18 de juliq de '1937, siendo. soLda
do; DeOe. 'percíbir la ¡pensión de 
12,50 pe.setas mensualles, con carác
ber vitalicio., a .partir del 1 de agDs
to de 1937.' ' 
,Sarge:ttoprovisiDna~ del batallón 

de CazadDr'és' de Las Navas, núme
ro 2 D. Francisco L6pez RDdríguez, 
her.ido el día: 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión d,e 17.,50 
pe.setas mensuales, CDn ca.rá,cter vi
talicio, ,a !partir.del I de agDs,to 

. de 1937- . 
Sargento rIO'visionwl del Regi

miento. de lnfa:ttería núm. 3 dDn 
PlácidD Moruno. Bustamanlte, heri
do. e,l día I de .septi.embr,e de' 1938. 
Debe ~er'cibir la pensión de 17,50 
Fesetas mensuales, con carácter v,i
talido, a. partir del r./ ,de octubre 
de 1938. 

Sargento FDovisiDnaJl del R·egi
miento de lnfa:¡teríanú,m. 50 dDn 
p.edro pérez GDnzález, herido. el día 
2C> de jUllio de 1937, siendo.. cabo.. 
Debe percibir ,la p'ensión de 12,50 

. pesetas 'mensuales, 'Con carácte[' vi
taJlicio,a parti:r del I de agDstD de 
1937· . 

,SaflgentoFDvisiDnal 'deu Reg!~ 
miento de' Carros de Combate. nu-

21 de octubre de 1941 D. O. 'llúm. z36. 

mero 2 D. RDmualido U garte Ba- '12,50 pesetas mensuales, con carácter' 
sualdD, herido. el día 17 de jU:lio de vitalicio, a partir del I Ide marzo de 
1938. Debe percibir la pensión 'de 1937. 
17,50 pe,etas mensuales, - CDn carác- Ca,bodelRegimielllto mi'xto de Ca
ter vitalicio, a ¡partir de¡¡ 1, de julio ballería núm. 16 Jesús' Martínez He
de 1938 •. , " nán, herido el día 18 de mayo de 
. !Sargento. de MiQicias del Tercio. 1938. Debe percibir la pensión de 12,50. 

de Santiago de F. E. T. de N ava-pes'etas mensuales, con carácter vitali
r,ra D. EoSteban Arrarás MDnreal, cio, a partir del 1 de junio de '1938. 
herido el día 10 de abril de 1938. Cabo del Gru;po de Regulares de La
Debe percibi.r la pensión de 12,50 rache núm. 4 Habida Ben Abao, nú
pesetas mensuales, con carácter vi- mero 681, herido >el día 20 de agosto. 
talicio, a partir del I de mayo. de de 1936, Debe percibir la pensiól} de 
1938. 12,50 pesetas mensuales, COn caracter 

Sargento de Milicias de la segun- vitaliocio, á ,partir ael 1 de septiembre 
da bandera de F. E. T. de Cas- de 1936. 
tilla-BurgDs D. Pedro Urrecho' Ru~ Ca,bo de la Mehal-la! Jalifiana de Te. 
biD, herido. el ,día 8 de octubre de tuán núm.' 1 L2arbi Ben Azzuz, nú. 
1937· Debe percibir la pensión de mero 2.368, herido el día 3 de diciem-
12,50 resetas menosuales, con carác- bre de 1936. Debe pércibir la pensié-n 
ter vitalic'o, a partir del 1 de no- de 12,50 pesetas mensuales, con carác
viembre de 1937· ter vita,Jido, a Ipartir del 1 de enero de 

Sargento. d~l Grupo de Regu1ar,es 1937.. . 
de Tetuán núm. l' Taami Ben Ab- Caebo del Grupo de, Regulares de 
,deJa Fiali, nÚllll. 5·737, 'herido el Melilla núm. 2 Hamed Ben Hamida, 
día 23 de julio de 1937. Debe per- número 15.171, herido el día 20 de 
c'bir la pensión de 17,50 pesetas enero de 1937, siendo soldado. Debe 
ménsua1es, CDn carácter vitalido, a pcrcibh' 'la pensión de 12,50 pesetas 
partir del 1 de agosto de 1937·, meonsuales, ·con .carácter vitalicio, a 

Sargento· del Grupo de Regulares· de partir del 1 de febrero de 1937. 
1felilla núm. 2 MohandBen Fakir, . Cabo del Gmpo de Regulares de 
'número 10·545, herido el día 17 de Ceuta núm. 3 KacLdur Ben Amar Bcr 
diciembre de 1936, siendosoldadq. De- koia, núm. 15.608, herido el día z6 
be peréibir la pensión de 12,50 pes'e.tas de marzo de 1938. Debe p·erci:b:r la 
mensuales, con carácteil' vitctlicio, a 'par- pe¡;SlOn de 12,50 pesetas mensuale~ 
tir del 1 d'e enero de 1937. ,con ca'rá:ot~ vitalicio, a partir de.! 1 

s.argento del Grupo de Regulares de de a.bril de 1938. 
l\feli11a núm. 2 Ayeb Ben Al-lal, nú- .so,ldado del Regimiento de Jnfan
mero 12.364, herido el día 6 de octubre tería núm. 20 .Cándido Abizanda 
de 1936, siendo soldado.' Debe percibir iM'onclús, herido .el, día 23 de mayo 
la p'ensión de 12,50 peseta,!> mensualels, de 1938. Debe per.cibir. la pensión de 
con carácter vitaJi.cio, a, parti,r del 1 12,5'0 pesetas nrensu~ll'es, . CoOn carácter 
de rioviembre de,1936. vita,licio, a partir' del 1 de junio ,<le 
, Sargento del Grupo de Regulares de 1938. , 
Melilla núm. 2 Hamed Ben Amar, nú- . Soldado del Regimiento de lnfan
mero 1'2·502, herido d día 2Ó ·de sep- tería núm. 23 Jase Anbós Aibes, he
tioembre de 1936,siendo soldado. Debe rido el día 4 de mayo de 1938. Debe 
¡perdbir. la pensión de 12,50 pesetas' I]}ercibir la: ',pensión de 12,50 pe~eta, 
mensuales, con· caráct'er vita,lici.o, a par- mensuales, ccin car,ácter vitalicio., a 
tiro del 1 de octubre de 1936. partir del 1 de junio de 1938. 

Cabo' del Regimiento de Infamtería So.Jdado del segundoO Terc:o de' La 
Flecha's Negras núm. 15 Ckilo Cas- Legión A'melio Arias Fernández, he
taño González, herido el día 28 derido el día 20 de se¡ptiemb-re de 1938. 
diciembre de 1938. Debe IXOrcibir la Deoe vercibir la 'pensión d'e 12,50 pe' 
¡pensión ,de 12,50 pesetas men,suales, 'pesta's mensuales, con {;arácter yita
con cará'cter vitalkio; a partí,r deJ 1 licio; a partLr del 1 ·de octubre <le 
de enlero de 1939. ' 1938. 

Cabo del Regimieinto de Infantería .soldado del Regimiento de Infan-
número 22. Ceferino ;Madrazo Lavín, teria núm. 41 Manuel Barrien·tos Sán
herido el día 1'3 de agosto, de 1938, ·chez, herido el día 12 de agosto de 
siendo soldado. Debe percibir .la p'en- 1938. IDebe Iperc:,bir la, ,pensión de 
sión de 12,50 pe;setas me:nsuales, con 12.50 p~,setas mensuales, con carácter 
cadcter vitalicio, a partir deh de sep- vitalicio, apa.rtir de¡, 1 de septiembre 
tiembre de 1938. '" de 1938. 

Cabo del .tercer Tercio de La Legión . .soldado del Regimiento de lufan: 
Antonio Martín B'enavides, herido el 'tería núm. 20 José Banueta lturregt1~ 
día n de .()octubre de 1937, siendo soOl- herido el día 9 de junio de 1938. De , 
dado. Debe percibir la pensión de 12,50 per'cibi.r lá pensión . de 12,50 p~setaa 
pes.etas ni'ensuales, .con carácer vita,ucio, mensuales, con carácter vitaliciO, 
a partir del 1 de noviembre de 1937. parti.r del 1 de julio de 1938 . 

Cabo del Gru·po de Regulares dé SOldado del batallón de AI1Íetr~lI~ 
Ceuta núm. 3 Exiquio Salvador doras núm. ? Manuel .Be?ítez PereS: 
Fuen,tes, herido el día 23 de ,febrero herido el dJa 20. de JUniO de 193 
de 1937. Debe peu"C~bir .la pensión de Debe percibir ,la ·pensión de 12,5ü ¡pe-
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·setas mensuales, con ,carácter vitalicio, 
a partir del rde julio de 1938. 

Soldado del Regimiento de lnfan· 
tel!'ía núm. 49 José Bermúdez A1caide, 
herido el día 28 de agosto de 1938. 
Debe per·cib:,r la: ,pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con cará'cter vitalicio. 
a partir del 1 de septiembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infan
verÍa núm. 2S Sebastián Blanco Caste

. llanos, herido el dÍa' 30 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensió,n de 1~,50 

,'pesetas mensuales, con caract'e.r vlta
. lido, a partí,r del 1 de abril de 1938. . 

Soldado del Regimiento de l!lJfan~ 
'tería núm. 21 Ramón Bertrán Viílas. 
herido' d día 12 de <l!gosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12.50 pe
.sctá'9 m<;nsuales, con carácter vitalicio, 
.a partir del 1 de serptiembre dé 1938. 

'Solda,do del Regimiento mixto de 
Infante,ría de Máquinas' de Acompa
líiamiento núm. 85' AntolÍiOo Borun'et 
Castro, herido el día 8 de agosto de 
1938. Debe peróbir la ,pensión de 
1'2,50 pesetas mensu'ales, durante cinco 
:aüos, a partir del 1 de 5c,ptiembrc de 
1938. . tíí 

'Solda,do del bataJllón de Caz~dorc,' 
de Melilla núm. 3 Antonio Calde·rón 
Fcrnández, herido el día 28 de agosto 
de 1938. Debe pel"dbir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de selptiem'bre 
de 1938. . . 

Solda,do del Regimiento especial" 18 
j11lio", Flechas Negr;:,s, Jelsús Carba
llídoo Castro, herido el día 10 de agosto 
de 1938. DoeIDe percibir la pensión de 
12,50 pesetas me¡nsua.!es, Con carádér 
vitaJ'cio, a partir del 1 de septiembre 
de i938. 

Soldado del Grulpo de Regulares de 
A,lhucemas núm. 5 Francisco Carba,llo 
,de la. Cruz; herido d día 20 d,e enero 
de 1939. Debe per'cibir la ,pensión de 
12,50 pesetas mensua'les, oeon carácter 

. vitalicio, a partir del 1 de, febl"Cro de 
1939· 

Soldado del Reginiiento de ItufaJil
tería núm. 27 Juan Carrillo Ferrera, 
herido el día 25 de mayo de 1938. 
DClbe percibir la. pensión de 12,50 pe
se,tas mensuales, c,on carácter v:1talicio, 
a 'Partir del 1 de junio' de 1938. 

Soldado del Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2 1fanuel Castro Cano, 
herido el día 12 .deagosto de' 1938, 
D-ebepercibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, CÜ'll' c<l!rácter vit~,licio, 
a Ipar!'r dell 1 de septiembre de 19"38. 

'Solda>do >del segundo Regimiento de 
Flechas AzuleS! Sen'iliano. Domin
guez Rodríguez, herido·d día 27 de 
marzo de 1938.. D"be percib:,l' la pen
sión >de 12,50 ¡pesetas me!lJs'l1ales, con' 
ca,rácter vitalicio, a partk del 1 de 
abril de 1938. ' 

Soldado dd I«gimiento de Infante
ría núm~ 35 Ihm6n Fernández Caba
na. ~rido el día z6 de febrero de 1939, 
Debe perdb:r la <pensión de I21 SO pe
setas meosll:l.les, coo carác'ler vitalicio, 
a ~rtir del ,1 de mano de 1938. 

21 de octubre de 1941 

. ~ 
Soldado del Regimiento .de In:fantería 

número 18 Mc'l1uel Gilaberte Alayeto, 
herido el día. 1'3 de noviembre de 1938. 
Debe 'peoc:bir 1,\ pensión, de 12,50. ~~ 
s"tas mensoolles, oCOCl caraoter vl·tahClQ, 
a p<l!rtir del '1 de diciembre de 1938. 

Soldado del Reg:miento de Infantería 
I!Úmero 27 :Pedro Gómez Do'rado, he
rido el día 14 .de ;febrero de 1937. De
N; ¡pe'l'cihi'r .la pensión de :12,50 ¡pese
tas !mensua,les, co.n ca'rácter, vi'talicio, a 
partir del 1 de marzo de 1937. 

Soldado del Reg:miento de Infantería 
r.úmer1o :28 Tomás Hernández Díez, he
rido el día 4 de s'"Ptiembr,c de ,1938. 
Debe ¡percib:'r la pensión de 12,50 ,p·ese
taos mensua1es, ccn oea,~ácter vita:lioeio, a 
rartir del 1 de cctuhre de 1938. 

Soldado del seg-undo Tercio de La 
Legión Georg-e Hobz;. herido el día, 13 
de octubre die 1937 .. Debe llercib:,r la 
pensión de 12,50 pesetas m"mua';es, ccn 
carácter vita.!ido~ a 'partir '<id 1 de no
viembre de ,1937. 

.soldado .de bátalJón d:: mootaüa 
Arapiles 'l1úm. 7 ATr<JIdislo '1:zqu:erdo 
Ca'sacLo. hü,ido el día: 12 de julio de 
193í. Debe ''Peróbir la pensión .de Í2,50 
pes, olas memua.!es; con ca,rácter vitali
cio, a par.':.Ír -de' l' de ;¡goS'to de 1937. 

Soldado det Regim:ento de Infante~ 
ría n11m .. 23. José Laroa Olalzo1a, he
rido el ,día' 28 de febrero de ,1939. Debe 
perc'/):r ía pel~sión de 12.50 p~setas 

menSlla'!cs, con C2 rácter Vitalicio, a p.ar
tir del 1 de marzo !de 1939. 

Soldado -del ,Regimiento de Infante
ría' núm 42 Eleuterio -de ,1a:5o Heras 
Ga'rcía , her:do e1 día 28 <Le diciembre 
de 1938. Dcbepercib:r la pensión de 
12,50 ,peseta's mensuales, C011 cará.~ter 
vita,Ecio, a pa,rtir del 1 de .enero de 
1939. 

So.ldadú dl:! Regimiento ,<loe Infante
ría. núm. 33 Alfonso ,MarmtJlejo Peral 
ta, herido el día 20 de julio ;de 1938. 
Debe perc:J:¡ir la f<msión de 12,·50 pe
setas mcnsuales, COn cadeter vitaJ.icio, 
a par6r del 1 de agO'sto de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infante
rí'a núm. 27 FéHx IMartín,M1'lJ:l:l-e1, he
rido -el día S d~ ma~'1() de 19318. Ddlje 
percibi,r :" :p:'llIsioo de 12,50' pes~tas 
n:~nsuales, COIl carácter vita,licio, a par-
ttr dd 1 de junio de 11938. . 
. Sold2,do del Reg:miento de fnfante
ría núm. 7 José Ma'rtÍn Rodríguez he
éido d día ,19 de ag-osto de 1938. Debe 
percibir':a pen'Sión de 12,50 1le'setas 
mensuaks, 'con carácter vitalkio, a ip.a.r
tir del 1 de sep';:embre de 1938.' 

:SoldadlO dd Regim~ento de Infante
r~a núm. 2'9 D~río Martine'z Ca,ba. he
éldo. ~l d,La 9 de. ,enero. de 19,39. Debe 
pe,rc1b:'I' '.Q ipenS10n de 12.50' pesetas 
r;rensuales, con ca,rioter vitaEdo.. a par
t:.r de! 1 de febrero de 1939. ' 

Solda>do del RegimientO' de lntfan.te
r[a núm. 2Z p¡iU'líno Mun:l1a Sáenz he~ 
ndo e" día 2tZ de septiembre de ~936. 
Debe percibir la !pen-sioo <k 12.50 ['ese
las menstl3:les, con carácter vitalicio a 
¡partir del 1 de octuhre de '193.6. ' 
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,soldado· dd :prim~r Tercio de La. 
Legión JC5é N oguer;v '1brtín, herido d 
d,ía. JO' ,de sep.:ie¡:p:bre de 1938. Debe per
a,bu la pensión de 12,50 pesetas men
suale~, COn carácter vitaliéio, a partir 
<1:-1 1 dc octubre de 1938. 

So'ldado del, Reg:m:oort:o' de CarrO$ 
de Combate numo 1 Emil'ano O t N'- ':d' r ega 

1110, ner,. o: el dla' J de abrH de 1938. 
Debe perCIbIr ,lapensioo de ,12,50 >pe

s,et2'S .'!1clIsuaoJes, con carácter vitaliciO' 
a p:a~(¡r del 1 'de mayo de 1938. . ' 
,So¡~ado del Reg:mjento de I'lIfante-

1'1a . nUmo ~9 Pedro Ortiz RodríO'tlez 
hend.a el ~l~ 12 doe noviembre de ~938: 
Debe perCIbIr la 'pensión de 12 ,50 _ 
setas I?ensualoo, con cárácter vi:ali~ 
a ?a,rl:~ del 1 de .diciembre de 19,38. " 

SO,?, do del pnmer Terc:o de La 
Leg ;Oon r Te.'d{Ko. Pé,ez Pérez,' herid) 
el d~a. ü de serti,;more de 1938. Debe 
'percllulr. ,Ja, pens':ün de lb.:ro. la' 1 :-."", pese , 
n;ensua es, con carácter vital cio, a par-
tlr del 1 de octubre .de 1938. -

. Sol~ado del. Regmiento de Infar.te
na ~um. 22. F~de1 Pinto García, herido 
el dla 4,;le JuLo ,de 1938. Doebepercibi,r 
la pe!1~:?n de ~2,5.0. pesetas m'-'nS'lIales., 
coo caraoeter vltalIcló, a partir de', 1 
de agosto de 1938.. . 
,Sol~ado dd, Regimien'JO de Inf2n1e_ 

r:a :num .. 35 Sat,l]rnino <1.,[ Pozo Pa!la
c:os" hendo ~l ~Ia 22 de enero de 1939, 
Debe perc:blr a pensión de 12,50' pe
s,etas :nensuales, COn caráctervita,licio, 
a p,a\ür del 1 de .febrero d," 1939. 

,S?;>dado del l>l'lmer Tercio de La 
L.eglon V?1anciO' Pra·d:a Paniag.ua" he
ndo el l(ha.!1 de noviembre de. 19'6. 
Debe perc blr la pensión de 12,50 ~e
seta~ ~ens'l.1ales., con carácter vAalicio 
a parttr del 1 de {li.ci~mbre de 1936. ' 

,Soldado del RegimIento de' Infante
na .núm. 3,1 Antonio' PJ1'sedo Ayerbe, 
hendo ~l .dl:: 20' de el1ero de 1938. De~ 
,be perCIbIr ,a pensión de 12.50 pesetas 

! ~'ensuales, con cao~ácter vitalic:o,' a par
i ttr d~l 1 de febrero de ';93.8. 

So.daJdo del ba!a'llón 'Cazadores de 
San Fernando núm. 1 Casimiro P,rie
~? Rodríguez!. herido el dÍQ¡ 19 de j'l1-
ho de 1938. Debe percibir la pens,ión 
de I2;5ü .Ir;esetas me'nsuales, \:on C7lrác
ter YltaltclQ, a parti'!' .del 1 de agosto 
de X938. 

,:Sd'?2do del Regimiro~o de Infante
na num·40 Ma'll'uel Pumar FernállJdez 
herido' el ;.lí.a 10 de febr.ero de 11)38. 
Debe perclb:r la pensión >de 1'2,50 pe_ 
setas mensua1es, COn carácter vitaliciO' 
a pa!rtir del 1 de marzo de 1938. ' 
,Sol~ado . del Rer'miento de Inf2l1te

na num. 31;. Ramon Pumar Rodríguez, 
her do:el dla 14 de abril de 1938. Debe 
perribl'r la pensión, de IZ,5Ú 1>eseta:. 
mensua.Jes., con c3!rácter vita.tic:o, a par_ 
ti.r del 1 de mayo de 1938. 

Soldado del batallóo de Ametralla
dmals núm. 7 Demetrío Raposo lSan
<tova!, herido ei día 26 -de enero de 
1939· Debe ¡peróbk la ,pensión die. 12',50' 
pesetas mensrua'es, con carácter' vitali
cio, a 'Parti; del l' de febrero ¿e 1939. 

Soldado del Regimieato de Inrante .... 
.rÍa llIÚm. lIS ,Maooel Rey Torre;., herido-
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, el día 14' de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensiénd:. 12.50 ¡pesetas 
menSll:l es, con carácter vitaJicio,_:a par
tir del 1 de oc'.:ubre ¿e 1938. 

Soldado ael Regimiento de Infante
ría: núm. 17 Joaqu;n Rcddguez Núñez, 
herido el día 29 d .. liidembre de 1938. 
Debe percib.r la .pensión de 12,50 pe
setás mCGSu3ks, con carácter v'talicio, 
a partir del J de enúo de 1939. 

Soldüdo del R.gimicnto de Infante
<ría núm. 21 Bon:facio Roldári Isla, he
rido el díá 38 de d:ciembre de 1938. 
lJébe per::bir la pensión de }2,SO ,~e
tC:5 nl~nsua~esJ CO\l carácter vital C10, a .. 
ra'~t;r' del 1 de' enero de 1939· . 

Sold:tJo del GrL~,,) c>'.: ;\t.:~u·;i:·(,3 ':le' 
Ccuta núm. 3 J csé Ron F,~rnát1dez, he
rido el .dÍ:' . 13 ó: iu!j~) d..; 19J8. Debe 
perc;:bi:- 1-a pens:ón de 12,50 'lfésetas 
ll1enSU:-.;e5=r. ~0n ca:-ácter vitalicio, a par
tir del 1 de juEo de 1938. 

Sol·!arl.:,dd Grupo de Regulares de 
Infar.~erÍOl núm. 8 Leopoldo Rubio Pa
lacios, herido el día 1 de octubre 'de 
1938. Debe percib r la pensión de pe
setas 12,50 m,(¡suales, con carácter vi: 
talicio, a p21rtir del 1 de noviembre 
de 1938. ' 

Soldadode1 Regim:ento de Infantería 
número 31 Callto Sánchez Feijóo, he
r'do el día 19 de julio de 1938. Debe 
percibir la pen~ión <le 12.50 pesetas 
mensuales. con carácter vitalicio, a par
tir <le 1 1 de agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infante·ría 
número :zS Luis Sánéhez ,Martín, her'do 
el día z6 de ~ero de 1939. Debe per
cibir b pensión de 12.50 pesetas men
suales .. con carácter' vitalicio, a partir 
del 1 de febrero de 1939. ' 

SoldadJ de la Fábrica Nacional de 
Armas (le Palenc'a Mariarío SanrniHán 
Tamara, herido, el día 13 de septiembre 
de 1938, s¿endo ,=,Ibo .de ~fi1icias .. I?ebe 
percibir lapen ión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vi t,a:licio, a pa.r
Údel 1 de octubre de 1938: 
, Soldado del R"g-imientode Infan'tería 
número 22 Agustín Siguero Martín, 
herido ei día 13 de enero de 1939. Debe 
perc:bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales. con carácter vitaJ'cio. a par
tir dd 1 de febrero 'de 193'). 

Soldado del Grupo de Reguhres de 
Tetuán núm. 1 ~fanuel Solares Somoza, 
heido d día 23 de septielhhre de 1937: 
D-ebe perc:'bir la pensión de 12.50 pe-' 
setas mensuales. con" carácter \'itai'cio, 
a part"r del 1 de octubre de 1937. . 

Soldado del Grupo de Re.~ulares, de 
Alhucemas núm. 5 Vicente Soté~ Pas
~or, herido 'el día 13 de 110V!Ollbre de. 
1938. I;Jebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, COll, cflrácter vi,taiic:o, 
a partir del 1 de d'cicmbre de 1'938. 

Soldado del batalión de Caz2dores de 
Ceuta núm. 7 Manw' Soto P-e\1abad. 
herido el día 6 de en~:o de 1938. Debe 
percibir ,la pensión, de 12.50; pesetas' 
n:e~s'lla!es, con carácter vitalicio';' a ])2Ir-
. trr del. 1 de febrero de 1938. '.", 

SC'ldadodel Regim'entode Infant~ría 
. :.númer.o·' t7 ,Alvaro ·Sbuto· Pérez, ,herido 

el día 2de junio de 1938. Debe' perci-
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bir la pensión de 12,50 pesetas mensua- Soldado de! Regimiento mixto de In
les, con carácter vitalicio, a partiT del gen.eros núm. 5 l\iatías UtnJla Coiyal.1o 
1 de juJ'o de 1938. , heLdo el dla 'la de nOYlembre de 1938: 

Soldado dcl primer Regim:ento de 10- Debe' perClbir la pensión Ce, 1;',50 1J~
lant-ería de Flec!las Negr"s Alejandro setas mensuales, con carácter v talicio 
Tom~ :-brtín; lwricl<l eldfa 13 de julib a partlr del 1 de dic:embre de "9.ib. -' 
de 1938. Debe perCIbir la pensión de :;old:¡do de 'la octdva llnilÍ:d del 
12,50 pesetas mensuales, can carácter vi~ GrUlJu de Tropas de Veteral3.ria :-li
talico, a partir del 1 de agosto de 1938. Jitar 13a10ino R\:y Gómez, hu;do el día 

Soielado 'deí prinx:r Tercio de I..::. Le- lO de marzo de 193B. Debe l-lc~e b,r la 
g'ón Esteban de Torres Ri,'era, herido pensión de 12,50 pesetas mensuales, CO!! 

el día 10 de octubre de, 1938., D-ebe per- carácter vitaheio, a partir ud 1 de 
6b:r la pens:ón de I2.50 pesetas men- abrIl de· 1933. . 
su~,les, C011 carácter vtalicio,' a partir Guardi~1 segundo de la Com~(]dan~ia 
del 1 de no\'ienibre de 1938. de la Guard;a üd de San Sebastián 

Soldado del Regimiento de Infantería Jesús Fernindez Aiz'pún, herido ti dia 
número 19 Pedro Vargas Salazar, he- 17 de ell<:ro de 1930. D"be percibir la 
rido el día 23 de septiembre de 1938. pens:ón de 12,50 .pesetas mensuales, con 
Debe percibí·r la pensión de 12,5Ó pese- carácter vitalrcio, a part r del 1 de te
tas mensua1es, durante ci!'lcO año~, a Lrero de" 1938. 
partir del 1 de octubre de 1938. Guard.a s{gundo d~ la 339 Comandan-

Soldado del Reg-'iniento de Infantería' cia de. irolltews de la Guardia Civil 
número 26 Julio Vecino Martínez, he- Esteban García Palacios, her;do el día 
rido el di2. " de se1)t:~rr:bre de 1938. 4 de. Julo. de 1937. Debe percibir la 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe' .pensión de 12.50, pesetas mensuales eón 
setas mensuales; con carácter vitalicio, carácter v;taíicio, a partir del ~ de 
a part'r del 1 de octnbre de 1933. agosto de 1937. ' 

Soldado del Reg:miento de Infantería Guardia segundo de la Comandancia 
número 30 1Iariano' Veiga. I,gles':as, he- de la Guardia Civil de Huésca Frutos 
rido, el día 12 de septiembre de 1936. Rodríguez' Hernández, her do el día 17 
Debe 'Percibir la pensión de 12,50 pe.. d~ .agosto de 1938, siendo sargento ¡¡ro
setas mensuales, con carácter v'talicio Vlslonal d" I¡¡fantería. Debe percilbs la 
21 partir del "¡ de octubre de 1936. ' ,l'enslón qe 17,50 pesetas mensuales con 

Soldado del Regimiento de Infantería carácter vita.icio, 2J partir del :r de' sep
número 29 NicoláS' Vidal" :Menéndez, tiembre de 1!'h3. 
herido el día 2 de agosto de 1938. Debe PO:lcía de \a,s Fuerzas de la Polida 
percibir la pensión' de 12,50 pe.seta·s Armada de la primera circunscr:pción 
mensuales, con carácter vital'cio, a par- An:on:o Cao 'Otero, herido el día' 23 <k 
tir del J de septiel}1bre de 1938. enero de 1939, ",:endo cabe de A'rt:lle. 

'Soldado del Regimiento de Infantería' ría, Debepercib:,r la. penSlÍón de 12,50 
número 25 Herminio Villoriá . Martín, pesetas mens>uales,. con caráeté'r vitall
herido el día ro de nov'embre de 1938. 0:0, a pa1rtir del 1 de febrero de 1939. 
Debe pel'Cibir la pensión de 12,50 pe- Policía de ias Fuerzas de la Po.icÍJ 
setrlS mensuailes, con carácter .vitalicio, A,rmada de Ba:ea.res Adolfo GJrcÍJ 
a parti-r del 1 de diciembre de 1938. Banal, her:do d' d'a 10 de. enero de 

Soldado deleS'Cuadrón de tropa de ,la 19;313. sien;:o cabo de Infanteria. Debe 
Academa de Caballería MarceEno Gila p-eorcibi,r la pensi&n de 12.50 pesct35 
Franco, 11Crido el día 21 de enero de men"ll'ales, con carác~er vital cio, . a 
1939· .:Debe percibir li pensión de 12,50 pa,rÜr d~l 1 de febrero de 1938. 
pesetas mensuales, con carácter vítali~ Solda·do de ~E¡':cias de la segunda 
cia. ,1 partir del 1 de febrero de, 1939. Rllliiera de F. E. T. de Na\'arra Be-

Soldado del Reg:miento de Artillería la;'i~dIl1O Berj:Óln Sarm:ento, herido el 
li,Rera l1{~m. 10 Rcx¡ue Ca"l.S Jimeúo, he- día 6 de sept emore de 1938. D,'b~ per" 
f:d? el dla 5 d; enero de 1933. Debe per- c::bi<r h pensl'ónde 12.50 .pesetas men

,cl:Olr la pens, 011, de 12,.50 )~setas me~-I. suales, con' c1Ifácte,r. "italic·io, a partir 
suales,' con car;.cter vlhJ¡ClO, a vartlf del 1 de 'octubre de 1933. 
del 1 de 'febrero de 1938. 

So~J:;do ¿el I{",,:6iento de Artill",ría 
de montaña ní'nl. 2 Gregorio Ez'curn 
Adia'r<:na, her'do el db' 18 de d:~i·em
bre de 1936. Debe percib:r la ,pens,ión de 
T2,::,n pe~('t2s n1f'l1suales. con carácter 
'vitalicio, a partir dd 1 de enero de-
1937. 

Solc!d.o {lel Reg-imiento de Artillería 
2 ntiaérea núm. 75 Joaquín Vi llena ,Mo
]:"3, h-crido e! día '6 de dic:cmbre de 
1 él.,6. Dehe p·efcibir la pensión de ne 
setas 12.5Ó' mensuales, con carácter -vi
talicio, a part'r oel I de enero de 1937 .. 

Soldado.del batallólÍ de Zapadores nú-' 
l'-:ero 7 Adolfo García Rodrío-uez he
r:do . el día' 11 de septiembre b de '1938. 
Debepercibír . la' 'pensión de 12.50 pe: 
setas.' menSU2,Jes,¡, "con '. car¡ícter vitalicio 
apaTt" r del 1 de. octubre de 1938. '. 

So:da~o de :-fi:,i,cia,s, de ia Bal'Ger3 

Ger.erc.l ~rola de F. E. T. de Bur
gos, Francisco Duades Ca:po, herido el 
dh 21 de en,ero de 1930. Debe ¡: e' ci-bir 
la .pcns,:D~n el·e 12.50 pesetas' menswks, 
con ra:rá~~[r v'(a'ic:o, a: partir ( ... 1 ¡ de 
fe1xe.ro de 1939. 

SOld,do- de:-filic'as de la comF,iíí! 
de J. A. P. de F .. E. T. de burgo;, 
Jesús Bustamante Petuya, her do el <l;a 
19 de e:1ero de 1937. ·Debe percib:r ¡¡ 
pens Dn de 12.50 pesetas men;;u31es, co~ 
clrácte" vita\k,;o, a [lartÍ:r del 1 de fe-
brero de 1937. . . 

So:d;do de ~m:c.i'3S' de la sé¡)t.n;a 
Bandera de F. E. T. de Burgo;, fél lX 

F.0fn~;'dez "González,' herido el día 'b1: 
de"d,le embré" de'" 1937:' Debe perCl' 
Ja, ,pensión de 12.50 pesetas mensualeS, 
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, 
durante cinco años, a partJicr- del 1 de penslOU de 12,50 .peseta~ mensuc,les, con garbanzos, alub'as, lentejas o paSota pa
·enero de 19;38.. ca'fácter vita1i-c.o, a partir del 1 de no- ra sopa no pudiendo exigirse un artícu-

S01i:la;:lo {le Mil 'ci~;s de la primera vjembre de 1936.' 10 determinado de' éstos, ni tampoco 
Ba,ndera dé 1;, E. T, de Navarra y Pa- Soldado de MiliciaS' del ,Tercio de otros diferentes a los que componen la 
leno;a, Pe",ü [;ernindez Ruiz, henCo Abárz!uza de F, E, T, de Navarra, ]t:an rac ón nor='l, 
el <l,a 5 oe mayo d~ 1C;3í, Debe' per- Pares,. Coma, heriljo el día 22 de abril Artículo 5',0 En bJ última semana de 
cjbir ia pensió", de 1.2,50 [leSNas n'en- de 1938, Debe percibir 13.' pens:ón de cada mes, las' Intendencias regicm',les 
suales, con carácter vitztlicio, a part;r 12,,50 ,peseta!;. mensi:;ales, con carácter propondrán a su reSJpecti:va autoridad 
del 1 de junio de 1937, yi,ta,ic.io, a pa'rti,r del 1 de mayo de m'litar los precios a que en el mes si-

Soldado de ,Mil'cias de la Bandera 193,8, gu;ente hayan de ser reintegrados, por 
G-e'J,er21 Mola de F, E, T, de Bur- . Soldado de Milicias del Tercio de los Cuerpos, los víveres que extraigan 
gos, Pedro Gonzáilez Blay, hep:do el día Ltl'car de F, E, 1',. de Navarra, Alber- de los Parques, ateniéndose paf21 .ello 
26 de a'6·0sto de 1938, Debe pCflc-ibi·r toO Pérez Qui'roga, heridD el día 9 de rigurosamente al de tasa o de adquisi
la pens,:ón de 12,50 pesetas mensuales, julio de 1938, Debe perc:bir la pel1si&:1 ción en los artículos libres, ambos en 
con carác!er yita;,;,c;o, a pa'rtir del 1 de 12,50 pesetas mcnsu:¡;es, con carác- punto de origen, clltendiéndo"c que el 
de se;>t é'mb:'e de 1938, . - ter vi,~a:¿cio, a pa,rtir ¿el 1 de ago's,to de tasa será ., el del productor, si el Es-

'sol ~ado de ~Iil,:c:a'S de la Bandera de I938, tado retira con sus propios md:os el 
de F, E. T, de Lugo, José Gomá!ez 'so:da.;ü de Mdi,~ias de la' primera artículo de la tierra, o el de neyorista, 
Ro:!ríguez, heredo el .dh 12 d·e juniD Bandera de CasHh de F, E, T, Gt: 'si por. no poderse eiectuar esto hubiera 
de 1937, Debc {JercilJ.ir la pen 5:611 de YalhdoJ',¡:I, Bas,j,:':o, Rcdríguez ::\Iartíll, necesidad de inclu' r los gas tO<3 inhcrct1-
12,50 pecetas meC.l'S'll:a':es, con' ca,rácter heredo ei día 25 de febrero de 1937, tes' a la extracco'ón de la tierra, ellva
v,¡tú'Coo, a pa'fltir del 1 dé" julio de Debe percilJ.:,r la pensión de ]2,50 pe- sado y comlllcción a la estación de ie-
1937, seta's mensuales, can carácter vitalicio, rrocarril más-jlróxima al punto de ori-

So')d~:lo de~n,j'2ias de la segunda a pa'rb:r de! 1 de marzo de j9j7, gen", ' 
rhl1~c'a de F, E. 1', de Sevilla, Ru- So:dado de I~ Gclardi a J:¡lifiar..a 11a- Para la carne regirá' 10 dispuesto por 
fino Jimblez lbótínez, herido el día d8ni Den AJí Tanjau', núm, 415, he- b Comisaría Ger::eral de Abastec¡nien-
2(¡ .tI" enero de I039, Debe percibirla ri,lo el día 25 de 8.'·')-:" de 1938, De~ tos, 
rensió1 e:e 12·50 pe5etas mensuales, con per('l;rbFtr·!~ ~,üsión de I:l,SO D~set"" Artículo 6,° L3 cantidad que les que
c.1r[¡'ctÚ y',ta';',c:Oo, a partir del 1 de men.s'ua.Jes, con carácter vitalicio,.a, par- de a los Cuerpos dbp::ll1ible después de 
f chrero de 1939, Ür dd 1 de septiembre de 19'38, abonar las extracciones <2Íectuadas en los 

So:rlado ele :-r:,!,'c:.as de la pr,irr.era Parques 1a invertir;tn Lbremente en 
B:m'le'3 de F. E, 1', de Castilla, Ra- (Co1lt;,úlIará.) m-e'jorar la '·alimentación del soldado, 
rad Junquora, Hernánc1ez, herido e! día pero ~on la ·prohibic.ión "bsoluta ele 
ro ele a,~üsto de I937, D"be percibir 1:1 - .. ... adqu:,r'ir aceite, azúcar, ar1'OZ, alub'as, 
PCtl';(l!1 de' 12,50 pesetas mensuales,. con gar'bó'l1Z0S, patatas, lentejas y tocino por 
car;Íctc.r v;ta·hc'o, a parti,r del 1 de sep- Dirección General de Servicios ser todos ellos, artículos intervenidos 
tiell1hre de 1937, por el Estado y estar sujetos' a cupo, 

So:·rla,lo ele M i'¡¡c,ia,s, de F, E, T, de En cuanto a la carne subsisúá 10 
PO:1t<:vcdca, Cder'n;éj Lei,s Vicia!, he,ri- Suministros dispuesto por la COllúarÍJ. Genx:ral de 
00 el d'a· 28 de l~üv:el11hre de 1938. Abastecimientos, 
n~hc . p.ré'e:,),',,- la :pw',íón de 12;50 ,pe- La situación 2lCtual, de desequilbrio y Artículo .7,C¿ Por este 'Ministerio se 
,c,:as mcn,ualcs, Cün carácte.r vitalicio, escasez del mercado mundial, viene ori- düt,·rá a las, b¡tmdencias reg-iOl.'12les. de 

';¡ part',r del 1 de d'demhre de 19~8. g:nando problema,s en 109 abastecimien- los créditos: necesarios para sat'sfa.cer 
So'dado ele Mili'c'as d,e la. ,é,pt;:ma fos que obligan a adolPtar med:da.& ad- al contado el importe de las adquisi

lla:xk',a de F. E. T, de Aragón Ra- ministrativas que aseguren, aun dentro ciones ele víveres que efectúen, créditos 
fa·el Lüro Ti'e-l'o. herido el día 12 de ele bs lin1Íitaciones que las. circunstan- qUe unido a los pagos realizados por 
oduh,-e de 193&. DdJe pcrc,ib:,r ,la pen- cias impone11, una ordenac:ón más efi- los Cuerpos. cumplirán' 109 fines expues-
s '¿l'] de 12,50 ,pesetas, mens.u,aJes, ·con caz en su distribución, tos,' . " 
car,í,cte r y';taFáo, a :part:l, del I dé' }~n su consecuencia', Artículo 8,° Si las Intendenc:as,' des-
nov:em1,re de 1938, pués de asigu2dos los c'upt>~ correspcn-

:-;,,:rtd·o ,d~ ~Lllba,s, ,.¡~I T"r60 de DISPO:-¡G~: dientes o compras efectuad"s, <,pcon-
Ah·i,·z"za ,'e F F T de N"\~rra; t ra'r a n entorpecimientos injustificados 

. Lu:,s 'ú a.,·tí~ezGall;,t)ra, 'herid~ <~1" dí; Artículo L° ~1ientras duren )as ac- por parte de los proveedores para la 
28 <1" juro. de 11)36, Debe:pNcihi.r la tuales c i r c un 'stancias, la Intendencia . entrega de los artículos, lo ,pondrári en 
pen,.:ón de 12,SO pe,etJ.Js memuales. C0n cúm;pl'rá la mis,ión de proveer de artícu- . conocimiento de la Fiscalía Provinc'al 
,ad,rli-cr \~:t8¡;ci'o, a partir de! 1 de los n-ecesarios para la ~,limentación del de Tasas para que nOr este Org-:-'nismo 
2'g:ooto de Irn6, soldado, ateniéndose. a 10 que actua\men- se obligue al cllmpliniento de la Ley, 

Sold:¡{1o de Mil'cias del Tercio Nues- te está dispuesto reSpecto a componen- Correspondiendo al Mil1':ster'D ,d el 
tra S'cñora de Va\yanera de F, 'R. T, tes y cuantía de las raciones, sujetán- Ejército el derecho de requisa de los 
de ,~groíi(); Elía's :.\fartÍnez Pacheeo, d.ose ¡¡ la .plantilla de' tropa, más, un a'rtÍculos libres conforme al artículo 38 
he~l'uo -e) ,d:.a 12 de ag:ostü de 1938, véinte pPr c:ento sobre la, misma y cuyo de la ley (le 24 de junio último, las 
Dene pe:'dJ 'r la pen-;:ón de 12,.0;0 pe- tipo no podrá nunca rebasarse, autoridades m'!i.tares regionales. solici
'etas l:,~n'ua:es, con carácter vitali'cio, Artículo 2,° Los pagos de eso~ víve- t,dn de, di'cho M'nisterio en lo~ ca
a ¡nrt:r del 1 de se;¡ti"mhre' de 1938 , res se ,efectuarán en el momento' de la i sos de apremiante llcces'idad la oportu-

SoLlaoo de Mil i c i a s del Tercio extracclOll, o dos wces por S'Emana, sin i na autorización, 'procediendo en i<Tual 
:'\[O;lscr,-at de F, E, T, de B2rcelona, ¡le'rjuicio de que a fin de mes Se haga forma cuando se trate ele artículos'" in-
J?<c :.\brh Pam:es Llorens, h('r'do el la debiela totalización, terven:d.os, 
dI ~a ro de agosto d<> H);18, Debe perci- Artículo 3.0 La cuantía ,y compollcll- Artículo 9.0 Las alltor'dades admi: 
)1, 13. p{Cns,'ón de 12,::0 pes<:tas men- te.s de, bs raciones están fijadas ,p.or mi nistrativas pondrán e1 mayor celo y 
'ualc; con ca-icter ':l'tall'c:o p t: Autondad y 110 podran ser mod ficadas tocl" su activiJad ell la mis;ón tan tras-

, < ,< • • , a . a,r lr' b' d' 
del r de septiembre de 1938, ,por n;nguna otra su or ll1ada,. cendental qt1e se les encom:end~, tanto 

. Soldado d ~f'l" d 1 T ' Artlculo 4,0 . Cuand.o los Parques no para que sus almacenes estén sufiCien-
• ' e " 1 Clas e erclO Bur- tenrran e 't 'd tot ' , b' g:os· Sangüesa '.le F E T d B rr : "'. XIS en~ a ,e p~ ~ as summ:stra- temente a astecdos, como. para efec-

Criaco Pe"al C d' 'h "d e ur "os, ran. como soUStltut':YO 19ual cant dad de tuar lDS '1Ja"'os con la' mayor rapide, Z 
, < asa o en o el d' 81 b ' '. ~,' 

·de octubre de 1 6 :6 b ' ,la O~l,~OS o c:ncu€t1ta gramos de cual- a fin ele evitar pr!textos de los pro-
, 93, e e pe.rclbl,r la qlllera de los artículos si'guientes: arr:oz, veedores y ~,segurar COn ello la pres-



= 
tación de tan importante servicio de 
abastec;miento. . 

Artículo trans·torio. ' Para facilitar el 
paso del actual sistema al provisional 
nuevo que se establece por la presente 
orden, se concede un plazo qUe terminará 
el día 30 de noviembre ,próximo, fecha lí
nÚe en la que deberán alcanzar la 
plenitud de su v'gencia 105 preceptos 
'contenidos en la presente disposició11. 

:'Iadr:d. 16 de octubre de 1941 

V.~RZLA 

______________ ._~+·~ew __ ----------~ 

Dirección General 
de la Guardia (ivil 

Ascensos 
Por hi:llarse comprendidos en la:5.11:or-

mas ministeria1c~, complementarias al 
(].e·creto núm. SO de 18 de agosto de 
1936 (B. O. núm. 8), se ccofirma en los 
empleos que se indican:, <:en la antigüe
dad de dicha fech2' y que por apEcación 
del citadlo decreto 1es f uero(1l conferi
dos al Ipersonalde la ,Guardia Civil que 
fig<.lcr-a en la 6iguiente relación, que da. 
.príodp:o oon el ten]nte D. José Ro
bles· Garcia y termina cea el sargento 
de ICalballería D. Clodoaldo' Barrionw:-

. vo. 'Camacho. 

RELACÍO:-i' QUE SE CITA 

EH ti Cl1lprea de alfére::, a los hoy 
tmiellt es 

-D. José Robles Ga'rcÍa (arr1ícu/o se-
gun<:lo). . ' 
, D. Franc::ISCO ,L,afuente'GoTIzalo (<lJr

t:'C1.!lo segundo). 
D, Gregorio André Gómcz' (a'rtícul0 

segundo). ' . 
D. Ricardo Ba.ra,jas 'Pidilla (aJrtículo 

tercero). 
D. Fran::iooo Vega Pelái:z c(a:rtíoo'o 

s<'guooo). 
'D. Vicente. Zamora;, Segura (artícu1o 

segundo). 
D. Lui,s GonzálezMeseguer {artíCulo 

segundo). 
D. Isaac Sen~ López;· (artículo se

gundo). 
, D. 1faJ'c'lino Domí-nguez Canales (ar_ 

tIculo sgundo). : 
D.Pr:mitivo Ba,l'bero Mora1es (articu

lo "egundo). 
D. Emilio' Verdugo Garda;, (artículo 

segundo). .~. 

D. Juao Palau Moll (artículo segundo). 
n. Adolfo GoHzalvoGonzal,vo (artícu. 

lo segundo). 
n. Eugenio LaSIQ Ga.n:ía (artícu'o se

gundo). 
" D. Serap:o Nuín M.utilva (artkulo 

segundo). -
D. Isidoro Iglesia's .Rodríguez (a:rtícu~ 

10 segundo). 
D. Ignacio Lórez Correa (artículo se-

'-gl1ndo). " 
D. Joaquín Gm::r Villalonga (artícu'o 

cua,rto). '-

D. ~m¡¡¡ail{) Planchuelo Certijo (ar
,tí,cu:lo segundo}. 

D. Julián Higueras Ga"rcÍ<¡¡ (aTtícu:o 
segundo). ' . 

[J. Julián'Gómez Pedrer:l! (articulo se
gundo). 

D. RuEno Romero Carba,jo (artículo 
segundo). 

,'D. Justo Escalallte Es,ccbar {artículo 
segundo). 

D. Francis,co Perlino Lara; (adcu'o 
segundo). 

:D. Fernando Ga,rcíaJ Vinuesa (artícu
lo segundo). 

D. Guardo l[er:no 11arioas (artícu
lo segundo). 

D, V:cell'te GarcÍa Cifuentes (a~ticu-. 
lo segundo), , 

D. Julio ,Santos Pérez' (articulo se-
gundo) .. 

D, Juan Chaves Campas, (artícu'o Sle.-
gl1C1do). . 

D. Zaca'rÍas Fernández; Día2 (artícu-
lo segundo). ' 
. D. [:'lariano Crego Rubio (art(culo 
segundo). 

D. Ignacio Mielgo ,11ontero (artículo 
segundo). .' 

D. J uon 1[artín Llorente (artículv 
segttndo). 

D. :'1igue1 'de Hoyos Sánc!-Íez (artículo 
se g:und.o) . ' 

D. Sinforia·oo Mlecerreyes Pemia (a~-
tí~ulo segundo). . -

D. l.fatías Fernández de Ja¡ Guerra 
(a,rtículo seg),l;!Jrdo,. 

D. Tomás Olmo:; Barranoo (artícu'o 
segundo). . , 

.n. Romua¡'¿o Hortelana Velo (artícu
lo segUndo). 

D. Gahriel' López; Gómez (artÍctlo se-
gundo). . , 

D. 1felchor 1fedina :Mellado (artículo 
segun,do). . 

D. Franósco Gómez Rivas (artículo 
Slgundo). 

D. Pahlo Góme~ Civera (art!culo se-
gundo). . 

D. 1Ia:nllel Mai110 Osuna (artículo se-
guooo). .' 

D. José Calatr<uva: Soriano (adculo 
segundo).. ' 

D. Félix Arce Güeme:; (artículo se-
gundo). , '. 

ID. Perifetto Santos .oterlO (artículo 
segundo). 

D. Di,cnis:o [Banzo Pueyo (artículo 
seg\liI1¡do). 

D. ,Isido,ro Diez; Sevillano (a,rtku'o 
segundo). 

p, Angel Jiménez Claver (artícu1c 
:uarto). 

D. José ICor,pa¡ra.·'CS' Galáru (artículo 
segl1ndo). 

D. Gahino ,Sanz Alfaro. (artículo sc
glmdo). 

D. Em;¡¡o Blan.co Lo~enzo (artíülllo 
'egundo). 

D, Eva,risto QrdóÍlez Pérez .(a,rtículo 
segundo). 

n. José Robredo 1fo.reno (adeulo se
gundo). 

D. Juan Sosa Flor¡:,s, (artículo segm~ 
do}. 

D. Nicolás Montilla Arrabal (articulo 
segundo). . 

D. Hermeneg~'do FerreraJ V1da~ (a.r
tículo segundo). 

D. Martm Ariño Borrá3- (artículo se
gu!1ldo). 

D. Simón MaJrtos López; (artí-culo ~ 
g11ndo) . 

:D. Juan Gallego- Alonso (aJrtíoulo se
gundo). 

D. Tomás López Recio (artículo se-
gundo). . 

D. Tomás Martínez Cabrera (artícu
lo segundo). 

.n. J os~ K,mández Obeaga (a;,rtículo· 
segundo); . 

D. },[atías 1Ibguel Berna,l '(artículo 
segundo). . 

D. Antcn10 Caballero ~féndez (artícu-
lo segundo). I \ 

D. ;"fanuel Gutiérrez Alvarez (artícu
lo segundo). 

D.' Angel Azcona' 110ra: (artículo se
g11ndo). 

D. Seve.riano GaJrcÍa Portillo (artícu
lo segundo). 

n. Inoccnc:o Almirón Muñoz (artícu
:0 cua,rto). 

D. Casimiro Soriano Serna (artículO 
segundo). 

D, 1fanud Santamárí21 García (artícu-
lo segundo). . 

D. Félix Ccnde Zan:ca;jo (a:rtículo se-
gundo). . 

D. Eva;,risto Rubio Velasco (artícU:o 
segun90). . 

D. Nicolás López Gómez (artículo se-
gundo). ' 

D. Guillel'mo M<lJrtÍon González (ar
tíClUlo cuarto). 

D. Feli,pe Palomo Palomo artículo 
segundo). 

.n. Fermín 'Calvo CrCSipO (arlículo se-
guooo). ' 

D. Daniel Tamurejo Sáenz (artículo' 
segundo). 

D. Juan 1IuÍloz Redal (artículo se
gundo). 

D . .E,u!ogioMerino R:n.coo· (artículo 
segundo). 

D. Alberto Torres, Cea (a.rtículo se
gundb). 

D; Ricardo Luna Poos (artLculo cuan'-
~). . 

D. Francisco 11erino Cayuela (artíou
:0 segundo). 

D, Vícente Ví!1arruhia Catrrillo (ar
tículo segundo).' 

D. José Ncyüa: Oropesa (artículo se· 
gundo).' -

D. Pedro González Vázquez (artícu'o 
soegundo). . 

D. Juan Galleg-o Corb?cho (artículo· 
segundo). 

D, Ell,\,n'o Valdaliso Hermoso . (a,r-
tículo segundo). 

D, Vi~'~o'r'n:, Qu¡¡'¡cfles Fernández (ar-
:ícullO segundo). 

D. n:",nTenido Romero Márquez (ar-
tícu·osegundo). • 

.D, 1fa·rceEno Mal!'1COSl Fontecha (ar · 
tkll,10 ,egundo). 

D. Pablo Coooe Jirnmo (a,rtícu:o s~
gundo). 
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D. José Giner Se:rra, (artículo segoo. 
do). 

,D. Ca,~imiro Diez Sa'Íz (artículo se
gundo). 
~. Ricardo Ruiz Pozo (artículo se-

gendo). ' 
D. Frandsoo Alonso López (artículo 

segundo). 
D. Franc:sco' Sánchez Espinosa (ar

tículo segundo). 
D. F;oren~io Marcos, Gonzªlez (a1"-

tkulo s: gundo). . 
D. Juan Ramis Fener (artículo se-

gundo). . ' • 
,D. :'12.ouel Villegas Morales (artIcu

lo s.gur.do). 
D. Angel Besccós Colás (artÍ<:u'o se

gundo). 
D. Pa'blo -de la Puente Aguirre (ar

tículo sq¡;undo). 
D. Bas:Iio Balobue'na Merino (artícu

lo segundo). 
D. Francisco Romero Alcudia (ar

tículo s~gundo). 
D. meS Barrado Sán.¡:hez (artículo 

s;cg"llndo). 
,ID. Eal1lón Moreno Aya;pe (artículo 

segundo). 
D. Juan Mesa Nieto (a'f'tícu.lo se

gundo). 
D. Germán Izcue Gorricho (artícu

lo segundo). 
D. Antonio AlIepuz Paus (artícu

lo segundo). 
D. Antonio 'Torrecilla Lucas, (ar

tículo segundo). 
D. ResHtuto Roncero Reyelo (ar

tículo segundo). 
D. Francis,co Herrero Santiago (ar

tículo segundo). 
,D. Rufino Montero Chicano (ar

tículo cuartp). 
D. Raimuudo o.caña' Lozano' (ar

tículo selgimdo). 
ID. 'Isaías V doy Sastre (artícuJ1o se~ 

gundo). 
¡D. Moisés Serrano Jiménez (ar-

tículo segundo). . . 
_ D. Ju~n López Tomé (artículo se
gundo). ;- ::;ry 

D. Alejandro Casas Martíner; (ar
tículo segundo). 

D. Rog-el:o Dcmínoguez García (ar
tículo cuarto). 

,D. 1Ianue\ Pérez Navarro (artíl;ul0 
segundo). 

D. Evaristo Ga:rzón Rufo (artículo 
segundo). 

D. Vicente Mur Blanco (artículo se-
gundo). . 

• D. I1rlefon~o Manzanera Gómez (ar-
ticulo segundo). . 

D. Enrique C;desal Pablos (artícu-
lo segundo). -

D. 1fi¡;-uel Dlaz Berrocal (artículo 
segun'do). 

D. Rafael Gade'a García (artículo 
'Segundo). 

,D. ]ua\l Pérez Borrego (a,rtículo 
s~gundo). 

• D. G'-~o,io lbrcos Lázaro (ar
tlculo segundo). 
• D. Francj,co Bejano Albarrán (ar

hculo se~und(). 
'¡ 

~ 
'D. Pablo Bella Odériz (artículo se-

gundo). , 
D. Rogelio LÓlpez Gómez (artículo 

segundo). 
D. Frutos Abad Gómez (artículo 

segundo.) . 
D. :'1anuel León Pasanis (artículo 

segundo). 
D. Vicer:-te Pastol' Colmenero (ar

tÍC'ulo cuarto). 
D. Felipe Gonzalo Ché-rcoles (ar

tícu'lo segundo). 
. iD. Blas García N:atitos (artícu!o 
segundo). . 

D. Antonio FlorIdo García (artícu
lo segundo). 

D. Domingo Ramis Puya! (artículo 
segundo). 

D. Onofre Aguilar Jiménez (ar
tículo segundo), 

D. Antonio Mestres Gonzá!ez (ar
tículo segundo). 

D. Victorio Benítez Fernández (ar
tículo segundo). 

D, Lorenzo Lafóri lrurozqui (ar
tículo segundo). 

'.o. ,11ariano ddPi,no Villalba (ar
tÍeulo segundo). 
'D. Vicente Fernández González (ar

tículo segundo). 
D. S'egundo Campos González 'ar

tículo segundo). 
D. José Neira Alvarado (articulo 

segundo). , . 
'D. Tomás T<lrres As<piroz (artículo 

se¡gundo). 
D. Ildefonso Menas Rojas (artícu

lo segundo), 
D. Francisco Miguel Alvarez (ar

tículo segundo). 
D. Francisco Andrade Osuna (ar

tículo segundo). 
D. Joaquín. Yus Burillo (artículo 

se,gundo). . 
D. Gabriel Fuentes Jódar (artículo 

segundo). 
D. Pe¡dro A1lué Ló<pez (artículo se

gu'ndo). 
D. FranoCÍs,co Casajús .Casajús (ar-

,tículo segundo). I 

D. Tomás Guillardin BIas, (ardcu
cro segundo). 

D. Sebastián Tous Sancho (artícu
lo. cuarto). 

D. Daniel Rocandio Domínguez 
. (a,rtículo s-egundo). 

D. Epifanio Pacho Sancho (artícu
.Jo segundo). 

D. Damián. Santae1la Sáez (artíc1l
lo segundo). 

D. Nicolás Soto Calzada (artículo 
segundo). 

D. EpJanió Martínez de la Cruz 
(artículo se,gundo). 

D. Rufo Dorado Hernández (artícu-
lo,segundo). ' . . 

D. Aga<pito López González (ar
tículo segundo). 

D. Antonio Riera Domingo '(ar
tículo segundo). 

D. Enrique .1fartín Gil (artículo 
segundo). 

D. Manuel Iglesias Pérez (artícu1o 
se:gundo):-

D. iEustasio Llorente Sáez (artícu
lo segun'dÓ). 

D. Alejan,dro Vicente Miguel (ar
tÍc1llo segundo). 

'D. Florentino, Martín Sánchez (ar
tículo segundo).-

,D. Andrés Chicano O:Illado (artícu
lo \:uarto). 

D. Fermín Blave Carrasco (artícu
lo segundq). 
• D. Juan Pérez Colmenau- (artículo 
segundo). 

D. Daniel Osma Sánchez (artículo 
segundo). . . 

D. Juan Ruiz Calderón (artículo 
segundo). 

D. Valentín Lóopez Guijo (artículo 
segundo). . 

D. Fermin Roa. Alonso (artículo 
segundo). 

D. Gregorio González del Mazo' 
(artículo segundd). 

D. _\Jlge¡ Arribas de la Hoz (ar-
tículo cuarto). . , 

D. AIYaro Platero Cano (artículo 
segundo). -

,D. Manuel Gll.lénldez Fernández (ar-
tículo segundo). . 

D. Juan López Turégano (artículo 
segundo).. ' 

D. Santiago Nisa ::Melo (artículo 
segundo). 

D. Joaquín. Baños Rodríguez' (~r
ticulo segundo). 

'D. Adolfo Bemare!' Royo (al'tÍculo 
segundo). 

D. enrique .Medina García. (articu
lo segundo). ;' 

D. Alberto Sanchidrián Martín (ar
tículo segundo). 

D. Jesús Cristóbal Calvo (artículo 
segundo). 

D .. SebastiánCarazo ]im-eno (ar
tículo segundo). 

D. Bartolomé Alefias Pons (arlÍ>cu
l¿ segundo). . 

D. Valentín Rozas La'Yús (ariículo
segundo). 

D. BIas San Sebas6ín (artículo g.e
gundo). 

,D. Félix Montes Arroyo (artículo 
cuarto). 

D. Víctor Ruiz Salaverri (artículo 
segundo. 

D. Jesús Lorenzo Soláns (artículo 
segundo) • 

D. Antonio Polo' Marin (artículo 
segundo). ' 

D. Francisco Hernández Quintana 
(artículo cuarto). 

D. José Martín Blasco' (ártkulo 
cuarto). 

D. Gabrie~ Amengual Homar (ar
tículo segundo). . 

D. Anastasio González Hidalgo (ar-
tículo segundo). . 

D. Pedro Gin-er Noguera (artículo se
gundo). 

En el empleo de brigada,. a los hoy , 
tmienteS 

D. Miguel Sureda Togores (artículo 
segundo). 



• D. Angel Mateas {Miuriel (artículo se
gundo), 

D. Juan Mayoral Barranco (artículo 
segundo). ' 

D. Antonio lIedinaJ ,Caro (artículo 
se.gundo). 

:D. Benjamín García: La.parra (ar
trculo ,segundo)., 
, ,D. Norherto Franda Valero (artícu-
lo segundo). . 

ID. Román Sánch\!z Herrada (ar
tículo segundq). 

D. Pedro Cabezudo VilIoldo (artícu
lo segundo). 

,D. Vid al 1Iontero Sánchez (artícu-
lo. segundo). . . 

D. ~laxjmiano Barbero Morales (ar-
tículo segundo). ' 

,D. José '11arín 1fartínez (artículo 
segundo). 

D. Justo üLoreno García (artículo 
segundo). 

D. José Regadera Torices (artícu-
lo segundo). ' 

D. Rogelio Morcillo Raya (artícu
lo segundo). 

D. Clemente Calvo del Barrio (ar
tículo segundo).' 

ID. José García Barroso (artículo se~ 
gundo). 

D. Tomás Pérez Pineda (artículo 
selgundo). . . 

D. Domingo Bláquez Paraleda (artÍcu-' 
10 segundo). j 

D. MigUel García García (artículo se-
gundo). . 

ID. Juan Miguel Nieto (artículo se 
gundo). " . 

D. Joaé Gómez Arnáiz (artículo se
gundo). 

D. Antonio Daza Pérez (artículo se-
gundo). • 

D: Juan Ruiz Fernández (artículo s:.
gundo). 

'D Juan Martí)1ez· Valtueña, (artículo 
segundo). 

D. Manuel Suárez Sanfiz (artículo se
gundo). 

D. Esteban Gil Bello (artículo 'se
gundo). 

D. Miguel Serrano Vera (artículo 
cuarto). 

D.M2lriano Bonilla Rodrigo (artículo 
tercero) . 

D. Román García Herreros (artículo 
segundo) .. 

ID. Higino Martín Pérez (artículo se--
.gundo). . 

:no Marino López L6pez (artículo se-
gundo). .. 

. ,D. José Paneque Casasola (artículo 
segundo). 

D. Eliseo Martín Gil (artículo ter
cero). 

. ID. Julián Martín Sánchez (artículo 
tercero); 

:O. Alberto Sánchez Recarte (artículo 
segundo). 

D. Juan Hernández Requenal (artículo 
cuarto). . 
. D. Faustino Labanda Arribas (artículo 
segundo). 

D. Castor Sevillano Antón (articulo 
segundo). 
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D. Guillermo HernándezBeltrán (ar-
tículo segundo). . 

D. Florencia García Corral (artículo 
segundo). 

D.Julián Domínguez San Migue! (ar
tículo segundo). 

D. 11iguel Gra'cia Cortés (artículo 
segundo). 

D. Primitivo de Cabo Franco (artícu. 
lo segundo). 

D. l.lanuel García A1cojú .·(artículo 
segundo). 

D. At~nasio García Laguna (artículo 
segundo). 

D. Pédro' Ferrer Llompart (artículo 
. segundo). 

D. Beni\o Centeno Domínguez (artícu~ 
lo segundo). 

D. J osé ~lartínez Gonz.ilez (artículo 
segundo).. . 

D. Arcadio Terrero López (artículo 
sé'g'mdo ). 

D. Tihurcio ~rc,rtínez Herrero, (ar
tículo segundo). 

D. Francisco Gúcía García (artículo 
segundo). 

D. Francisco Sánchez Sánchez (ar
tícuJ.o segundo). 

·D. Claudio Fernández Llamas (artícu-
lo segundo). / 

D. Mariano Frías Ar2TIjuelo (artícu
lo segundo) 

D. José Vicente Casas (artículo se
gundo). 

D. Juan Romera de la Torre (artícu-
lo segundo). '. . 

D. 11ilguel Cantalarpiedra López (ar-
tículo seg'undo).· . 

D. }'Ianuel N úñez Pérez.· (artículo se-
gundo). ' . . 

D .. Alfredo Bron-cano Morales (artícu-
lo segundo). . 

D Mariano González Serna (2lrtículo 
segundo): 

D. Aút<¡nio Campíns Morey (~~tículo 
segundo).' 

D. Lucas Lavado Espinosa (artículo 
segundo). '.. , 

D. FeLpe Lozan'o Lohera (artículo se
gundo). 

D. Francisco Bellido García (artículo 
serrundo) 

"D. A~to1ín Rodríguez Nebreda (alr
tículo segundo). 

D. Tiburcio Díez Terán (a:rtÍculo se-
gundo). . 

D. Jorge Bargueño Br:ones (artícu-
lo segundo). . 

D. Victorino Echegoyen Cimorra(ar
tículo segundo). 

D. José Ferreras Segarra (artículo 
segundo). 

D. Claudia Omist Garulo (artícu'o 
segundo). 

D. Constantino Pérez Lourés (ar-
tículo segundo). 

D. Olegario Rodríguez Joaquín (ar
tículo segundo). 

D. Lucio Alvarez R2uios (artículo se
<Tundo) 
"D~ 11iguel Miguel 11arc01 (artículo 
segundo). . 
. D. Eduardo .S~rrano Alvarez (artícu

lo segundo), 

D. O. núm. 236 

D. Fermín Casas. de la Iglé~:a (ar
tkclo segundo). 

D. Manuel Oterino Sánchez ("rtícu~ 
10 . segundo). 

D. Benjamín Córdoba Valverde (ar
tículo segundo). 

D. Constantino Rt:edal Argüeso (ar-
tículo segundo). ' 

D. Antonio Peinado López (artkulG 
cuar~). . 

D. Sehastián Díaz Barrado (ar:Íl:ulo 
segundo). 

D. Francisco ~Javarro Gonzikz (ar
tículo segundo). 

D .. Buenaventura Sánchez Cr:.z (ar
culo segundo) 

D. }'lillán Rodríguez Frcr:cGO (artícu
lo segundo). 

D. Venancio Muñecas Orcajo (artícu· 
lo segundo). 

D. Justo Tamayo Díaz (artículo se
gundO). 

D. DiOlÚio Flores Carnero (artículo 
segundo). 

D. Leopoldo Ruiz Cuerda; (artículo 
cU2'rto). 

D. Ramón Freire Rernando (¡:¡rtículo 
s'egundo). 

D. ~fanuel Gómez 1I2queda (artículo 
segundo). 

D. Rafael Ortega Ruiz (artículo se
gundo). 
. D. José Montero Sánchez (artículo 

segundo). . 
. D., Celestino Ferrero Varela (3.rtíc:1~" 

segundo. / 

D. Máximo Rodríguez Sólís, (zstí.::;::; 
segundo) 

D. Antonio Puyuelo Sipán ':.~rt:cu~o 
segundo). 

D. Juan séco_ Mantilla (artículo st'· 
gundo). . 

D. Norberto Izquierdo Miguel (ar· 
tículo segundo). , 

D. Juan Rernández García (2,rtículc 
segundo). . 

D. Adolfo 11 artínez 11artínez (artícu
lo segundo). 

D. Juan Sánchez _ Herrero (artículo 
segundo). 

D. Jesús Díaz Adame (artículo se' 
gundo). 

D. Teófi:o Poblador Aranda (artículo 
segundo). ' . 
. D. Pedro Fernández Fernáncez (ar
tículo segundo). 

D. Martín Castán Pocino (artículo 
segundo). . , 

D; Mosés Gómez G211'da (artículo se
gundo). 

D. Pedro Quirosa Reyes (artículo se
gundo). 

D. Pedro Colladús Palomar (:;rtículO 
segundo). . 

D. Enrique' Cañete Garcb (artícUlO 
segundo). 

D. Genáro Ortega Caro (artic;¡lo se
gundo) .. 

D. foribio Gutiérrez Blan<:o (artícUlO 
segundo). 

D. Antonio B"rtolomé Tapia (artíCUlO 
segundo)'. 

D. Jul:án O,-.ee.; Laguna (artícul~ 
seg,mdo); I ':;1 
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En el empleo de a;lférez a los hoy te
nientes 

D. JuSto Aznar Matute (artículo se-
gundo). ' 

D. Manuel Guerra Sánchez (artículo 
segundo). ' 

D. Fernando Liñán Garda (2,rtículo 
segundo). 
. D. J ulián Ta'bares Ripa,do (artículo 
terceto). " 

ID. Santos Holgado Nevado (artículo 
segundo). .' . 

D. ~ifanuel Garda López Pérei(ar
tícu10 segundo i . 

;D. Antonio 11arcellán Vives (<:rtícu-
10 segt.:tld\l). 

D. Francisco García, García 1Iéndez 
(artículo segundo). 

'J). José Lavado. Merchán (artículo 
segundo). 

D. Abundio Barrueco Rodríguez (ar
tículo segundo) 

D. José 'Feijóo Yáñez (artículo se-
gundo). . 

D. Felipe Ochoa Castañeiras (artícu-
lo segundo). ' 

D. Evagr'o Sánchez Corrcdor (artícu
lo segundo). 

D. A1cj~ndro Rivera Mena (artículo 
segundo). 

D. José Gz.uego Breúnte (artículo 
oseg-uodo). . 

D. I~afad Muñoz Muelas (artículo 
segundo). 

D. José Manzano Leo (artículo 6e-' 
gundo). 

D Antonio Barrera Sierra (<Lrtículo 
segundo). 

ID Angel Gil Sánchez, (artículo se
¡,rundo). 

D. José Sánchez Jurado (artículo se
gundo). 

D. J osé Rivera Casaus (artíc~lo se
gundo). 

D. An~' Martín Martín (a,rtículo ter
cero). 

D. Rafael Velázquez. Vizquez (a,rtícu-' 
. lo segundo). 

D. Jerónimo Martín Pacheco (artícu
lo segundo). 

D. JUln López García López (artícu
lo segundo). 

D. Jerónimo Cebriári 1figuel (artículo 
segundo). . 

D. Dioo'sio Vivas Baquet (artículo 
cuarto) 

D. Felipe Moreno García (artículo se-
gundo). . 

D. Emiliano González Blanco (artícu-
lo segundo). . 

D. José :Montalvo Recalde (artículo 
segundo). . ' . 

D. Angel Sevillano Herrero (artícu
lo cuarto). , 

D. Luis VaIscca Gómez (arrtículo se-
gundo). . .' 

D. Victoriano GaspaT Cavero (artícu o 
segundo).' , 

D. Francisco Pérez Ciprés (artículo 
segundo). . 

D. Manuel Prado Guerra (artículo se
gundo). 
,D. Emil'ano Cisneros Delg2do (ar

ticulo segundo). 

21 de octubre de 1941 

D. :Miguel. Rodríguez Mañanes (ar
Hculosegundo) 

D. Eugenio S2,lazar López Ipiña. (ar
tículo segundo). 

D. José Barrueco Ullán (artículo' se
gundo). 

D. Vkente Díez Gil (a.rtículo segundo). 
D. Joaquín Correas BTitos (artículo 

segundo). . 
D. Jpsé Galle'go A:lvarrez (aHículo se-

gundo),. . 
D Antonio Pérez Méndez (artículo 

segundo). 
D. ~Ianuel Ayerra Franco (artículo 

segundo). 
D. Antonio Cherino Gómez(artíc)llo 

>cgimdo) .. 
D. Valentía González Blanco (artícu-

lo s'cgundo). . 
D. Isidoro Cisneros Romero (artículo 

segundo). . 
. D. Eafael Iglesias García (artículo se

gundo). 
D.' Angel Figueruelo Fuentes. (artícu

lo s'egundo). 
D. Germán Romero Borrega (artículo 

segundo). 
D Dáma::o González Sánchez (artícu. 

10 t~rcero). 
. D. Florentino Baltasar Mange (artícu
lo segundo). . . • 

D. Valeriano Cano García (artíCulo 
segundo). 

D. Eleuterio González Hernández (ar-' 
tículo se1;undo). 

D. Mateo Pérez García (artículo se
gundo) 

D. Sever'no Pérez de Dios, (artículo 
segundo). . _ 

D. B.artolomé Moreno Horrillo (ar-
tículo tercero). . 

D. M2'l1uel' Jiménez Rubio (artículo 
segundo). ' 

D. Secundino Ibias Mesa (artículo se-
gundo). , . 

D. Fredesvinto Sánchez Cachazo (ar-
tículo tercero) , 

D. Jesú9 Barrueco Ullán (artículo se-
gundo). . . 

D. José María Pérez. Montero (artícu
lo segundo). 

D, Vicente Rodríguez Castro (artículo 
segundo).' _ 

D. Francisco Flores Figueroa (artícú-
10 segundo). . 

D. Em lio López· Gutiérrez (artículo 
segundo). 
.D. Bernar(iino Szntos Martín (artícu
lo segundo). 

D Pedro Hernández Rodríguez (ar
tícuio segundo). 

. D. José Günzález Cantón (artículo se
gundo). 

D. Braulio 1fanzano Aguilar (artícu
lo seguooo). 

D. Antonio Lozano Fons~ca. (artículo 
segundo). 

D. Nicolás Prrdó Morugosa (artícu
lo segundo). 

D. Narciso Agudo Borrego (artículo 
segundo). . . 

,D. Gibr'el Rodríguez JíméfÍez (ar
ticulo -segundo). 
,D. Francisco González Gabaldón (ar

ticulo segundo). 

D. Antonio Vá:l:quez Santiago (artícu-
lo segundo). , 

D. Gabriel Gonzá1ez Bartolomé, (ar-
tículo segundo). . 

D. Luis Funes Gallego (artículo se-
gundo). . 

D. Juan Torrado Cadenas (artículo 
cuarto). 

D. Juan Es¡pinosa Zala'ya (artículo se
gundo) .. 

D. Francisco Moreno GardaSán
chez (artículo segundo). 

D. Antonio Illescas Aporta (artícu
lo seguildo). 

D. E:nil:o ~Iárqu~z Anarte (a,rtícu-
16 segundo). 

D. ~Iatías Martín Moreno' (artículo 
s~gulldo). 

D. Va1entín Hemández' Sierra (ar-
tículo segundo). ' 

I D. A,lIonio Castaño Rodríguez (ár
tícu lo segundo) 

D. Antonio Fabregat Roca (artícu-
lo segundo). . 

D. Vicente Fernández Iglesias (ar
tículo segundo). 

D. ~loclesto Morán Borau (artículo 
segundo). 

D. Eduardo Sánchez Romero (artícu
lo segundo). 
, D. Francisco Callejas Rodríguez (ar-
ü~ulo segundo). ' ' 

D. José Bernal Hernández (artículo 
segundo). 

D. Germán Peroy Mólinero (artícu
lo segundo). 

D. Tomás tamora Mercado (artícu
lo segundo). 

D. Manuel Sánchez Serrano (artícu
lo segundo)'. 

D. JUo'l1 Arjona Gago (artículo sé-
gundo). '. 

D. Antonio Muñoz Pacheco (artícu-
lo segundo). ' 

D. Primiti~o López Heredero (ar-
tículo segundo). . 

D. José Villar Fernández (artículo 
segundo). 

En el empleo' de brigada, a los hoy 
, tenientes 

D. José ~bnuel Trujillo.Fernández 
(artícu10 segundo): 

D. Adr:ano García Sánchez (artícu
lo segundo). 
.. D. Rodrigo Agudo del Caño (artícu-
lo cuarto). , . . 

D. Hilarío González Gómez (artícu
lo segundo). 

D. Manuel Gálvez Nieto (artículo ~e
gundo) . 

D. José Aráiz Erro (artículo segun-
do). . 

D. Fernando '1I'2,rtínez Ar:za (artícu10 
segundo). 

D. José Calvo Faiz (artículo segun
do). 

D.' Antonio, Alvarez González (ar-
tÍeu 10 ,'5e guncio). . 

D. Pedro Gómez Torres (artículo 
segundo). . 

D. Felipe Ramón HernánGez /(artícu
lcsegt:ndo). . 

D. Matías Garda Ol:vares (artículo 
segundo). ' 
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D. Santos. Alvarez Puente (artículo 
segundo). 

.D. José Doch Martín (artículo se
gundo). 

D. Fabriciano Martín González (ar
tículosegundo). 

D. TOmá5 Martín Martín (artículo 
segundo). 

D. José G2,rcía Gómez (artículo se
gundo). 

D. Lu:s Bustps Rodríguez (artículo 
segundo). 

D. Prudeoc.io Sánchez 1fata (articulo 
segundo). 

D. Ber.jamín Sánchez' Vicente (art;-
ccio ~~~0. . 

D. ~ranuel Rivera Feijóo (artículo 
5egundo). 

D. Camilo Flores Corrallo (artículo 
segundo). 

D. Enrique Losada Fernández .(ar
tículo segundó). 

D: Angel Colino Santos (artíc;!lo se
gundo). 

D. Isaa~' de la Igles~, Santos. (ar
tículo segundo). 

D. Antonio Cumpián García (artku
lo segundo). 

D, José Hernández Pérez Nav~~ro 
(artículo segundo). 

D. Ernesto Calvo Pardo (artículo se
gundo). 

D -José Ochoa Castañeiras (aJOtículo 
segundo). 

D. Paulino Ferreiro Otero (artículo 
;;egundo). . 

D. Florián T2Jaya Zamora (artículo 
segundo). 

D. Victorio Ramos Herrero (artícu
lo segundo). 

D. José Moreno Carrasco (artículo 
segundo). 

, D. Clemente Bautista Salas. (artícu
lo· segundo). 

D. Nicanor Urdía ,~foral (artículo 
5egundo). 
. D. JO;,é Ibias Mesa (artículo 5egun-

do). -

D: Joaquín Carr21sco Sub'rés (ardcu
lo segundo). 

D~ Jos.é ]iménez Castro (artículo se-
gundo). ' 

D. Emilió Lorenzo González (artícu-
10 segundo). 

D. LeopoldoO!nteno Fernández (ar
ticulo setgUndo). 

D. Arturo del Valle J urge (artículo 
segundo). 

'D. Fra'ncisco Baslcuñana López 
(artículo s'egundo). 

D. Juan B uigues F errando (artículo 
segundo). 

D. José González Ouenca; (artículo 
te:rcero). 

ID. Arsenio Fernández R '1iz (artícu-
lo 'cuarto). . 

D. Casimiro Vicente Carretas (artí·. 
wlo segundo). 

D. Francisco RodrígueZ Benavente 
(artículO segundo). 

D. José Blanco Vázquez Poy:án (ar
tículo segundo). 

:D. Felipe Sánch:elZ Ca~hazo (artícu
lo Is~ndo). 

Zl de octubre <le 1941 

'D. Andrés Gómez Alonso (artícu1o 
segundo). 

D. Juan Rodríguez' Vázquez (artícu
lo segundo).' 

D. Amador González Gómez (ar
tículo segundo). 

D. Francisco Alcázar Muñiz (artícu
lo segundo).~ 

D. Manuel Moreno Gutiérre:z (ar
tículo segundo). 

D. José Sendín Benito. (arHculo 
segundo). 

D. J~r anue! .Díaz VilIaverde (artículo 
se,gundo). 

D. José González Castaño (artículo 
se¡;undo) . 

D. Adolfo Brías Ponce (articulo se
gundo). 

D. Vicente Martín Moreno (artículo 
segundo). 

D. Antonio Villena Vallejo (artículo 
segundo). 

D. Manuel· Moreno Manterola (ar
tículo segundo). 

,D. :)'Iartín Lorenzo Vicente (artícu
lo segundo). 

D. ~Lariano García Prieto Velasco 
(artículo segundo). 

D. José Fernández Araújo (a.rtí~u-
10 sClgundo). 

·ID. Manuel del Buey Chica (articulo 
segundo). 

,D. Bernardo Terrés Rubí (artículo 
segundo). " 

D. ,Antonio Sánchez Martín (artícll-
10 segundo). 

,D. ]e¡sús Díaz Suárez (ar:tí~IOi se-
gundo)., . ' 

D. Félix Hernández Dafonte (artícu-
lo segundo). " 

D. Francisco AJvarez Hernández 
(artículo segundo). 

ID. Vi'cente Guarida Sanc1eni.ente 
(artículo segundo). 

D. Venancio Domínrguez' Cajal (ar-. 
tículo segundo). 

'D. Agustín del Barrio Rodríguez 
(artículo segundo). . 

D. Francisco Reinero Se'Íta (artícu
lo segundo). 

D. Emilio Manzano Swlgado (a;rtícu-
10 segundo). 

D .. Alejo González Callejón (artícu
lo se.gundo). 

D. Miguel Torrón Fernánde:z (ar
tículo. segundo). 
-D. Arturo Sa~tano Armida (artícu

.Jo segun,do). 
D. José Méndez Villar (artículo 

segundo). ' , 

D. Pedro Cobaleda Pancorbo (artÍCu
lo segundo). 

D. Arcadio Dié:go F.ernando (ar
'tículo segundo). 

D. Francisco' Herrera; Ortega (ar
tículo segundo). 

D. Alejandro Moreno Pírez "(artícu
lo segundo). 

D. Tomás Peral Herrero (artículo 
segundo). . 

D. Rufino Márquez Anarte {artículo 
segundo). , 

D. Jesús' Tamame Gutiérrez: (articu-
lo tercero). \ 

D. U. núm. 2;30 

D. Manuel Palomino Núñez (artícu
lo segundo). . 
. D. Salustiano Parra.Jo González (ar~ 

ticulo segundo). 

En el empleo de brigada a los hoy 
. alféreces 

D. 1farcos Piña Tello (artículo 
cuartó). 

D. Francisco' Pérei Rubio (artículo 
segundo). . 
,D. Aniano González Alvarez (artícu-
lo segundo). . r 

D. 1fáximo Sánchez Espurz (artículo 
segundo). 

:D. Manuel Espinosa del Pino (artícu-
lo segundo). . . _ 

D. Octaviano Lomas Pérez (artícu
lo segundo). 

D. León Gómcz Gil (artículo se
gundo). 

D. 11irgue1 Gutiérrez Escobar (ar-
tíclllo segundo). -

D. José"López 1fa;rtÍn(artÍ<:ulo se-
gundo). , 

D. Justo Buesa Vallés (artícu'o se-
gundof " 

D. José Arias Veiga (att1Jculo &e

gundo). 
D. Ricardo Blinco Martínez (artículo 

segundo). . . ; 
. n. Claud!ió Luengo Pizarro (3.ll"':Ículo . 
s<cgundo).. . 

D. Félix Menor Real (articulo cuar
to). 

D: Tomás Matos' Fercindez (articulo. 
segundo). 

. D. ManueL Cebra] Caamaño (artículo 
segundo). . 

D. Nemesio Ortal Aparicio ,(articulo 
segundo). 

D, Eustas:o Miguél Sanz (2rtículo 
segundo). 

D. Basilio Nieto OUver (<l!rtículo se
gundo) . 

D. Antonio Pul'<1o ,Sánchez (tlItículo 
cuarto). ' " 

D. Manuel Sánchez Gonzálá (artícu-
lo segunrlo). ' 

D. Víctor GalfttÍdo Moy:¡¡ {artículo se- . 
gundo}. 

D. Emilio Bema.li Sánchex (artícu'o 
segundo). 

D. Mode&~o Barrios Pastor (artículO 
segundo). . 

D. Eladio' Sánchez Ramos (artículo 
segUndo). 

D. Cres.cendo Burón Rodríguez (aT
tículo segundo). 

D. Miguel Tas<cón Fernández (artículo 
segundo). 

D. Prudencio Rordrígu~'7; Rlricón (ar
tículoseguo-do) . 

D .. Florentino Mostaza Gómez (ar
tículo segundo) .. 

D. Lorenzo Gómez Benítez (artículo 
segundo). ./ 

D. Luis García López (artículo se-
guodo). . ' 

D. José Azuaga Zorrilla' (artículo 
cuarto). 

D., José Moreno Sá~ez (arJculo se
gundo). 



D. Juan Ba;rrag<ÍG Carballo (artícu;o 
segundo). _,' 

D. Júne Moranta Tous (art~cul0 se-
gundo). 

D. Antonio Vicente Hernánd~ (ar-
tículo s<.gundo). , 

D. Quintín Ezquer,ra Moreno (articulo 
segundo). . 

D. Sebastiáu Paz González (artículo 
seguodo). 

Do, José Hernández ES'l!ino~a Jartículo 
seg'U:d'O). . -

D. Eugenio .:Manzanal Ortega (artículo, 
segundo). 

'D. Joaquín Bracero García (a·rtículo 
segundo). 

D. Emérito LÓl!ez Andrés, _(artículo 
segundo). " 

D. Aureliano Sevilla Díaz (artículo 
s .. gundu). 

. D. José Gutiérrez Bascones (aTtículo 
segundo). 

D. José Pascual Alcolea (artículo seo, 
gundo)_ .' 

ID. José R'lliz Lobato (a,rtíi:ulo se~ 
gumlo). . '. 

D. Máx:mo· Soto l.:aJre;do (artkulo se
gundo). 

'D. Andrés Rodríguez Herrero (ar
tículo segundo). 

Do, Fran<:isco Benedi,cto Solapa·s (ar
tículo segundo).' 

D. Andrés Vidal iEs9-.1as (artículo 
se·gundo). 

D. RU]!erto Nieto Colomas' (Glrtículo 
segundo). 

D. Faust:rlo ,MoHedo Caballero (ar
tículo segur.dJ). 

D. Fern;c,nio Broch Pachés. (articulo 
cuarto). 

D: Miguel Luengo GaJrcía (artículo 
segundo). 

D. DoroteoPorras Díez (artículo seo, 
gunuo). 

D. Balbino Montes Sendino (artículo 
segur'<io). 

D. AveJino Llera Ródríguez _(artículo 
cuarto). 
. D. Serafín Méndez Parra (artículo 
segundo). 

D. José Pajue'o Belmonte (a.rtículo 
cuaTto). 

D. José Juan' Alrvarez (artículo se
gundo). 

D. Gasljla.r Sánchez Herrero (artículo 
segundo). 

D. Emilio Vidal MaTtínez (artículo 
segundo). 

Do, Diego Jorquer¡ Raja (artícu'o se
gundo). 

D. José Barceló Ochagayía (artículo 
s<'g'.lfldo) . 

D. Dionis,io Cor:ral Escor;cdo (a.rtículo 
segundo). . . 

D. E1euterioRamón Rodríguez Boro, 
la,dQ (artícu o segundo). 

Do, Francisco Núñez Cabezas (ar
tículo segundo). 

D. Vicente Tizón González (ar
tículo segundo). 
,D,. Florentino López Ma.r;n (aro, 

tlcu.o segu:ldo). 
D. José Fcnández Fernández (22) 

(artículo seg'm.dol. 

D. Fr,anós<:o Luis Alonso (artícu
lo segundo). 

iD. V,alentb Romero Ortliz; \(,ar
ticulo s,e'gundo). 

D. Val()nt~n Vera Reyes (a.rtícu,1o 
;;egundo). . . ' 

D. Emilio Ga,rc.ía Pérez Ferrín 
(articulo segundo). 

D. Victoriano Nevado Salaman
ca (a,rtícdo segundo). 

D. Bernabé Lima Vai:'encia (aro, 
tkulo segundo). . ' 

D. José 1Ira.c:as Ríos (artículo se
gundo). 

Do, Francisco Parra,do González 
(anículo segundo). 
, D. Estanislao Garcí.a González 
(artículo segu::tdo). 

D. ~Iattín Rodríguez de la. Llave 
(art:culo segundo). 

D. Antonio _ Ro<!ríguez Vázquez 
(artículo .segundo). 

D. ~[an1:el lvlartínez Fuertes (aro, 
tIí,culo ,s,elgunldo) .... ( 

D.' Frranc·is:co Bahamonde. Ma,rtín 
(art:'culo segundo). 

D. Luis Martín Estévez (.artículo 
segundo). 

,D. Manuel Téllez ::\1:oya (ar,tículo 
segundo). 

D. Uflbano Fernández Carrica (ar
tículo tercero). 

D. FCllipe Heraández Revilla (ar
tículo segundo). 

D. Domingo Prado García (ar
ticulo terceTO). 

D. Enrique Mour;e L'ópez (artku
lo segundo). 

D. Juan V.ílIa1.ta v.er,gara (antku-
lo segundo). ' 

D. Francisco Lage San M:guel 
(articulo segundo). 

n. Francis'co Corrale.s Mantilla 
(:artJculo s,egun.dol. 

D. José Fernández Satlas (a,r.tícu-
lo segundo). . . 

,D. Juan Tov,eña Puyal (artículo 
segu:ldo). ' 

D. Fabriciano Hernández Calles 
(artí.cuilo segundo). 

D, Antonio Corred;eTa da Co,s:ta 
(articulo segundo). 

D. Andrés dé Pedro Nav.arro (ar
tículo segundo). 

D. Lo·,-enzo Domínguez Ortiz (ar
tículo s,egundo). 

ID. Daniel Gan: Dioote (ar'tku'lo 
s,e'gundo) . 

D. Olipio González Cano (artícu
lo segundo). 

D. José Berengeer Lloréns (ar
tículo tercero). 

D. Juan Prieto Bastarricil. (artículo 
segundo), ' 

D. ' Manuel' AJl!varez Puente (ar
tículo s,e'gundo). 

ID. Antonio E'steban Borau (ar
tículo seguado). 

Alféreces de mar 

D. Telesforo Mimosa Jim.énez (ar
tículo segundo). 

D. \Tenancio García Núñez (ar
ticulo segundo). 

EN SU EMPLEO DE BRIGADA 

Brigadas de Infantería 

D. Félix NUiez Azuaga (artículo 
se'gundo). 

D. MigueL Ru'z Fernández, (]!ri
mero) (artículo segundo). 

D. José Pérez Durán ~artículo se
gundo). 

D.- Laureano Acebes Sanz (artícu-. 
lo segundo). 

D. Roque Pérez Calzada (artícul.· 
segundo). 

D. Doiningo Campos Fue:ltes (ar
t.k:ulosegundo). 

D. Luis Aro Simón (artículo ~e
gundo). 

D. Inocencio G,onzalo :\Iiguel (ar
Uculo "egundo) .. 

D. José 'Valdizá:1 Gómez (:ntícu
lo se,gundo). 

n. FranciscoL:a'Saos.a Gonzálcil 
(arficu::o segundo), 

D. Manuel Sánchez S'Ílnchez t6.'~) 
(artículo segundo). 

D. Pauli::to '\fart;n Bonilla, (ar
tículo segendo). 

D. Fausrtino Carcía Estévez (aro, 
tkulo se.gundo.) 
- D. J oosé Sanz de Lama (artí.culc 
segundo)_ 

D. Melquiade.3 Mancebo Pi<:ó (ar
tículo' segundo). . 

D. Luis !3€ll.trán Caballero (art;cu-
lo cuarto).. , 

D. Urba,no Sánchez 'E",cobedo (al!'
tículo segundo)~ 

ID'. J ulián N'ú:ñez Rlod.rigulez (a>r-
tículo S'ogun¿,o). -

D. J ua'n ,san'Z Lorenzo (artícu!o 
segund.o). . 

D. Teodoro Lozloya de 1LTa. (ar
tícu:o 'segundo). 

D. Máximo Hemánd'ez Ma>teos(.1'1'-
tÍC'ulo segun¡do).. -

IDI. .Femanld.o N ú ñ e: z Roddo-uez 
(2'rtículo segundo).' '" 

D. A[fonsrO Lorenzo Ga:rcÍa (ar
tku'lo s,egundo) . 

D. Arsenio Córcoles G a" e í a: (ar', 
tícu'lo s'e,gun dio) . 

n. Francis'co Maté Hortigüela (ar
tÍGulo segundo). 

ID. Juan Rodrr-íguez Raiba11.aiñ Jar
tí cuJos.e gund.o ). 

iD>.1fanu:1 Sánchez A'Parido (ar
tícu1ocuarto). 

D. Federico Munguía' Arce (artículo 
segundo). . 
. ,D. Vi,cente Sánchez Perall, (<IJ!1t.íCIll-

10 .s,e;gundo).' 
D. José Mi-ralks Sega'l':!'a (a'rtículo 

cuar1o). . 
D. E'll!:ogio Carp.io MoJ,eIl'o (artícu

lo s'e'gundo). 
ID>. EEseo Cres'Po oGar'CÍao (artículo 

se:gll:ndo).' . 
,D. Félix So1ís Rico (artículo se

gundo). 
,D. Rufino H:,tos Blázquez (articu-

lo ·s,egund-o). . 
D. Lorenzo Ga'!1c1a Cabalbro (ar-

tí cu¡'o slegll'nd-o) . 
D. Gabriel Iglesia'!> Ba'rt01 (artícu

lo segul1Jdo). 
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in. Ceferino GDnzál1ez L1era_ (artícu-
101 segundD). 

,D. A:Jtonio Ba!lTos·o Onrubia (a_r
tí.c-u:o ,.e-gundD). 

D. E·ou~rdD Mir DelgadD (artícu
lO s,egun'¿o). 

D. Sant;a'go GonzalD Rafart (ar
tícu1D cua'rtD).' 

D .. Eleuterio· :Ma'l'tín González (a'l'
tícuJD cuartD). 

D. AntoniD Cañero Na'Var'l'D (ar
tíCll10 segundo). 

D. :\Eguel Estcban J'méncz (ar
tículo segundD). 
. D. T osé ~Ia'l'tín Sb·chez (artículD 
segundD). ' 

D Jll~n Vázquez Hernández (a"r
tíc1110 segundo). 

'D. P",oro Rodríguez Pinto (ar
tícU:D s-c:gur.do). 

D .. J ('00 é Ga':in.dD )'fartín (artículo 
se'gund0) . 

D. A 'benD Campo Pereda (ar
tkulo segundo). 

:D. I',Jefcnso Ma·rtínez Peñu:la (ar
tículo segu:ld,o). 

D. Em'1io González DDpazo (a'r
tÍculo s.egundo). 

D. José Sánchez Hernández, (2.°) (ar
tículD segundo). 

ID. Carlos García Caro (a'l'tículo 
s'egunno ). 

D Ga,~ar Gutierrez, RDja's (<J,rtícu-' 
101 segundo). 

D. José MDreiro Rodríguez (artÍ<:u-
10 se!yt:nd·,). 

D. :\fa,'anD Arribas SDria (artícu, 
10 tercero). 

ID Primiti'V'o Sa:JltDs Min:guela (ar
tí cero cuarto). 

,D. PdrD LahDz Ibáñez (artículo 
"'eigundD). 

ID. Emiliano Pardo Casad'D (arr
tícu·lo seg·undo). 

D De,·:rj Gonzá1ez Leiro ,(artícu-
1 o s,~·ri\ln nD ) . 

,D. ?lfa:'Hl·el GarcÍa GllZiffián (artícu
lo .segundo). 

D. HiJaonD Lalcl'uz SDlá (artícullD 
-egundo). 

D. Juan HerederD Fernández (ar
t\íC'U'o ~egu'nd'Ü). 

in. Fran:c'sco Casas 1.Hguel (ar-
tícu'~ o <egu:J(!o). -

/D. E'1l'sta'Qui D Ballesteros Ce~ezo' 
(a,dcu'D s-e('('undo). 

D S.~n.t:~rf!'D Cáma'ra B 'InitD (ar
iÍwlD segundo). 

D. Nico'ás; GD'11zález Ba:¡:~lna (3:r
, i í cu'ü s,eO'll'nldü) . 

,D. FausltinD M á J:' q 1\1 e z Bascones 
{ al:-t ÍC'ul o S'e g-un'¿,o ) . 

D AQ,U,tín de la Ro'sa Vázquez 
( " rt,k11 "0 s·e gU h dü). 

D. Seg-undD Calvo Gómez (2rrtículo 
~eg'1mdo). 

iD-. Ff1f',ri"co Hene,rD Pérez (ar
tk~llo s-egundü). 

D. A'n,tol1io Vega González (ar
tÍCU'D ~,rQ'undo). 

D. Jlnn TD'Ves .5antamarfa (ar
. tíeu'o s·eg'undo). 

ID. V;ctnr Herrero .vmalba (arr
"[,ícul0 segundo). 

2I de octubre de I94I 
- -

D. Teófilo 1fartín Martín (artículo 
scgu:¡_do). 

,D. José Ma.rtÍnez ,Blücon'a (a·rtícu
:0 s'egnndD). 

D. Gil NuñD BlancD (artículo se' 
gundo). 

D. Florencio del Pino Díaz (artícu'
ID segundo). 

D. Manuel Rincón Benzolá (artículo 
segundD). 

D. Le~rl1dro Egido Barrena (artículo 
segundD). 

D. Gonstantilio Andrés Herrero (ar
tículo segundo). 

D. Juan Casillas Aguilera (artículo 
s-egundo). 

D. Delfín _ Ortín Lecina (artículo se
g-ur,do). 

D. Emiliano Granado Bombín (artícu-
ID stgundo). I 

D. Manuel Inf2·nte Infante, cuarto, 
(artículo cuarto). 

D. Nicolás Gete Bc:,rtolomé (artícu
lo cuarto). 

D. Florencio' Novoa Ramiro (artícu-
lo segundD). - , 

D. Al1ton;o ZamarreÍlo Alfonso (ar
tículo segundo), 

D. Adr án Pascual Gonzalo (artículo 
segundo). 

D. A1l2,stasio OrtegD Llorente (ar
tículo segundo). 

D. Gregorio Zubizarreta Gastesi (ar
tículD segundo). 

D. Mateo Sánchez Hemández (2r-
tículo se'gundo). ' 

D. Bonifacio' Martínez CrespD(ar
tículo terceró). , 

D. Lucio -LindDGQrdoncilIo (artículo 
segundo). 

D. Bernabé CarrerD García (artículo 
segundo). . 

D. Tomás Ru'z Fernández (artículo. 
s-egundo). 

D. Basilio Domínguez Orgaz (artícu-
lo segundo). . 

D. Gerardo Gutiérrez Peón (artículo 
segundo). 

D. José Hernández Ibáñcz (artículo 
segundo). 

D. Constantino Martín Ari~,s (artícu, 
lo segundo). . 

D. Honorio GonzalD Casa<ID (artículo 
segun{iD)., 

D.Gcr'Vasio Becerra López (artículo 
segundor ; 

D. 1Ianuel Valdueza González (ar
tículo segundo). 

D. Deograciars Carnicer Bailén (ar
tículo segUndD). 

D. Enrique Rodríguez Hernández (ar-
tículo segundo). ) 

D. Ildefonso C'2,talina CamarerD (ar-
tículo sCg"Jndo). I 

D. José Galán Fernández (artículD 
segundo). -

D. AI,berto Ganzález Gon::ález (ar-
tículo segundo). . 

D.Pedro GiH Tous (artículD segun-
do). ' 

D. Gregario Villarreal Benito (ar-
tículo segundo). •• . 

I:!; José Sánchez Rodríguez, cuarto, 
(artlculo .segundo). 

D. Pío Díaz Rodríguez- (artículo 'se
gundo). 
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n. JUrD Santos Pascual (artículo 
cuarto). 
• D. FranciscD Fernández Guevara (2,r-

tÍculo cua,rtD). - I 

D. J uall Ma~ Salvar. (artíwlo se, 
gundo). . 

D. Luis Sánchez Perretta' (artículo 
s-eguudo) 

D. Gabriel Ramís Ferrer (artículo 
s-cgundo). -

D. Julio, López Gómez (artículD Ee
gUt1do). 

· D. FbvinD Castro Sánchez (artículo 
segundo). 

· D. R2bel Uceda l\f;¡ldonado (artícu
lo s~gundo). 

D. Nicolás Gallego. Guerrero (artícu-
1 o segundo). 

D. Emeterio Corres Isasi (artículo 
segur.do). 

D. Julio d-el Ama Diaz (artículo ,e
gundo). 

·D. Juan Gómez Avilés, scg¡;cdo, (ar
tículo cuarto).' 

D. -:-la!lUel N.ovoa Orop~s3. (artíCulo 
seg-undo ). 

D. Sebast:án Corral González' (ar
tíqtlo segundo). 

D. Pantz.\eón Sánchez-)'1,voral Pé· 
rez (artículo segundo). . -

D. ~;colás ~ordero J uárez (artículo 
segundo). . 

D. Vicente Durán Domínguez (ar
tículo scgundo)., 

D, Pedro Ruíz Escobar (artículo se, 
gundo). 

D, Juan Pérez Losada (artículo se
gundo). 

D. iranllel Cubas Talaverón (artícu
lo segundo). 

D cPedro N ogueirD Car'rillo (artículo 
,o(T~ndo) 
-cn. )'1~ri2no Ve.querizo GúcÍa (ar
tículo segando). 

iD. Cipria.no 110'r3).:s BarbcDD (ar
tk':'111o seguuldo). 

,D. EloÍas Rodrríguez Sanz (articulo 
"egundD), 

'D. Franc:s'co Sánlchez Vel"gara (a-r-
tículo ,segundo). . 

D. Ana·s'tasiD BrabD.,l,.rrOYD (ar
tículD segundo). 

D. Jerónimo Ríl'VcrD Sánchez (ar-
¡íc'uID segll:1do). , 

D. José ReC)'es Cuc'5ta (artículo se-
gundo). -

iD lúa·u Bcrna¡' Mür no (artículo 
segundo) .. 

D. AureliD Andrés Prellezo (artícu· 
ID segundo); 

D. Santiago' MDrales Palma (artícu-
'101 segundo). . 

D. José Al-varez RDdríguez; sexto 
(artículo segundo). 

D. Migue'l Akóu Sán'chez (artícU
lDsegundo). 

D. Tomás López Mejías (artículo 
segundD). 

D. PrudenciD Silva AraujD (~rtícul0 
segundD). 

D. Rafael Quintero Barrera (artícu' 
ID segundo) . 

D. Ildefonso Hernández Sáncha (ar-
tículD se.g:undD). 
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D. 'Juí'án Malcas' Mínguez(artícu

lo segundo). 
iD. ~1anucl de la Puente Rodríguez 

(artíoulo segundo). 
D. Juan Martínez Alvarez (artículo 

segundo). 
D. Félix -:\I'orando de la Peña. (ar-

t.ículo segundo). . 
D. Enriqu," Gonzákz Bienven:,u:. 

(artículo segundo). 
D. Juan Fcrragut Socias (artículo 

segundo) .. 
D .. Celsiano Gómez Rodríguez (ar

tículo segundo). 
D. José Zamarreño DLz iartb.üo 

segundo). . 
D. José Pino Pérez (artículo segun-

do). . 
D. Antonio Serrano Gómez (artícu-

lo segundo). . 
D. lsidero Hernánde-z Gonzalo (ar

tículo segundo). 
D. Joaquín Díaz Hernández, rprime

ro (artículo segundo). 
¡D. E,duardo Hurtado Gómez (ar

tfc'lllo cuarto). 
D. Restituto Migueles del Barrio 

(artíc'ulo st¡gundo). 
D. Manuel Hidalgo C¡'der<Xl¡ (a,rti. 

culo ~egundo). 
,D. Aniadeo Bartoll Akaa-t (artícu[o 

wgundo). • 
D. Em:lio Griñón Ganzález (artícu

lo segundo). 
. iD. Julián GMcía Gonzá'ez, ..primero 
(a'rtÍx:ulo cuarto). 

D. 'Francisco Berlanga Jiménez (ar
tículo segundo). 

D. Rafael CarbaUe:ro Ocaña (artícu
lo segundo). 

D. Juan Seql1ledo García (ar'tÍculo 
segundo). 

D. José Roncero Serrano (artículo 
segundo). 

D. Francisco Montes González (ar-
título segundo): . 

:D. Vidarte de Haza Velasco (artícu-
lo segundo). ' 

D. Esteban Hernández Sardón' (ar
.' tículo segundo). 

D. Jesús Moreno rzco. (artículo se-
!,;undo). .. 

·D. Antonio Díaz Mora (artículo se
gundo). 

D. Carlo.s Ballesteros Boyano (ar-
tículo s~gund'O). ' 

D. Victoriano Dallo Lal1'garica (ar-
tículo segundo). ' 

D. Melqu:ades Craña Carballo ,a~
tículo segundo). 

D. Nárciso Camilo ROll1ullá (artícu-
lo segundo). . 

D. Manuel Pérez Camacho (a~ticu" 
lo segundo). 

Alférez 

21 de octubre de 1941 

D. Teófilo Sánchez Sánchez (artícu
lo segundo). 

D. Herminio Santos Nuevo (artícu-
lo segundo). . 

D.JesÚs 'de la Fuente Vicente (a·r
tículo segund01. 

Alférez 

D, :\Imuel ~fadas Martín (a.rtículo 
segundo). 

,Brigadas 

D. Juan Veigas' i((),~s (artículo. se
gundo). 
. D. Pascual Alcubilla Herrero (artículo 
segundo). . 

D. Serafín Sá.nchez BIas (artículo. 
segundo). 

D. José F-rías Garofía (articulo se
g.undo). 

D. Lui·s Herrero Mira.l1es (artículo 
cu;¡,rto). 

D. D,lNid Sobrino Guijarro (artículo 
segundo). 

D. León VilIalha Garda (artícu'o. se
gundo). 

ID. José Giménez Rodríguez, segundo., 
(ar1íoulo se~do). 

D; ISlidoro Carazo. Rejas (artíCulo. se
gundo). 

D. Paulioo Merindano Tabar (artículo. 
segundo). . 

D. José MartmArcewano (artículo 
cuarto). 

D. Juan Giménez Callejón (artícu'o 
ouarto). 

D. Emigdio Pizarro Rodríguez (ar-
tículo segundo). . '. . 

D. Ca.rlos Galice Mancera -(aortículo 
segundo). . . .-

D. EmirlioBstebao Borau (artículo se-
gundo). . 

D. Julio .Hernández Mata (artículo 
segurujo). 

D. Nícom-des Martín Gil de la Mo
rana (artículo segundo). 
. D. Mateo Encinal Prieto (artículo se
gundo) . 

D. Juan García Cámara (artículo se
gundo). 

D. Em'lio Gil Guardia (artículo se
. gundo). 

D. Constando Garda Coca (artículo 
segundo). . 

D. Aureliano Cabreros Pérez (artículo 
'segundo). . . 

D. Vícto.r Martín Mom de PMedes 
(artículo cuarto). 

D. Rafael Sánchez Iglesias (artícu'o 
segundo). . ' -
• D.RaJad Rodríguez Tordable (ar

t!cu'¡o segundo). 
D. Jacinto Mirón GatrcÍ,a, (a.rtícu1o se

gul1ido). 

( D; Cesáreo de >I~a Peña de la Cruz 
D. Justo .Herrera Lores (artículo se- (articulo segundo). 

gundo): 
D. Andrés Carda Ca:bezas(artículo 

. Brigadas seguooq). . 
• -D. Rafael Maroto Rodríguez (ar-' D M ' M • 

tH:ulo sev:ndo). ; . aortm a'l"tm Delgado (artículo 
D ' ¡,;egundo).· 

. Au~~lio'Varela Lorenzo (a.rtícu- DAd 
lo segundo). . '. roa or Torroba SeVilla (artículo 

cuarto). . 

;D. Juan Ortega Ortega (artículo. se
gundo). 

D. Pantaleón Jorge Sáez (artíc.uJo se
gundo). 

D. Anton:o Lozano Puente (artículo 
segundo). 

D. Antooio Nebreda Gil (artículo se-
gundo). . 

D. Beni'gno Gonzálcz Aranzábal (ar
tículo segundo). 

D. Eugenio Burgos Portillo (,artículo 
segundu). . 

D. Felidano M;¡ta Revilla (artículo 
segundo). 

D. WifTl do Cáceres de la Puente 
(artículo segun<:j.Q). 

D. José Laso de la Vega Rivero (ar-
tícu o segt:ndo)~ , . 

D. Juan Macias GenIo, (artíct:lo se
gundo). 

D. Francisco Hernández Gmzález, 
tenero, (a.rtku10 segundo). 

D. \\i"'I¡nceslao GotlZá ¡eZ lfaeso (a.r
tículo segundc~. 

D. Miguel Morgade.~ de Diego (ar
tículo segundo). 

D.José Ferrei,ro Rodríguez (artículo 
seguooo). 1 

D. Modesto Burgos Herranz (artícu'o 
segtmd.o). 

D. J ()osé López Hemándiez, cuarto, CM-
tku:lo cuarto). - ," 

D. BlasM()<reno Cabani11as (artículo 
segundo). 

D. Rafael RObledo Jaén (artículo se~ 
gundb). '.' '.' -, 

n. José González Castilla (a-rtículo 
segundo).' ' 

D. ,Teadoro Peocadbr Romano (ar-
tírulO' segundo).' ,. 

D. JO'sé Ló,pez FemáOOiei d~cimo~er
cero,(artículo segundo). 

D. José Revuelta Sena (artículo se-
gundo). . ', " 

.D. José Such Fel'rer (artíCulo cuartO'). 
iD. Salvador RU1z' Pascual' (a"rticu!o 

segundo). 
D. Valeri~no LorenzO' Grzgera '(ar

tículo segundo). 
D. Antonia. Ca>sablanca Rc~ (ar-

tícu!o segundo). '. . 
D. Isaac Sáochez. ViIlalobos (a'rtículo 

segundo). 
D. Santiago Sanz de Lama (artículo 

s<::gundo). 
D. Antonio Martín Sobrino (a1'tÍcul0 

segundo). 
D. Antoni~ TONeño Salcedo (artícu'o 

segundo). 
D. Aureliano León Aguado (artícu":' 

10 segun do ) . 
D. Magdaleno Prado Sánchez (ar-

tículo segundo). . ' 

En el empleo de sargento a Tns hoy bri. 
gadas de Infantería 

'D. Isaías PÚez Calvo (artículO' ~e-
-gundo). ' 

D. Jos·é Linares Almagro (artículo 
segundo) . 

D. Cástor Avila 'Gozalo (artículo 5<:-
gundo). . .... .,.' ' . 

iD. Jesús Calí:ler6i1 ·Rome.r9 (a~tículo 
cuarto). ..' 
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D. José Pérez IlIana (artídlo 6e-
gundo). . 
. ID. Eduardo Medina Tenorio (artícu
loO segundo). 

D. José Sáncilez 11 éndez (artículo 
segundo). 

D. Gumersindo Fernández (artículo 
segundo). , . 

D. Emeterio Ma'rtínez Sielva: (artícu-
lo cuarto). , 

D. Luis Rodríguez Rodríguez (artícu
lo segundo). 

D. Miguel Avión Carceller (artículo 
segundo). 

D. Dámaso Salgado Sánchez (ar
ticulo segundo). 

ID. Angel Furquet Pérez (artículo 
segundo). 

D. Serafín Encinas Hernández (ar-
tículo segundo). , 

iD. 'Leandro LÓlpez Luna (articulo 
segundo). . " 

D. Arturo Tabo3ida Giraldas (artícu
lo segundo). 

D. Marcelino Oliva Yubero (artículo 
tercero). .. . , 

D. Alfonso Lorenzo Rubio (artículo 
segundo). . 

ID. Ma.rtín Aznares López :(artícul0 
segundo). ' ; 

ID. José Tarriño González (artículo 
seJgundo). 

D. Román Martínez Fuentes (artícu
lo segundo). 

D. Francisco 'Moreno Estévez (ar-
tículo segundo). ' , 

D. Emiliano Gallardo Lucas (artIculo 
s~undo). 

D. Pa,blo Martín Martín (artíCU'lo 
se,gundo). 

D Víctor López Díaz (artículo se-
gundo). . " , 

D. Vicente Barroso Arteaga (artículo 
se:gundo). ' 
"D. Alfredo' Ca'mer Cuesta (artíCulo 

segundo). , 
ID. Gonzalo Gutiérrez Alonso (articu-

lo segundo). ' . ', 
D. Vicente Morant Rltpoll (articulo 

segundo). , 
ID. José Sierra Mangas (articulo se

gundo). 
ID. Juan Her,ráiz Mar,tínez (artícuio 

segunldo). . 
D. Jesús 11::llw Bracero (a,rtkulo se

gundo). ' . 
. D. Antonio Fernández Cabello (ar-
tículo segundo). • 

D. Santos 'Royo Morata (artículo 
segundo). 

ID. P<llblo Garda Martín (artículo se-
gundo). . ' , 

ID. Emilio Ferrero Yáñez (articulo 
segundo). 

D. Casimiro Guer.gué Labiada (<lJT
tieulo segund'». ' 

D. Domingo Castrillo Vicente (ar-
tioulo se.gundo). ,. . 

iD. Gervasio Carballo. Plmentel (ar-
tículo' segundo). . 

ID. Francisco González Cintas (ar~ 
tículo segundo). 

iD. Jos~ 'ValeÍJrlllS G6mez (articulo 
seguu.do). 
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ID. hturo Albarrán Seco (artículo D. Julio Palac:os Beltrán (artículo 
segundo). tercero). 
. ID. Laureano IZ'quier·do S<lJIa·s (artícu- D. Juan Argilés Cubas (artículo se' 
lo segundo). gundo). 

D., Ignacio Lomba Parra (artículo D. Julián Ramos Avellán (artículo 
ter·cero). cuz,rto): 

D. Constantino Pozas M:orales (ar- D. Fe1ipe Garrote Alvaredo (artícu-
tkulo segundo). 10 segundo). 

D. Juan Colinas Josa (artículo 'se- D. José García Rojo (artíCulo se-
gundo). gundo).. 

D. José' Guirao ]iménez (artículo D. :Marcial Alvarez González· (ar-
segundo). tículo segundo). 

D. Carlos ~foreda Clavija (artícu- D. Pedro Gurrea Montalvo (artículo 
segundo). ' lo se:gundo). 

ID. Antonio :Manzano Rodríguez (ar- . D. Antonio ,Campos Calvente (artícu-
tfwlo segundo). lo segundo). 

D. Isidro Mateas Tejedor (artículo D. Herminio Antón Cabezón (ar-
tículo segundo). , 

segundo). D Orlan:lo ~brtín Manojo (artículo 
D. Jacinto Santos Carballo (articulo seg~ndo). 

segundo). D. Alfonso Tomás García (artículo 
¡D. Pedro Falcó Oliver (artículo segundo). 

segundo). D. Antonio Gardón Ramírez (artícu' 
D. Cipriano Sáez González (artículo 10 segundo). 

segundo)., D. Julio Varona' Yold1 (artí'Üu!o s; 
D. Vicente Salvá Almela (artículo gundo). 

segundo). D. Juan Cifré Salvó (artículo cuar-
D Adrián LólpezPérez '(artículo to). 

se.gundo). D. ~farcelino Trigo Alvarez (;:,rtíeu-
D. ~1artín Socias Coll (alrtíc,u'o se- lo segundo). 

gundo). D. Lorenzo Martín SánChez (artícu-
D. Angel González Leiro (artículo lo segundo). 

segundo). D. José Brea Cortizo (artículo se-n. Antonio ~foro Arroyo. (artículo gundo) 
segundo). D. Mariano Poyes Sebastián (artícu-

D. Victoriano Meco Rodríguez (ar- 10 segundo).' 
tículo. segundo). D. Agustín Acosta Vela: (artículo se-

D. BIas Abad Andaluz (artículo se- gundo). . 
:;undo). D. Victoriano 1f'guel Alvarez (ar-

D. Andrés Tabaresl López (artículo tículo segu)1do). 
segundo). D. Enrique Arias Albo (artículo se-

D. José Castro Nav2Ho (artículo gundo). . ' 
segundo). D. ,Manuel Serrz,no Sarasa (artículo 

D. ,Francisco Cañas Martín (artículo segundo). 
segundo). D José García Cata1án (artículo se-
o D. Manuel Alvarez Toledo (artículo gundo). 
segundo). :D. Bonifacio Gerónimo Alvarez '(ar-

D. ~Ianuel Gil GaJ'ndo (artículo se- tículo segundo). 
gundo). D. Ismael Román Gandía (artículo 

segUndo). D. Fabriciano Iglesias Martínez (ar-
D. Antonio de las Heras Mielgo (artículo segundo). 

'!l). E',·a·rl·sto Fel'J'o'o P'-' (t' tkulo segundo). lIlelro ;:,r I~U- D V' B 1 O . ( , l lo segundo). . cente erna rtlz artlcu o se-
gundo). ' 

ID. Rafael Huete Pérez (artículo D: Agustín Vall",dolid Cerrillo (ar-
cuarto). tíeulo cuarto). 

D. NataJio Rebollo Ramos (artículo D. Urbano Andrés Vallejo (artículo 
cuarto). segundo).' 

D. Antonio Maraña Llanos (artículo D. Serapio Ramos de la Fuente (ar-
segundo). tículo segundo). ' 

D. Alfonso 'M'guel Martín. (artículo D. Eloy Carreña Fernández (artícu-
segundo). 10 segundo). 

D. Frandsco Muñoz Jimooez (artícu- 'D. Antonio Ló¡pez Gimé~ez, sexto 
lo .segundo). (artículo segundo). 
' D. Aniceto González Fernández (;:,r- D. Hi.pólito Sánchez Casero (artícUlo 
tículo segundo).: segundo). 

D. Gregario Bermúdez García (ar- D. Quintín Arias 'Carmena (artículo 
tículo segundo). cuarto). 

D. Antonio Ferrero Peral (artículo D. Ful'genc'o -González Durán (2<1'-
segundo). tículo segundo). 

ID. Cándido ,Gallego Pérez (artículo D. Francisco Cabrera. Resa (artícul9 
segundo). . segundo). 

D. Mapuel Rivera Ferreiro (artícu-I D. Ev!nci,O Pérez Ruiz (artículo se-
lo segunao). . gundo). 

. D. Luis Gómez 'Pooce (artículo se-l' D. Manuel Jirnénez Marln (artículo 
gundo). ; segundo). 
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D. CefGríno fuposo Gundín (articu' D. Fra~cisco Beltrán Linares, ,segun-
lo segundo). do (artículo cuarto). 

,D. Ricardo Benito Fraila (artículo D. Francisco Morales Dana .(a,rtícu-
d ) io segundo). 

'segun o . , ¡ (' DA· G·l C (' 1 D. Claudio Becerra Gonza!ez artIcu- . ntomo 1 as~ artlcu o se-
lo segundo). • gundo). 

ID.\ José Macía,s. Bernal (artIculo se- D. Domingo Nebra Royo (a~tículo 
d ) segundó). ,.sub. o Tomás' Sánchez BIas (artículo se- D. Cesáreo Cañizares Gómez (artícu-
d ) lo cuarto}. 

~.o Franc"sco Aguilera ESll\nosa (ar- D. Tiburcio Alonso Orozco (artículo 
tículo segundo). • s.egundo): 

D Antonio Vidal ReuSt (artIculo se- D. Ignac:o del Estal López (adículo 
ud ) segundo). . 

guD o Hilario LÓtpe~ Rohlies {artículo D. Ebdio García Bejarano (artículo 
segu·ndo}. . segundo). 

D. Juan Nadal Nadal (artIculo se- D. Manuel Cañizares González (ar-
gundo). . tículo segundo). 

D. Eugeu·o Alva'ro Romero delHom- D. Apolonio Bellver Soriano (artícu-
brebueno (artículo CU2,rto).. . 10 segundo). . 

D. Daniel Barba l1enno (artículo D. Andrés Barrios González (artícu· 
segundo~. lo segundo). 

'D. Félix Serrano Gómez (a.rtículo D. Isabelino Hernández Gónzález (ar-
segundo). tículo segundo). . 

D. Juan Ponce Soldevilla (artículo D. Anselmo Sánchez González (ar-
,egun.do). ticulo segundo). 

D. Manuel Oncís Rex (artículo S.e- D. Juan González Rodríguez, sexto 
¡,rundo). (artículo segundo). 

D. Fra~cisco Sarrasi López (artícu- . D. José Rodríguez Ares (artículo se-
lo segundo). \: ' gundo). 

D. Pedro Puy Calvete (artículo se- t D. Manuel Prieto Santiago (artículo 
<Tundo) ,. - segundo). 
"D J ~an Sol",no Córdoba (a.rtículo se- D. AndréS! M",rtín Prieto (artículo 
gunclo). ..' segundo). 

D. José Caruncho Le.ira (artículo se- • D. Casiiniro Matías GO,nzárlez (ar-
gun-do). tlculo se¡gundo). 

DI. Rafael Tirado Muñoz (artículo ID. Arbundio, de la Fuente Cuesta (ar-
segundo). tieulo segundo). , 

D. Miguel Segauor Borras'ca -(artícu- . D. Francisco' F'uentes Casilda (ar-
Jo -segundo). tIeulo segundo). 

D. Manú-el Conde Centeno (artículo ,D. José. Garrido Huerta (artículo 
segundo). cuarto).. 

D. Fermín de Zayas Villalta (artícu- ,D. Domingo Buendía Muñoz (ar-
lo segundó). ' tICl1 segundo). • . 

D León Antúnez del Corml (artícuc D. Fra,noCisco Pére:z Femández (ar-
Jo ~gundQ). . '. tíc'ulo s·egundo). 

D. Valentín Jiménez García (artículo D. Juan Alcalde Martínez (¡¡.l'tícl110 
o..egundo). segundo). . ' . 

D. Víctor' Conejero Adrián (artÍlculo ,11 Demetriü Lalbrador Díaz (artícu-
segundo). lo segundo). . 

D. Manuel Jiménez Miralles (artícu- ID.:\fariano Blasco Huarte (artículo 
10 segundo). sqgundo). 

D. Nemesio Merino Cdstín (artículo ,D. Arseri:,o Hemández Vicente (ar-
segunda). tJ.culo segundo). 

D. J u:lio Salvador Moralejo (artículo 
N" acogido al Cuerpo de S~lboficiales' seg1undo). .. 

D. Manuel Anguita :\forale:s (artículo 
D Guillermo Serrano' Tirado (artíeu- segundo). 

10 s~gundo). 

En Su emPlea de. brigada 

Jhig:das de Caballería: 

D. Alfonso Orellana González (ar
tículo segu<ldo). 

D. Jos.é Hernández Coca (artículo se-
gundo). . 

D. Lucio Gozalo Boyero (artículo se-
gundo). ' . 

D. Pedre) Pa<:heco ·In'esta (artículo 
s.e~ndo). 

D. José Vázquez Ro<Iríguez (artículo 
segundo). 

D. Ramón Roldán Camarena (artícu
lo se.gul',d~). 

En el emPleo de sargen·to a lo~ ·hoy bri
gadas de Caballería 

D. Francisco Sauz Yagüe (artículo 
segundo). . 

,D. Mariano Vián Antolín (aJrtfcul~ 
segundo). 

D. José Irisarri Moncayola (ardcuio 
segundo). 

,D.Parblo González Jiménez (artículo 
seg'undo). 

D. Emiliano Izquierdo IMJnguez (ar
tículo segundo). 

D. Nicolás Carrera Rubio (artículo 
artículo segundo). 

D. San,tiago Plaza Aller (artícu:lo se-
gundo). . . 
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D. Gonzalo Colino Toledo (artículo 
segundo). 

D. Acurelio Morales Ropero (artículo 
segundo). . 

D. Julio Montero Arias (artículo se
gundo). 

D. Florin-do Garzón Hevia (artículo 
segundo). ' 

D. Moisés RuizYoldi (artículo se-
gundo). . " 

D. Patrocinio Camatero Bravo (ar
tículo segundo). 

D. An'tonio Mena Rodríguez (artícu_ 
lo segundo). 

D. José Ueeda Maldonado (artículo 
segundo). 

D. José V)cente Sánchez, terce~o 
(artículo s-egundo). 

D. Francisco García Sánchez; 14 
(artícUlo segundo). 

D. Felipe Alonso Mediero (artículo 
segundo). 

D. l\fi,guel Calvo Sánchez, tercero 
(artículo segundo). . 

ID. Benito Ruiz Zuazo Ramírez (ar- . 
tículo segundo). . ' 

D. Antonio Ramírez Suárez (artícu-
lo segundo). -

D. Desiderio Camacho Pinilla (artícu
lo segundo). 

D. Angel Femández Garea (artículo 
segundo). 

D. Segundo Plá Rodríguez (artículo 
segundo). . 

D. José Díaz Viñuela (artículo se~ 
gundo). 

D. Antoni,o Pérez Aguilera (artk~lo 
segundo). 

D. Claudio' Gamallo Gómez (a;rÚc,u-
10 cuarto). , 

D. E'ustaquioRodríguez Tinaco (ar
tículo segundo). 

D. José Hernández Conesa (artículo 
,segundo). 

D. Luis Santamaría Martín (artícu
lo segundo). 

D. 'Manuel Garrote Iglesias (articulo 
segundo). . 

ID. Evaristo Acosta Zamarre,ño (ar-
tículo segundo).' , 

D. Augusto López ~al'cía. (artículo 
segundo). 

:D. Manuel Osad'o Labrador (artícu-
to segundo). . , 

D. HeJiodoro Sánchez BIas (artímlo 
segundo).· . 

D. Juan Segura Garda (artículo se-
gundo). . 

D. Emilio Fernández Soletr (artículo 
se.gundo). 

I D. Santiago Pascual.Pazos (artícrulo 
segundo). 

D. Miguel Diago Cabrerizo (artícu- . 
10 segundo). 

ID. mdio Díez Alonso (artículo se-
gundo). • 

D. Valeriano Díaz Gómez (artículo 
6e<gundo). " 

D. Santiago Díaz Ve1ázquez' (artículo 
se,gundo). 

D. José Casablanca Romero (artíctilo 
segundo). , 

.p. MaJuro Parra Pérez (artículo Se--,l 
gundo). 
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D.Manuel Carreira Fernández (;¡¡r
tículo segundo). 

, D. José González Villa (artículo se
gundo). 

D. Fe1i~ 'Rodríguez AlonSo (artícu-
lo segundo). ' 

D., Salmón Pizarra Barbosa(artículo 
segundo). , ' 

D, Bernardino López Lusarreta (ar
tículo segundo). 

D. Francisco Corchete Zapiéo (a~tícu~ 
10 segundo). 

D. Lu:inio Fernández Vázquez (ar
tículo s~g-undo). 

D. Pedro Peciña Mendieta (artÍ:Cl
,lo segundo). ' ' 

D. JU1n Nebot Llíteras (articuló Se
gundo). 

D. Domiilgo Silván Calvo (artículo 
seg-tmdu). 

D, Enrique Her,adón 1fartínez (ar
tículo ''''g¡mdo). 

D. Ni::'olás Pro'nza Ca II a d o '(ar-
ticulo cuarte). _ 
, ,D. Pedr~ l\ieto 'Monte'ro '(artículo 
segundo). 

El. Sil empleo de brigada' 

Brigadas de ~nfantería: 
D. ElacFo Lozano Campos (artículo 

!J. J t"lll Vidal Roddguez (artículo segundo). 
s~(!llndo). , ,D. Pío Ve'lallos Ve1allos (artícu;o 

D. J02qu:n Malina Eseberri (;l.rtícuro segundo). ' 
segundo). D. Pedro del Prado Ga~cía (artículo 

D. Félis Vazquez Rodríguez (ar- 5egundo). ' 
IÍcul,) S-:gUll'~O). D. 1figuel ,Cano 1fuñoz (artículo 

D. Denegno Ló¡yez .Justo (aTtkulo segundo). ' 
segundo)' D. Juan 1fartínez Lao (a~tículo se-

D, Antonio Sánchez Avilés (artículo gundo). 
segundo). D. Victoriano 1fayoral Cleme:nte 

D. i'-Ja~ciso de la Peña Arias (artículo (artículo segundo). 
segundo). ' 'D. AntoniQ, Treja Sedano (artículo 

'D. Vicente Sanjuán Erle& (artículo segundo). 
'segundo). D. 1figuel Trujillano .Iglesias (ar-

,D. Gerardo Corres I~Loreno (artículo tíeu'lo segundo). • 
segundo}. D. Angel del Yelmo Gam:no (I1r~ 

,D. Alfredo Esteban Borao (artículo tíen,lo segundo). 
segundo). . D. Francisco Ahuir Llo'Vell (artículo 

D. Sebastián Yebra D'Omínguez .(ar- segundo). 
ticulo segundo). 'D. Ra.fael Lara Lemu!; (artículo se-

:D. Je!;ús aÜmeclQ 'úmpOs (artícu'o gundo). ' 
seguooo). . ' D.' Francisco Lozario ~fa,rtín (ar-

D. Andrés Izquierdo Ga.llardo (ar- 1Í-culo segundo). ' 
,tkulo segUlldo). D. Aniceto;~(artín Rernánde:z (ar-' 

ID. Juan Gil Gallego (artículo terce-, ,ticulo segundo). ' 
) ID. José Da'pena L&pez: (artíoulo 

ro . d ) 
D. Manuel Barrio Español (artículo segun o . 

segun'¿o). , 'D. Hipó1ito·~fa1'tín, Arri (artículo 
ID. Antonio Ramos Flore,s (artículo segundo). 

segundo). D: Pedro García Arias (artículo se-
ID.' Luj,s Conde Veloso (artículo se- gundo) , ' 

g"Undo). ' n. Constantino Fernández Cubero 
D. Miguel Garda Lorenzo (artículo (artículo se.gundo). 

segu:1do). D. José ~Iartí!lJ Hemández Jall'que 
'D. José Fernánd,z Ma~bá:n {artículo (artículo segunGo). ' 

segundo). n. Gregorio de ÜlSltro Martinez 
(artículo segundo). 

D. Clemente Rodríguez González (ar- :D. 1figuelQulntero González (artícuC 
tícul0 segu'ndo). • lo 'segundo). ' 

D. Jesús Pérell 1fuñoz (artículo. se- D. Nicolás Bozal Bernat (artícu-
gundo). 10 segundo). 

.D. A''Jaro Colmenarejo López (artícu- D. ~Iartín Barbero Coca (artículo 
lo se¡gundo). .seguOOo). 

D. Julio Ibias Mesa (artículo segun-
d~. . 

D. B~rnardo Calzado Notario (a1'
tlculo segundo). 

.D. Franc',sco Seisdedos Pousa (artícu_ 
tú segundo). 

D. Rafael Margallo Caballero (artícu
lO cuarto). 

D. Val~riano Bonilla Vázquez (ar-
ticulo segundo). ' 

D. Francisco Alvarez Miguel (artícu
lo sc>!umlu). 

D.' José Linares Laguna (artículo 
seg!mdo). 

ID. F milio Gar~ía García (artículo 
segundo). 

D':' fflan' Ferrer CO,sta:(artículo se
gundo). 

En el empleo de sargento, ~ lo; hoy 
brigadas de Infantería 

.D. Angel Bonblla Haro (arHc~lo se-
gundo). , 

D: Manuel Gas Garreguii (alrtíenlo se-
gunJd,G), ' 

D, JO'5,é Pérez Sancha (a'rtkulo se
gundo). 

D. Ri1cardo Zanuy Orduñ~ ,(artículo 
segundo). 

D. Laureano Hernández L6pez (ar-
tícu'o teree,ro). ' ' , 

D. J o~é Moreno Ar)as (a,rtículo se
gundo). 

D. Julián GarcÍ:a Fel'r'Cro (artíClUlo 
segundo). 

D. Antonio Ferre.roPlaza (a~t:cu;o 
segundo). 

D. Nicolá's -Ga.j2rr Ramón (~rt;cllI\l 
segtll1do). 

ID. Joaquín Tamayo Ru:z(artkulo 
segundo). 

D, Riearuo Jaramago Gali'l1cIo (artícu
lo segundo). 

D. Andrés Martín Canós (artículo 
segundo). 

D. AntonQo Ló,pez Gutiérrez (artícu
lo cuarto). 

D. Baltasar Dapena Pontanilla (ar-
tículo segu,ndo). , 

D. Manuel Cueto Ramírez (artículo 
tercero). 

n. Carlos Gómez Rubio (a'rtículo se
gundo). 

D. \Val<lo GargaUo Rey (artículo, se- I 

gundo). 
D. Juan García Hemández Sánchez 

(artículo tercero). 
ID. Joaquín Es~évez Femándu (ar-

tículo, tercero). ' 
n. Pedro Lu~eño Ma~ (trtírulo 

segundo). 
D. Julio Mo~¿rGe O¡'¡ver (artículo 

segundo). 
n. José iRuiz Rocha. (a,rtículQ se

gundo). 
D. Miiguel del Cerro MO!lJ1:esinoo (ar-

tículo segilnd,,). ' 
íD. ,Maooel Quirrós Sánrnez (artku1o 

segundo). 
D, -Félix V¡'I1<1'r Millán (;¡¡rtíenlo se-' 

gundo); 
D. ,Manuel Za'Pata Lopera (artículo 

segundo). 
D. Mardal Zamorano Gu1:&ado (ar

tículo segundo).' 
,D. Benedicto Sáochez Fraile (artícu

lo tercero) 
D. Dan~el Pascual Sánchez (artkulo 

ter~ero) 
D. Ro!\,elio Ordóñez Hmeno (a::ticu

lo segumlo). 
D, Justo Pereda Arce (artículo se-

gUndo). ' 
D. Isaac Cantón Santos. (artículo 

tercero). 
D. José )..(uño~Bo,rja (artlculo.se

guncLo). 
D. SegÍsmuooo Blanc9 Cue:ta (u

tÍculo ' se g;u ndo ). , 
D. Felícia'no Vega Santama,rtino (ar-

tíoulo tercero), , 
D. FéFx Arriba's' G;i'rcía (artfcu10 

segundo). ' , 
ID. Angel Calvo VilCen.te (a'rtkulo ~

gundo). 
D. Manuel Hernández Villaore<:es (1.r-

tíeuTo seg;un'Ío). . , < 

D. Arg'm¿ro Ferrer Pérez (arlít1110 

segundo). ' 
D. José del Pino Dí"z (artículo se

gundo). 
D., José GOnzález. Canej6n (artículo 

tercero). -
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D. José del Monte :Femández (artí- I D. Francisco Vives García (artículo 
<.culo-seg=(\o). l-segutldo). 

D. Jesús Ramos Maxtín (artículo se· 
gu.ndo). 

. D. Juan Hernando Ambrós (artículo D. Alfonso Barbero Dllque (e'rtículo 
,segundo). ,segundo). 

n. Ferm1n Benna~aJ Doan1ngo (articu
lo segl\lndo) . 

.D. José ~Iárquez Calles . (artículo se-
. gundo). " . 

D. ~fanuel Chicote Rcncero (artlcu
lo segllndo). 

D. José Campos< Ferrero (artículo se
. gundo). 

D. L;aac Feijoó Yáiíez (artíc~u'o se
. gunco). 

D. Juan Tejada Carrión' (artícub se
guudo). 

n. Rc,'cardo' del C050 ~fartín (artícu
lo segundo). 

Brigada de mar 

.D. Ramón '\foreno lforeno (artículo 
segundo). 

En Si! actual emPleo de sargento de 

D. Guillermo Piñciro Concelo'ra (ar
tículo segundo) . 

,D. Ramón Eiilfoa Monzón (artírulo 
segundo). 

D. l~Ia'nuel Rodríguez¡ Ramos (veinte) 
(artículo segundo) . 

n. Ginés Sánchez Egea (3rtku:o se· 
.gundú) . 

D. Eloy 
do). 

[¡l/all/cría 
D. Car:c!> Tarín Luque (artícu!o S-~

Río Castro (artículo-- segun- gundo). 

D. Elías. ,Castro García (a·rtículo 
cero). 

D. OlegarioSantos 
D. ,~fanuel Ruiz Ves,ga (artículo se

Sancho (artícu-gundo). 
ter- ,lo segundo). 0;. , 

,D. ...-\le¡andro Gomez 
D. ;\f!:guel Guijarw Sacr;stán (artí

Alvear «,r- culo segw~do). 
D. José Aldea Sor:a (artículo se

gut:do). 
D. !s'doro Larraiíeta Solano (artícu· 

lo segundo). 
D. Facundo Elvira Parpal (artículo 

segundo). 
D. Santos Rivera. Vaguer (artículo 

segundo). 
D. ~f;:,nud 17err,? García (artículo se

:gU!luo). 
D. Francisco Martínez García (ar

tículo segundo). 
D Rafael Sierra Gómez (artíc~lo se

gundo). 
D. ~fanuel Muñoz HerYás (artículo 

segundo) .. 
D. Juan Sotelo Morales (artículo se-

gundo). . 
D. Agapito Calderita Gil (artícule 

tercero). 
D. ~fanuel ~fc,rtín Pacheco (artículo 

tercero). 
!D. ~hrtÍn Galante Peral (artícrulo 

scgtmdo). 
D. José Iglesias GundÍn (artículo se

gundo). 
D. ~farco Pérez Ubed (artículo se-

gudo). . 
D. José Gutiérrez Jiménez (artículo 

s~gundo). 

D. :Manuel Martín Hernández (ar
tículo seg-ul1do). 

D. Juan López: ~fárquez (artículo >e
gundo). 

D. Ignacio García de Fruto (artícu;o 
sc¡;undo). -

D. José Pérez Caride (artículo se
gtlndo). 

D. GUlllusindo Díaz Suárez (artícu:0 scp:unCo). 
,~. Teodomiro Andrés Sánchez (ar

tlCH;O segundo). 
D. D:onisio Pérez ~féndez (artículo 

tercero). . ., 
. D. Antonio Qu:r,nte GOl1zález (ar

ltculo seg-undo). 
D. Adolío Vicente Torrado (artículo 

s(:p:ucdo). _ 
D. Yictoriano Alonso López (artículo 

cuarto). .- . 

'1 D. Crescencio Torres Pérez (artícu
o segundo). 

D. Eugen:o Tello :\firanda (artículo 
I'ep:undo). 

1 D. Pedro J:ménez :\fendoza (artícu
o segundo). 

D. Juan Muiíozo Corrales (artículo 
segundo). 

tículo ~egundo). . 
D. Jesús Luaces Yarda (artícu:o se

'D. Bernardo ·~Iolpeccres ~fatarranz 
(artículo segundo). 

gundo). 
D. ~fartín 

segundo) 

D. Alb:to .\.1onso Agüero- (ar,\Í<:uio 
Rodero Briega (artículo seguooo). 

D. Apoli"3r N~eves< Ramos (artículo 
D. David' Alvarez 

tícu:o ,egundo). 
Fernández (ar- segu.ndo). . 

D. D:onisiQ ~firquez Bascones 
tículo segundo). 

n. Gonzaio '\Iartín ,Lechosa (artícll' 
(ar- lo segundo). . 

ID. J\fguel Prieto' Guerrero (NtÍcU
.D. Lamea¡:o Orván Fernández (a.r-

tícu.lo S'egu1x!<,). . 
¡o segundo). 

D. Antonio López 
tículo segulldo). 

'D. SebastiJn IJato ViHalba (artículo 
López, quinto (ar· segundo). 

D. José Sinchcz 
segundo). 

1]). ~hnud Valle Valle (artículo se
Bermejo (artículo gundo. 

D. Isidoro Muiíoz Lobero 
segundo). ' 

D. Tomás Domingo Garda 
segundo). 

·D. Honorio Falcón Otero 
,egtmdo)._ 

D. Enrique Dorque Huerta 
segn.ndo). 

D. Máximc; B-ústo Urrutkoechea 
(artículo (artículo segundo). 

(artíctllo D. Joa,qllin Puga Sánehez (artículo 
. segundo). 

(art' I D. Jlla\1 Sancho Bosch (artículo cuar' 
ICUO .to). . ' 

(artículo D. Ju:!:\l\,cmacho ~Iach:¡do (ar:ícu-
lo segundo) .. 

D. Francisco García 
segundo). 

Macía (artículo D. Ajo:"". Rodri'go n."vera (artículo. 
segunoo). 

G ' ( D. E-,-:r:<,) Tarín LU"'lle (a'.-t1(u'.'0 arCla artículo ., .. 
segundo). 

D. Daniel González 
segtu~do). , 

D. Ricardo Ru~z Camaclío 
segundo). 

(artículo D. ),[:::llC: 'Rodríguez Vúz'luez (ar-
tículo 5egu.ndü'). 

D. Rafael Rodr'íguezMartín (artícu-
lo segundo). . 

D. Frene·,,·o. Boal lIUilOz (artículo 
seguIYln). 

D, Anton:o Xada!' :\félbdo 
seg-t;flQO) 

D. G~~gor:o lfartínez Yal 
segundo). 

D. E:,.,"ü Fcrnández Fernán.:'ez (ar
(artículo tícu10 'e~u:'(k,). 
(artículo D. Ct~5::" G:l!"rote A!\'aredo (ar:icu'o 

segl1ndo.) 
D. Francisco López 

segundo). 
Abad (artículo D. Sergio Valcárcel Rodríguez (ar-

tículo segundo) 
ID. }Y"" :\"úñez Gonó;'ez (artículo 

segu:·r!,JJ. ..' Bn'gada 

D. Clemente Berbés Buzarra (artícu
lo segundo). 

D. ,k<é H :janes Freijanes (artícu
lo 5cifUW!O l. • 

Sargentos 

D .. \nlollio de la Iglesia :'fayor (ar-
tículo segundo). ' • 
, D. Pedro Arribas Alvarez (artículo 

D .. segundo). 
. José Nadal Roselló (artículo se- D. Cr;,tóh:.~ Roda Castillo (a,tícu~o 

gundo). a • ) 
D. Antonio G' eu r,o.. 

. omez Esep-inosa (artku- D. Zo'ln T,.laverá Eald'.'ras (artícu-
lo segundo)./ lo. óegundo). 

D. Ernesto Canet Benavent (artículo D Ah'aro }féndez \Iuiíoz (artículo 
cuarto). cuarto).' 
. D,' .. Demetr·io Pintado Nogueras (ar- D Seh .• ,; "t' E t b (t' . .. a, cla:l "Ha eos s e an ar lCU-

tKU,Q cuarto). 10 segundo). 
D. Luis Corbacho Herrero. (art'l~.nlo D segundo). ~ , . Manuel Fernández Vega (artícu-

'
D. Eduardo A' , 10 segundo). " 

. nas Castro (a,rtículo D .. Lui~ Sarm:ento Juiz (artículo se-
segundo}. gundo). 
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Brigada 

D. Jesús García Torrijos" (artículo 
slI:'gunÚo). 

Sargentos 

D. Desiderio' Senovilla Crespo (ar-
t,wlo segundo). . 

D. Ceferino García 11acías (artículo 
'égundo.) . 

D. Francisco Núñez Fernandez, se~ 
¡.:l!I1ido (artículo segundo). . 

D. Antonio Rodríguez Archllla (ar
ticulo segundo.) 

D. José Sánchez Castro (artículo se
~'.l!ido). 

D. Jua~ Garrido Gómez (artí~ulo 
Cdarto). , 

D Florencia Esteban Calzada (ar~ 
:¡(ul~ segundo. , 

D. José Márquez Lombán (artIculo 
,'-"gundo). . 

D. Antonio Vázquez Bl2-nco (artIcu
segundo). 

D. Antonio' Boix Roig (artículo c~ar~ 
t)). ; - I 

D Manuel Saldago Sánchez (artícu-
:' s~gundo). • 

D. Eugenio MalillO's Domínguez (a,r-
t;':ul0 segundo). , , 

. O Daniel Santos Bermúdez (artícu-
1) ;egundo). I . 

D. Miguel Gamero Molón, (articulo 
<,:sundo). ' 

D Rafael· Garoj· (le Prol (artículO' 
:-"gundo). 

Brigada 

,D. Vicente Laguna Luis (articulo 
;;egund,»). 

Sargentos 

D. Enrique Moya Moya (artículo 
segundo) • 

U. Antonio Lara López, primero 
(artículo segundo). 

D. T csús Garea Pintor (articulo se-
gundo). .. 

D. Federico Díaz Domínguez (artíeu-
1<J segundo). 

D Román SillerO' Veiga (artículo 
segundo). 

D. Tomás Bonilla· Casanova (artícu
lo cuarto). 

D. Agustín F~rnálldez Cabezas (ar-
• deulo segundo). _ 

D. n.icardb Gonzát?z Gómez (artícu~ 
lo se[;l1ndo~. • • • 

1). Francl,co GarCla RodrIgtlcz, sep 
timo (artículo segundo). 

D. Jesús López Martínez, primerc 
íartícu:o- segundo). 

D. José González Alvartz, sextf: 
(artíc'10 segundo). 

D. Salomón Pércz Cienfuego!l (ar
ticule. segundo).' 

D. Luis Coté Borrajo (ártículo se 
gund,,). 

D: V ~,Ientín Arribas García (artículo 
segunrlo). 

D. José Guirado García (artículo 
s~gundo). 

~2i 'de octubre de 1941 

ID. Rafael Catalán Carmona (artículo 
6egundo). 

ID. Enrique Luque BeralZ4 (artículo 
-segundo). 

,D. Narciso Sánchez Lancho (artícu
lo segundo). 

, ID. Manuel Cano García (artículo 
s.egundo). 

ID. Antoni'o Serrano Panes (artículo 
se,gundo). 

D. Juan Peláez' Medina (artículo se
gundo). 

,D. José Egea Jiménez de Peral o (ar-
tículo cuarto). . 

D. Rafe! Arango Corral (ártículo 
segundo). 

En su actual emPleo dI! sargentr!' de 
Caballería 

D. O. núm. 236 

uno la que en la .citada Irelación figu
Ira, sin perjuicio -de conservail" sus 
actuales empleo.s. 

'RELACION QUE SE CITA 

Tenientes 

D .. Eufronio Belmonte González, la 
de 5 de diciembre de 1939 en el. emp~;o 
de brigada, colocándose a contI~uaclOn 
de n. l1anuel Toves Santam21fla (ar~ 
tículo sexto). 

D. Juan l1uñoz Hernández, la de 
1 de abril de 1940 en el empleo de 
bri O"adá colocándose a continuación de 
do; Antonio García Vives (artículo 
sexto). 

Bngadas 

!D. i}'ianuel Pérez Vázquez (artículo [::~.' Ramón Bello Cam2lrena, la de 
segundo). l l 

D. Jaime Ascaso Collazo (artículo 9 de diciembre de 1937 en e . emp. ~ 
segundo). ' de sargento colócándose a cout.nuaClOn 

de D. Fra~cisco Rey Delgado (artícuID. Timoteo Escalera Salas (a1"tículo. 10 sexto). 
segundo). ,D. Angel Moreda Núñez, la de 26 

D. Juan Rodríguez Domínguez (ar- de febrero- de 1938 en el empleo de 
tículo ouarto). sar<Tento colocándose a continuación de 

ID. Marcial Corral Hernández (artícu- do; P;blo Barrero Marín (artículo 
lo "egundo). séptimo). 

D. Paulino Manzana·res Lucas (ar- D. Rafael Mir2'¡¡es Aranda, la de 6 
tícuto segundo). de octubre de 1938 en el el11Jj)leo de 

D .. Leoncio García Marinal (artículo sargento colocándose.a cont'nuación de 
seg-undo). don Sim6n Láza'ro 'Marqués (artículo sép-

!J. JU311 García García, 22 (artículo timo). .' 
< gIl 11 LÍo). D Luis Alam'nos deballos, la de 

J •• Gregorio García Ruiz (artículo se- 6 d~ octubre de 1938 en el empleo de 
:"!!1do). . sargento, colocándose a continuación del 

D. J eSÍts :Moya Moreno (artículo anterio, (artículo séptimo). 
~;:undo). ~ . D. Manuel Graña Puente, 12. de 6 
D. José Andújar Ortiz (artículo se- de octubre de 1938 en el empleo de 

gundo). . , sargento, colocándose a: continuación del 
D. Pedro Lagarejo- Villar (artículo anterior (artículo séptimo). , 

"cgundo). n. Vicente García. Fernández, la de 
n. Vicente San Román V ázquez (ar- 6 de octubre de 1938 en el empleo de 

tiCIllo segundo). sargento, colocándose a con~'uuación d~ 
D. Pedro Rodríguez ¡Escudero (a,r- don Senen Leoncio PalacIOS Alvarez 

tículo segundo). - (artículo séptimo). 
D. José Cubillo Benito (artículo se- iD. Ramón Boyero Ch2iUsaJ, la de 6 

gundo). • de octubre de 1938 en el el11lpleo de 
D. Angel Civera Alamán (artículo sargento, colocándose a continuación del 

segundo). anterior (artículo séptimo). 
D. Benerlirto Rlves Martínez (artícu- D. Casto Teomiro Galán, la de 6 de 

10 srg:.mdo). , octubre de 1938 en el empleo de sar-
D. C1ode,:¡ldo Barrionuevo Camacho gento, colocándose a continuación de 

(artÍ:ulo sesunuo). don Eloy Babiano Rodríguez (artícIl~ 
'1 -4 'd . b 10 _séptimo). . 
1\ ¿¡Al j 30 de septlem re de I94I • D Pedro Hurera Robles, la de 6 

VARF.LA 

-
Colocncíón en la escala 

Por aplic-aci6n de lalS no-rmas com
plementarias ,al decreto núm. 50 de 
18 de agosto de 1936 (B. O. Ílúm. 8), 
a los tenientes y suboficiales de la 
Guardia Civil que figuran en la :re
laci¿n . q~Je principia en D. Enfronio 
Belmo:lte González y termina en don 
An¡;e 1 Jim¿nez 'Garcfa, se les r,ecti
fica SU antigüedad en los empleos 
que 6~ 1ndkan. asignándoles a cada 

de ~ctubre de 1938 en el empleo de 
sargento,' ·colocándose a continuación del 
anterior' (artículo' séptimo). _ 

D. Mauuel Pérez Rodríguez, la de 
6 de octubre de 1938 en el empleo de 
sargento, colocándose a continuación del 
anterior (artíwlo séptimo). . 6 

D. Joaquín Graíía' Puente,· la de 
de octubre de, 1938 en el empleo de 
sargento, colocándose a continuac'ón del 
anterior (artículo séptimo) 

D. Juan· Seara Alonso, 12, de 6 de 
octubre de 1938 en el empleo de sar; 
gento, colocándose a continuaCÍ'ón del 
anterior (artículo séptimo). . 6 

D. Luis Fernández Remón, la de 
de óctubre de 1938 en el. empleo de 
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sargento, colod'ndose a continuación de 
<ion Juan López ,Rodríguez Salrrnerón 
(artículo .sépfmo). 

sargento, colocándose a continuación del D. José María Serrano Martín, la. 
anterior (artículo s.ép,timo). de 6 de octubre de 1938 en el empleo 

D. Isidro Sempere Barrios, la de ó de sargento, colocándose a continuación 
D. Francisco Carreño Escobar,'· la de 

·6 de octubre de 1938 en el empleo de 
sc'~gento, colocándose a continuación del 
,anterior (a.rtículo séptimo). 

[) . Manuel Tebas Rodríguez, la de 
6 d~ octubre de 1938 en el empleo de 
sargento, colocándose a continuac:ón del 
al;terior (artículo séptimo). 

'D. Luis Fraile Díaz, la de 6 de oc
tubre de 1938 en el· empleo de sargento, 
colocándose a continuación de D. Bbs 
de Diego Pizarro (artículo séptimo) 

D. Arsenio Remón Sanau, la de 6 
de octubre de 1938 en el em:pleo dé 
sargento, colocándose a continuac'ón de 
don Epifanio García Aguero (artículo 
5L1l timo). 

D. Francisco Alcántara Pérez, la .de 
ú de octubre de- 1938 en el empleo de 
sargel1to, colocándose 2' continuación del 
anterior (artículo séptimo). 

D. Matías Rodríguez Gómez, la de 
tí de octubre de 1938 en el empleo de 
sargento, colocándose a continuac:ón del 
anterior (artículo séptimo). 

D. Emilio Cerviíio Trisac, la de 6 
<le octubre de, 1938 en el em¡pleo de 
. ~argento, colo'cándose a continuaCÍlón del 
anterior (artículo sépt'mo). ' 

!D. Salvador Gordo Gazapo, la de 
f) de octubre de 1938 ,en el emcr;>leo de 
sargento, colocándose a continuación del 
anterior (artículo .séptimo). 

D. José Carrero Jiménez, la de 6 de 
-octubre de 1938 en el emple.o de sar
gento, colocándose a contil1Uación del 
3nter:or (artículo séptimo). 

n. Felipe' Campos Bor2<u, la de 6 
de octubre de 1938 en el empleo de 
sargento, colocándose a continuación del 
anterior (artículo séptimo). 

D. Daniel Quintano Villacampa, la 
<le 6 de octubre de 1938 en el empleo 
de sargento,colocándose a contittmación 

,<lel anter:or (artículo séptimo). 
D. Rafael lIored2' Núíiez, 1<1 de 6 de 

<lctubre de 1938 en el empleo de sar
gento, colocándos'e a continuación de 
<.ion Antonio Estrella Gómez (artículo 
5éptimo). 

D. José Sobreira Lage, la de 6 de 
octubre de 1938 en el empleo de sar
gento, colocándose a continuación de' 
don Antonio Calvo de Lucas (artículo 
séptimo). 

D lIiguel Enjnto lfoncayo, la de 6 
de octubre de 1938 en el empleo de 
sargento, coloc{mdose 2.' cont'nuación de 
<1.on Jesús García Lices (artículo sép
tlIno). 

D. Angel Penas Varela, la de 6 de 
octubre de 1038 en el empleo de sar
gento, colocándose a continuación del 
anterior (artículo séptimo). 

de octubre de 1938 en el empleo de del anterior (artículo séptimo). ' 
sargento, ,colocándose a con(nuación del ,D. An,gei1' Cervera- ,Izud, la de 
anterior (artículo séptimo), . 6 de octubre de 1938 en el empleo 

D. Antonio Usieto Borau, la de 6 de sargento, colo'cándose a continua
de octubre de 1938 en el empleo de ción dd anteóor (art~culo séptimo). 
sargento, colocándose a continuación del D. Mariano .López Canero, la de 
;:,nterior (artículo séptimo), 6 de octubre de 1938 en .el empleo 

D. Daniel Fernández Fernández, la de sargento, col0,cándose a continua
de 6 de octubre de 1938 en el ema:>leo Ción del ante,rior (artÍiCulo_ séptimo). 
de sargento, colocándose a continuac:ón ',D. ~Jula'n Fernández Valero, la de 
de D Antonio Fornieles Marín (artícu- 6 de octubre de 1938 en el empleo 

·10 séptimo). de -sargento, colo,cándos·e a continua-
D Teófilo Posadas González, la de ción del anterior (artílculo séptimo). 

6 d~ octubre de 1938 en el empleo de D. Antonio San Basilio Ma,rtín, la 
sargento, colocándose a continuación del ,de 6 de 'ootubre de 193.8 en el em
anterior (artículo séptimo). pIco de sargento, colocándose a 'Con-

n. Constantino García Rodríguez, 1a ,tinua;ción .eLe n. ,Alfonso Carras,'Co 
de 6 de octubre de 1938 en el empleo Ce:1jor (artícul,o séptimo). 
de s2,rgento, colocándose' a continuac;ón 
de D. Antonio Santiago Pacheco (ar- D. Autonio Moreno Mo,rales, la de 
tículo s'éptimo). 6 de octubre de 1938 en el empleo' 

n. José Bermúdez Carmona, la de 6 de sargento, colo,cándose a continua
de octuhre de 1938 en el empleo de ción del anterior (artÍtculo séptimo). 
sargento, col'ocándose a continuación del D. Juan Die'go. Soler Alba,r,racín, 
anterior (artículo séptimo). la de 6 de octubre de 1938 en elem-

D. Alfonso García García, la de 6 pleo de sargento, colocán,dose a con-o 
de octubre de 1938 en el emcr;>leo de tinllación del anterio~ (aJTtículo sép~ 
sargento, colocándose a continu2lCÍón de timo) . 
don Jos,é )'Ianjón Santaella (artículo D. Salva,dor iAQas Ca.jal, la ,de 
s~pt:mo). 6 de octubre de 1938 en el empleo 

D. José Mangas Artaso, la de 6 de de' sargento, colo.cándos.e a continua:.. 
octubre de 1938 en el empleo de sar- ción del anterior (artkulo séptim.o). 
gento, colocándose a continuación' de D. Casimiro Fe,tnández River'a, la 
don Antonio Gallardo Robles (artículo de 6 ,de octubre de 1938 en el em
séptimo); pleco .de sargento, colo,cándose a con-

D. José Figueruelo Fuentes, la ¡le tinuación del anterior (artículo sép-
6 de octubre de 1938 en el.empleo de 'timo). . 
sa'rgento, colocándose 2' continuación del 
anterior (artículo séptimo). n. Gregori,O ),fartín' lfázquez, la de 

D. Carlos Marco Caro, la de 6 de 6 de octubre de 1938 ·en el empleo 
octubre de 1938 en el empleo de sar' de sargento, colocándose a continua
gento, colocándose a continuac:ón del lCÍón 'de D. justo Mercade.r Mar.t;nez 
anterior (artículo séptimo). (articulo séptimo). 

D. Enrique Péries. Escudero. la de 6 D .. Angel Cres.po Viñas, la de 
de octubre de 1938 en el empleo de 6 de octubre de 193'8 en el empleo 
sargento, colocándose a continuación del de sargento, colocándose a continua-
anterior (artículo séptimo). ción del anterior (artflculo séptimo). 

D. Juan Coron2' Merino, la de 6 de D. Emilio Moreno ,Doña, l'a de 
octubre de 1938 en el empleo de sar· 6 de octubre de 1938 en 'el empleo 
gento, colocándose a' continuac:ón de de sargento, colocándose a continua
donlIalnuel S'an Modesto Izq,'uieTdo dón del anterior (artíiculo séptimo). 
(artículo séptimo). D. Federico Bravo Mo,rán, la .de 

D. ,Angel Blanco. Lorenzo, la de 6 6 de octubre de 1938 en el empleo 
de octubre de 1938 .en el empleo de de sargento, co1ocándose a continua
sargento, colocándose a continuación de ción del anterior (artílculo séptimo).' 
don Juan ~rnández Fernández Sán- D. Joaquín Martín Miranda, la de 
chez (artículo séptimo). 6 de octubre de 1938 en el empleo 

,D. Luis Silva López, la de 6 de de. sargento, colo'cándose a continua
octubre de 1938 en el empleo de sar- ción del ante,rior' (artDculo s'éptimo). 
gcnto, colocándose a continuación del D; José Martínez Cea, la ¿e 
"nter'or (artículo séptimo), . 6 de octubre de 193 8 en el empleo 

D. José Bahamonde Martín, la de de sargento, colo,cándos.e a continua-
6 de octubre de 1938 en el empleo de ción de D. P.edro Gonzákz Sánchez 
sargento, ·colocándose a 'Continuación del (artículo sé.ptimo): ' 
anterior (artículo séptimo). 

D., Benito Prieto Pérez, la de 6 de n.Manuel Inglés Mat-a, la de 
D. lIigue1 Martínez Blanco, la de 

6 de octubre de 1938 en el empleo de 
sargento, coloc{,ndose a continuación de 
d~m. Antonio 1,f'guel Lom2iS (artícu10 
septlmo). 

.n. Edilberto Teniente Campcs, 1" de 
6 de octubre de 1938 en el empleo de 

octubre de 1938 en el em~!eo de sar- 6 de octubre 'de 1938 en el empleo· 
gento. colocá!ldose' a continuación del de sargento, colocándose a continua
a'nterio, . (artículo séptimo). ción de D. Antonio Ortega /lIe.lero 
, D. Angel de Vega, Barrios" -la de 6 (artículo séptimo). 
de octubre de 1938 en ,el empleo de D. José González González García, 
sargento, colocándOse a continuación del la de 6 de .octubre de 1938 en el em
anterior (artículo séptimo). 'pleo de osa,rgento, tColofándose a oon-
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tinua<:Íón del anterior (artículo sép
timo). 

D. Joaquín F'rutos ,~.'[árquez, la de 
6 de octubre de 1938 en el empleo 
de sargento, colocándose a continua
ción del 'anterior '(artÍlculo séptimo). 

D. 'Santos Aboites Agra·fojos, la de 
6 de octubre de 1938 en el empleo 
de sargento, colocándos,e a continua
ción del anterior (artíiculoséptimo). 

D. TDmás Barajas Fernández, la de 
6 de octubre de 1938 en el empleo 
de sargento, colo·cándose a continua
ción del anterior (artÍlculo séptimo). 

D. José Rabadán Ortega, la de 
6 de o'ctubre de '1938 en el empleo 
de sargeato, colocándose a continua
ción del anterior (artíiculo séptimo). 

D. Antonio Docampo Saiirras, la de 
6 de octubre de 1938 en el empleo 
de sargento, colocándos,e a coatinua· 
ción de D. JU'a:l Otero :\[o.]ines (ar· 
tículo séptim.o). 

D. Guillermo Díez, Sanfruto.s, la de 
6 de octubre de 1938 en el empleo 
de sargento, c010cándose a continua

'ción del anterior (artí!cuI'o séptimo). 
D. Antonio Sánchez López, la de 

6 de' octubre de 1938 en el em,pleo 
de sargento, colocándos,e a continua
-ción de D, Francisco González Ruiz 
(articulo sé¡ptinro); 

U. Manuel Calvo Nieto, la de 
6 de QCtubre de 1938 en el empleo 
de sargento, colocándos·e a continua
ción del anterior (artkulo séptimo).' 

D. Diego Ro.dríguez Ponce, la de 
6 de o.ctubre de 1938 en el emp'leo 
d:e sargeato, colocándo's.e a continua
ción . del anterior (artkulo séptimo). 

D. Antonio Pérez Piñer, la de 
6 de octubre de 1938 en el empleo 
de sargento, colocándos.e a continua
ción del anterior (artfculo séptimo). 

D. EU6taquio Eseberri Zabalza, lo 
,de q de octubre de 1938 en el em

pleo de sarg'ento, colocándose a con
tinuación de D. Alfonso. Bucero San
tos (artículo séptimo). 

p. Francisco Pereira GaIlanlo, l'a 
de 6 de octubre de !()38 en el em
pleo .de .,a·rgento, colocándose a con
tinuación. de )D. Aniceto Durán Pa
rro(artículo séptimo). 

D. Angel Ferwro Casas, la de 
6 de oc:tt:bre ,d·e 1938 en el empleo 
de sargento, colocándose a cont1'nua
ción del anterior (art,ículó séptimo): 

D. Francisco Garda Corbalán .. la de 
6 de octubre de 1938 eru el empleo de' 
s:;¡rgento, colocándose <Ii continuación de 
don Antonio. Andrades Bañeza· (ar
tículo séptimo). 

D. José ~ranjón Blanco, 1a de 6 de 
oc:ubre ,de II938 en el empleo de sar
gento, colocándose a continuación del 
anterior (artículo. séptimo). 

D. 1fanuel CorderoMuño~, la de 6 
·de octubre dJe 1938 en Id empleo de 5<11r
gento, colocándose a continuaoión del 
anterior (artículo séptimo). 

D. Jesús Herrero Pa;scuaI, .la; de 6 
.de octubre de 1938 en el empleo de sar-
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gento, oolocándbse a c.ontinuación del Sargentos 
anterior (artículo. sép'.:imo). 

D.' José Veg<li Méndez, la de 6 de D. Emilio AyalaJ Trujillo, la 'CI.e 6 de 
de octub,re de 1938 en e! emlpJ¡¡o de sar- octubre de 1938 en su ~Ieo, colocá.n.
gento, coloéándose a continuación de! d~se a contil1llación (k D. José Rivero 
anterior (artíoolo séptimo). Vicente (a,rtículo séptimo). 

D. José~fet1~ Baeza, ,la de ó de oc- D. FeJj:¡¡e Petisc.o Sá.l1rnez, la de 6 de 
tubre de I938 en el empleo de sargen- 'octubre de I938 en su empleo, colocm
to, c-okc*ndose a continuación del, an- dese a continuación de D. Samuel Sa-
teriar .(artículo séptimo). l11amed lIi'ralles, (artículo sé,ptimo). 

D. Santiago Díaz Domec, ,la, d.e 6 D. José Antón Ezpcnda, laJ de 6 de 
de octu-b,e de 1938 en el empleo ,die, sar- octubre de 1938 en ~u empleo, colocz,ti
g,,(]I:o,co~ocándose a continuación de dose a; continuación de D. Juan Seis:~\:
¿en ~ranuel Campos. Fer'nández (ar- ,dos Grande (2..rtículo séptimo}. 
tíeulo 'séplÍtmo.).· D. :\1anue1 Ríos :\1erino, la de 6 de 

D. Dom:nga Cano Rodríguez, la de octubre de HJ38 en su empleo, colocin· 
6 de octubre de 1938 en el empIcO de dose a continuación de D. Aurelio Cr:1i
sargento, colo-cándose a cüntinuac:ón del no Gomákz (artícu:O'séptimo). 
anterior (artículo séptimo). D. Antonio Peral HerrerO', la de 6 d,,, 

D. Demétrio Valiente de las :\Iuelas, octubre de IrJ38 en su em¿;-eo, colocán
la de 6 de odubre de I938 en d empleo' ¿ese a ccntinuación de D. l~ranc.iscO' 
de sar""ento colocándose a continuación .Rodríguez Sánchez (artículo séptímo). 
del anterio; (artículO' sép~imo). D. Fernando' PereiT<Ii Gallardo, la u<:! 

D. Jerónimo Lucía; Inc1ía, la de 6 de 6 de O'~tu;bre de 1938 en su empleo, co
odubre de 1938 en el empLEO de sar- IO'cát1ldose a continuación de D. Dan;el 
gentQ, colcCándose a continuación del Férez krce (a:rüculo séptimo). 
anter,ior (articulo séptimo). D. EnriqUe ;\íontelfrubio España, :a 

D. Peidro Esteban Sanz, la; de 6 de de 6 de octubre de I938 en su ernvleo, 
octubre de I938 en el emp!.:o de sa'r- colocándose a continuación de D. Joa
o-ento coloc2ndose <11 continoocioo del quín 'CentenO' Fernández (artículo sép-
~nter!o'r (a'rtículo séptimo). timo}.. 

D. Jesú's 'Femández .Pecos, la; de 6 n. SeraplO Lorenzo Corchuelo, la, 
de oc:ubre de 1938 en d empleo de de 6 de odubre de 1938, en su - em
saro-ento colocárudose a continuación del pleo, colocándose a co:ltinuación de 
ant:rior ~ .(a'rtículo séptimo). don Antonio Alvarez Pastor (artícu-

D. ~ranuel Domínguez ~Iartínez, la 10 séFtimo). ' 
de 6 icle octub,e de 19381 en eL. emq:¡ko D. Antonio Gutiérrez Garc;a, la 
de ·,sa·rgeri1o,. ,cO'locánd(}se a c.ontinuación de 6 de octubre de 1938, en su em
¿el anterior (a,rtículo séptimo). pIeo; fallecido en 20 de 'abril de 

D. Antonio Arias Pedro arena, la de 1941 (artÍtculo sépitimo). 
'6 de octubre de 1938, en el empleo de D. David HernáJ.dez Sa.she, la de 
sargento, coJ.ceándose a continuaüÍón del 6 de o-ctubre ce 1938 en su empleo, 
anterior (artículO' séptimo). - colocándose a continuación de don 

D. Ela.dio Ramos Rodríguez, la: de Serafín ),Iirón López (artículo sép
(, de octubre de 1938 en el emp''OO de 'timor 
sar~nto. colocándos,c: a conti'huación de U. Baosilio Arroyo Ramajo, la de 
don ; Qsé B,ena C;¡lyo (artículo sép· 6 de octuore de 1938 e::t su empleo, 
timo). colocándose a contim:ación de dOIl 

D. Rafael Reig ;de Deu, la de 6 de Eduardo Gómez Estévez (artículo 
octubre de I938 en e: empleo de saJr- séptimo). 
gento, colcdndose-, a continuación de D. Julián Bordallo Caneto, la de, 
anbr'Íor (anículo séptimo). 6 de octubre de 1938 e::t su empleo, 

D. Samuel Samamed :\Iira.ues, la de cOllocándose a ,contim;ación de doa' 
(¡ de octubre de I938 en el empleo de Ramón L6pez Gómez (a·rtículo sép
sarge-n10, co-locándose a ccntinuaóón del timo). 
anterior (3!rtículosép:imo). D. José de la Mon.ja López, la de 

D. Francisco Martín Santos'. la de 6 de octubre de 1938 e:l su em:pleo, 
6 de octubre de 1938 en el empleo. de co,locándose a continuación de don 
sargento, co-locándose a continuación Ce Ceferino Pérez Fenández' (art;cu
don Fe1i·pe Petisco GarcíaJ (a'rtículo lo séptimo). 
séptimo). , ,D. Emilio' Jiménez Jiménez, la de 

D. JuLo Poncela Rodríguez, 1<11 de 6 de octubre de 1938 e:l su em.pleo, 
6 'de octubre de I938 e11 el empleO' de c01locándose a continuación de don 
~~rgento, colocándose a; rontinuación de: Eulalio ;\Ianuel Maestro ::\Iartín (ar-
anterior (a,rtículo 'séptimo). , tículo séptimo). 

n. Juan Seisdedos Grande, la de,6 D. Beni.cio :\Iárquez Rueda,' la de 
de octubr"6 ,de '1938 en e' Km!pleo de sar- 6 ae octubr·e de 1938 e:l su empleo, 
gento, rolocándose aJ ccntinuación de don colocándose a continuadón de dar.: 
Enrique Claver Gono (a'ftículo sépt!- !\[anuel Alba Moreno (artículo 6é,?-
mo). timo)., ' . 

iD. F,ran,ci,soo T.ricas, Reula, la de 6 n. Feli:pe Lorenzo Famoso, 'la de 
de octubre de 1938 en eleIIllPleo de 6 de octubr'e de 1938 ea su empleo, 
sargento, colocándose a .cootinuación de colocándOSe a continu'ación de don 
den José Antón iEzpcnda; (a;rtículó sép- J o,s,é Dle~ga'do Haro (artí-c,ulo s;ép-
timo). timo). 
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:D. Pedro P-e.droche Ca~o, la. de 
6 de octubre de 1938 e'J. su em:pleo,. 
'Colocándose· a contmuadón de don 
Agwstín Guti érr·ez Enoc·óiz (art:c\;!o 
séftimo). 

D. 'Sabas Martín Repoller, la de 
6 de octubre de 1938 e:l su empleo, 
cOllocándose a contin u·ación de don 
Luis Pérez Martínez Sabas (a,rtícu
lo séptimo). 

iD. Jo&é Vi.cente .Viicente, la de' 
6 de octubre de 1938 e:l su' empleo, 
co,locándose a continua'ción· de don 
Juan' Bartoil1n Fabra .(articuló sé,p-
timo).. . 

D. Enrique Carbajosa 'Ma:l'cebo, la 
de 6 de {)otubre de 1938 en SU -em~ 
pleo, cOII,o·cándo&e a continuación de 
don Alfons~ Núñez García (artícu
]0 séptimo): 

D. Abelardo Alfonso Ríoo, la de 
6 de octupre de. 1938 en su em,p!eo, 
colocándose- a continuac.iÓn de don 
Angell Antas Santiago (artículo sép
tImo). 

D. J\lan Tabares Ripado;:a de 
ú de oc!t~bre de !()38 elr su empleo, 
colocándose a· continuación. de don 
Ramón Te,j.ad.o Do·c (art',culo é,.ép
timo). 

D. Pedro GO:lZá],cz :'vliguel, la de 
6 de octubre de 1938 e:l su emlpleo, 
colocándose" a continuación de don 
Jo"(' Carcía Lara (artículü sCjptimo). 

D. Nicolás Fernández de _Retana, 
la de 6 de octubre de 1938 en su 
empleo, colocándose a continuación 
de D. Francisco de Cástro ,\Iartí
n,ez (artí.culo séptimo). 

D. Jesús Manzano García, la de 
6 de octubre de 1938 e:l su emiplen, 
'~olocándose a continuación de' don 
.-:'Ilanue'l "Mart:nez Iglesias (art{culo 
sé¡ptimo), 

D. Luis Cisnems Romero la de 
6 de ,octubre de 193.8 e:l su 'emlpleo, 
colocandose a contInuación de' don 
J.uan Miralle& López (artículo sép
timo). 

ID. Vicente Santo;; de Ana, la_ de 
6 de ,o-ctubre de 1938 e:l su empleo.; 
colocand~e a conttnuación de -don 
Jesús ~la:lzano Gar:cÍa (artkulo sé.f
tImo). 

. D. Antonio Piriz Díez, 1a de 6 de 
octubre de 1938 en su empleo, co-
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locándo,se a continuació:l de D. Vi
cente Rodr~guez Pérez (artículo sép
timo). 

D. l\Ioisés Rodríguez Escudero, la 
de 6 de! ootuhre <le 1938 en su em
pleo" cOllocán.dose a continuación de 
dO:l Antonio Mont,ero Sohnes (ar
tículo séptimo). 

D. Manuel Figuerudo 'García, ia 
de 6 <le octubre de 1938 en sU em[)leo, 
colocándose a continuación de D. ('le
mente 'Antón EZ!po:lda (artícu:lo sép
timo). 

D. Antonio Méndez Herrera, la de 
6 de octubre de 1938 e:l suemiPleo, 
colo'cá 1dose a continuación del ¡¡n
terior. (artículo sé¡p~imo). 

D. Juan Uroz Ruiz, la de 6 de 
octubre eje r938 en su empleo, co
locándose a continuación de D. Sa1-
vador Alvarez' Garc:a (artículo sé,t)-
timol. ' 

D. Enrique Coso Barruete, la de 
6 d,e octubre de 1938 e:l su empleo, 
colo:cándo-se a conthuación del an
terior (artículo séptimo)·. 

D. Antonio Piorno :\1:iranda, la de 
6 de octubre de 193? e:l su empleo, 
colocándose a continuación de dOl1 
Gomalo Patií'io Hernández (artícu
lo séptimo). 

ID. José J6dar Rubiño, ,la de 
6 de octubre de 1938 el. su emplc", 
colocándose a cOl1tinuación de dfJ:: 
Jaci ltO Béjar San Román (art:culu 
,c6ptimo). 

D. Manuel Pérez Espino'sa, 1.~ de 6 
de octubre de 1938 en >sU rm;:>ico, co
lo:ándose. a continuacióñ de D Hi
lario Cabre,fO¡ Valle f(artfculo' sép
timo). 

D. Juan Manjón Santaella, Ola de 
6 :de octubre ,de 1938 en su empleo, 
colocándose a continuación de' 'don 
Manuel :Elizari A:rroyo (artículo sép
timo). 

D. E.lpi,diciLerones Rojo, .la de 6 
de octubre de ,1938 en su empleo, co
locándose a 'continuación del '¡¡nte-
rior (artícul~ séptimo). . 

D .. Luis SanPadro Galiano la de 
6de octubte de 1938 en su ;mpleo, 
colocándose a continuación de don 
A'rturo Gar6a Cast'fo (artículo ;;ép
timo). 

D. Fedro Martín Sena, 'la de 6 
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de octuhre de 1938 en su empleo, co
locándose a contínuación de D, Joa
quín Salguero O.liva:res (artículo sép
timo). 

D. José P,rieto .Pal5toriz3, la~de 6 
de octubre de 1938 en 'Su empleo, co
locándose a continua>:ión de ·D. Vi
cente Cervera Fúster (artículo sépti
mo). 

D. Angel ]iménez García, la de 6 
de o,ctubre ·de 1938 en' su em'pleo, 
colocándose a continuación de don 
Francisco Vida! Iglesias (artílculo 
séptimo). 

'¡vfadr;d, 30 de septiembre de 1941. 

VARELA 

--------------4.~.1 .. __ -------------
Consejo Supremo 
de Justicia Militar 
VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

Por la' Presidencia de' este Alto 
Cuerpo, y con fecha de hoy, se dice 
a ,la Dirección General de la De,u
da 'y Clases Pa-sivas lo, que sigue: 

"En virtud de las facultades con
feridas a ·e·ste· CO:1sejo' Supremo' por> 
ley de 13 de e:lero de !904 y 5 de 
se'ptiembre de; 1939, (D. O. núme
ro 1, anexo). 11", acordado d<i.sificar 
en la situación de re.tirado, con de
Techo al habex pa::ivo mensual que 
'1 cada uno '·e les, seÍla la, a los je
fes, oficiales, suboficiales e iñdivi
duos de tropa que figuran ·e:l la - si
g,uiente relación, que da principio 

con el coronel de Infantería D. Jo
sé 'Alonso ,de La Riva y térmi:la con 
el carabinero José Martínez Va
que,r." 

Lo qUe de orden del Excekntís.imo 
SeÍlor Presi<lOlte me complazco en 
participa,r a V. 1. paTa 5U COIlOcÍ
mi'ento y efectos. 

Dios guarde a V. 1 muchos, aÍlos. 
~l9-drid. 10' de octubre de 1941.-EI 

General Secretario, luan. H crrCl'a . 

Ilmo. Sr .... 



NOMn R ES 

D. José Alonso de la Riva '" 
D. He.liodoro Lozano Bergasa '" 
n. José Sá:z Cañellas 
D. Antonio J ord' N álloks ....... .. 
D. Juan Fiol Conrrd(} .......... .. 
D. Luis López Oriiz de Saracho 
D. Jesús ~IartÍI:·cz Garda ....... .. 
D. Luis Soto 11 u,s.lera .............. . 
DL Adolfo Chamorro ~Ioro .... .. 
D. Joaquín Cabanyes ~fo!'ns '" 
D. César Pérez Sant~ca 
D. Fructuoso ·To.ledo Berce ...... 
D. Baldomcro Gu;sado Gutiérrcz 
D. ~fanuel 'Gruñe' ReYl1oso ...... 1 

D. B;Jr.s Power del Rosar:o .... . 
D. Eusebio Arbcx Poma!'eta .... .. 
D. Aurelio Abclla Vilar 
D. Francisco HidaJgo Ros .... .. 
D. Ltú· Garda Vázquez ....... .. 
D. Enrique Ruz Pérez. 
D. Juan :Jfacuel Larrea Jabardo 
D Abrahám Goczález :Jlarcos .. . 
D: José Dírz Robledo ........... . 
D. Antonio Liras Alonso 
D. Antonio Marroig Bi"querra '" 
D. Rafae.l Astarriaga Lcjarriturri 
D. Adolfo ~fonzon's A:puente ... 
D. Juan ~fontero Pérez ........... . 
D. José Borrego de Vera 
D. J o,é Ardanaz 'Ramírez' .... .. 
D. Averno García Fraile ....... .. 
D. Luci~lO Gl1erra Flores .... .. 
D. José Cd Vrlldepérez ........ . 
D. Telesforo Gabaldón Romero 
D. Juan A;ensio Blesa 
D. Antooio Romero Garda 
D. Fernando Gómez Jimérez He· 

Empleo 

Coronel .... .. 
Idem ......... .. 
Idem ....... .. 
Idcm 
Idem 
Idcm ......• ' . 
Iclern 
T. Coronel ... 
Coro ~fédico ... 
T. Coronel .. . 
Idem ....... .. 
Idem 
:\.rchi'Vero 2.0. 
Coronel 
Idem ........ . 
T. Corore1 .. , 
Idem ........ . 
Capitán ..... . 
Idem 
Tdem ........ . 
VtnO LO .. . 
Teniente .... .. 
Idem 
Idcm 
Idcm ó ........ • 

Idcm 
Idem 
Idcm : ......... 
Idcm 
Idem 
I¿em 
Iúm 
h l el11 

Alférez ...... 
¡(km 
Idem ......... 

rrera ................... ! •••••••• " .••••• nc1:Ii-eante ... . 
D. José ~rea!1a Herrera........... ~ftro. Tr,lIer 
D. Ca'sim'ro A!lIg-ulo Borche.l ... :J ftr (l. Sillero 
D. Rafael Delgado Súnchez Idem ......... 
D. :MaTc.;ano DOY~~llez Rodrígl1ez ~[o Herrador 
D. F:.st2nis.\ao Ortiz Cape1 Ayut. Taller 
n,. ncn\\(") Garcl.?. Gnllz;'¡Jez _._ ", St1hc>flcial .. . 
U. En,.<.:\~r\ll ~'C:'r'.\O Va\(:nctanf")\ ld"ln ........ . 

Arma o 

Cuerp() 

Infantería ... 
J.dem 
Idem 
Idem ......... 
Idem 
Ideñ1 
Artillería ... 
Infantería .. , 
Sebd 1Hlitar 
Infa¡;teríá .. 
Caballería .. 
Carabineros. 
o..M. 
Ca ballería ... 
Intv. Militar. 
Artillería .. 
G. Civil ." 
Infantería ... 
G. Civil ... .. 
Td"m ........ . 
Vt::.a ~[iJital 
T nfantería .. . 
ldem ....... .. 
Artillería .. 
Idem ....... .. 
Idem ....... . 
T ng'enieros .. 
Le.gión ..... .. 
G. Civil .... . 
Idem 
I{lem 
T{lem 
Tdem 
Infantería .. . 
G .• Civil ..... . 
Idem ........ . 

C. A. S. E. 
I{km 
Idem 
I{lem 
Tdem 
1 ngenieros. 0'_ 

T'ar~d·1$ta .. . 
1<.\etn ........ . 

RELACION QUE SE CITA 

Situación 

Retiraoo ... . 
Idem ........ . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idcm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idcm ......... 
ldem 
Idem 
ldem .. ' ....... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IdeU\ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem / ......... 
Tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ......... 

Mem 
ldem 
Idem 
Jd.em ....... : .. 
Idem 
Idem 
Tdem 
T-cle-n ... 

Fecha ~n que deb~ 
empezar a percibirlo 

Punto de residencia de los intere
sauos J Dele;(aciones de Hacienda por 

las r¡:¡e deben cobrar· Fecha de la orden 
de retiro 

Día 

I.425,ao I 
IA25,00 1 

1.387,,5'.0 1 

1.387.,50 1 

1.387.5° 1 
I.350,50 1 

1.387,5() 1 

825,.00 [ 
'1.387,5.0 I 

75.0,00 1 

1.200 . .0.0 1 

825,.00 1 

L275,OO 1 

845,.00 1 

. 'I.I25,aO r 
51<35.00 1 

63.0,.0.0 r 
250,.0.0 r 
712.49 
'275.00 
375,00 1 

712,49 ! 

712,49 1 

712,49 1 
712,49 1 

375,00 r 
375,00 1 

712.49 1 

712.49 1 

712,49 
712,40 
712.49 1 
.>75,.00 
522;,50 
712,49 
712,49 

75.0,00 
675.00 1 

'517,5.0 1 

667.49 1 

450,00 1 

325,00 1 

712t49 T 
712.49 1 

Mes 

septiemke. 
agosto 

septiembre 
septiembre 
sqrtiembre 
~ep~icnl!Jre 
scCptiembre 
noviembre 

agosto 
marza 
agosto 
marzo 

septi'cmbre 
febrero 
mayo 
julio 
julio 

marzo 
febrero' 

julio 
noviembre 

febrero 
julio 

febrero 
agos1to 
jlln;o 
julio 

5eptiembre 
s·eptiembre 
5'eptiembre 

agosto. 
septiembre 

enero 
noviembre 
se:ptiembre 

abril 

<.eptiem hre 
""ptiem bre 
5'e.p t i,c mb r e 

ag-osto 
a~osto 

junio 
octuhre 

~cpti<:lnhroC 

Afio Punto de 
residencia Delegación de Hacienda 

1941 Valbdrilid .... Vallado!id (a) ...... I agoSlto 19.j)I (n.. O. 173). 
1941 LogrOlío ...... Logroilo (a) .. ; ....... 22 juLio 194'1' (D, O. 164). 
1941 p"hna ......... Baleares (a) ......... 9 agúsilo 1941 (D. O" 179). 
1941 O1-ense ........ Orcl1se (a} ........... 26 agos .. 1941 eD. O. 1&). 
194 1 P~lnu ........ Baleares (a) ......... 30 ag.os.. 1941 (,D'. O. 195) .• 
1941 Ceuta Cád'z (a) ............. 26 agos. 1941 (D. O. 181). 
1941 La CorllÍla ... La Copuña (a) 23 agos. 1941 (D. O. 191). 
1940 :"bd,ri.cl' ....... D G. iDeuda Ca) ... 4 febrerO' 1941 (D. O. 3.0). 
1941 Burgos ........ J3u.rgos (b) 26 jul10 1941 (,DI. o. 169). 
1941 :Jfadrid D. G. Deuda (b) ... 22 febr. 1941 (D. O. 45). 
1941 :"Iadrid ....... D. G. Deuda; (b) ... z6 julio 1941 (:D. O. 16.). 
194.0 Zamora ....... Zamora Cb) .......... 25 agos. 1941 (D. O. 1&). 
1941 Nmería ...... A'~mería (b) .......... 20 agD's. 11941 (D. O. 186). 
1937 Alava' ......... V'tonja ................ 9 junio 19411 CDI. O. 128). ~ 
1941 T\f álaga ....... :JIálaga ................ 9 abri,l 19-111 eD. O. Sol). g-
1941 Valencia ...... Valencia ............... 16 junio 19411 ·(D. O. 142). 
1941 \[ad.rid ....... n. G. Ikuda ......... 17 junio 1941 (D. O. 14'2). g 
1940 Cart3gel1a .... Carta'gena ............. e 
19J1 ;,\fadrid' Mad.rid ................ '25 ~g~s·. 194JI (D. O. 189). ;r 
1941 Co.r:teg-ana: ... Huelva' ................ [7 JUomo 1941 (D. O. 142). 'ir 
1939 ;,\farkid: ....... D. G. Deouda ......... 20 mayo 1941I (D. O. JiI")' 
1941 León .......... León .................... 28 enero 1941 (D. O. 25). .:5 
1941 Hue!\,<1 ....... Huelva ................ 17 junio 1941 (D. O. 143). t; 
1941 S"govia ...... Segovia ............... 21 febr. 'I941l (D. O. 18). 
1941 Palma Baleares ............... 16 julliQ 1941 (D. O. lÓI). 
.1941 Pam'P~ona ... Navarra ............... 2'1 mayo 1941 (D. O. IJ4.) 
1941 \feli1la ....... :"fáhga ................. 5 jun'o 19411 (D'. O. 124)· 
1941 \{i'lag-a ....... \fálaga (e, d) ...... 5 agos. 1941 (D. O. 175). 
1941 Cáceres ....... Cácere's ................ 2S agos. 19411 (,D. O. 189). 
1941 Valencia Valencia ............... 25 agús. 19411 (D'. O. 189). 
1941 Salamanca ... Salamanca: ............ 25 agD's. 19411 (:n. O. 189). 
1941 Albacete A~hacete ............... 25 agDs. 1941 (D. O. r~~. 
1941 Salamanca. ... Sa\amanea: .......... .. 
19.<0 \hdrid: ....... D. G. Deuda ......... S dideb. 1940 (D. O. 276) 
1941 Fil;l1eras ..... Gerona ................. 25 agos. 19411 (,D'. O. 189). 
1941 ".furda ........ Mvr6a ................ 3 ma.rzo [9~1 (D. O. SI)., 

1941 
1941 
IrJ4I 
1941 

yrl4 1 

1941 

194 1 

1<)4' 

Sev:lla ....... Sevi11a ................. 28 agos. 1941 
c:ev;.¡¡a ..... 5 Sevilla ................. 23 agos. 19411 
narcelona ... na.rcelona ............. 23 a,gos. 19411 

n:crbao' ......... Viz:ca¡ya ............... 23 agos. 19411 
Cácere'S' ...... Cáceres .. ' ............. 16 julio 194iI 
".fadr:¿ ....... D, G. Deuda ........ . 
nar('e~()na Barce~ona ............. ¡I6 nov. 1940 
J. Fro.n~er.~ .. J, <le b Frontera ... :1I a.¡ros, 1941 

(D. O. 195). .1;;1 
(D. O. 191). 9 
(D. O. 191). ~ 
(D. O. 191). §' 
(ID. O. 159). .. 

~ (D. O. 268). O-

(D. O. 19,5). 



Arma <> 
NOMBRES Emplee> Sit""ción 

,Cuerpo 

[~ ... 
" " 00-
~ " ;: ... 
0\0.0 
OC 

Fecha en que debe I 
empezar a percibirl() 

Punto de residencia de los intere-,I 
sados C~ De1e~aciones de Hacienda por 

las que deben cobrar Fecha de la orden 
de retiro 

"" "" " 
¡Día Mes Añ)1 ==P=u"'?d=to==~:::<==\=D=el=e=g=a:=c,=' ó=n=d=e=I=r=a=c,=' e=n=d=-a 

" \ reSl enCla 

----j, 11----------

~ 

9 
~ 
.s 

D. Grac'ano Cota Pérez ..... , ... ~fúsico 2.a '" 
D. EmiJ,io Griíio Ganzálcz ... ... Brigada ..... . 

Infa,n~e~ía .,. Retirarlo ....... ¡ 
G. CivIl .. : .. Idem J ••••••••• ¡ 

375,00; 1 
712,49 1 
375,00

1

1 
24 1,66 1 

septiembre 
agosto 
abril 

diciembre 
octubre 
octubre 

193D i~feJ¡ill~ ...... . 
1941 ¡SegaYla ...... . 

:\fMaga ............... . 
Sego1via .......••.•••.••• 
D. G. Deuda Ce} ... 

~ 

II ill<lJrZO 1941 (D. o. 59). I '$., 
6 agusto '1941 CD. O. 174). 

D. Diego Gómez García ........ ' Sargento '" 
D. Francisco Rica' Brihuega ... Idem ........ . 
Gregario Apar:cio García ... ... ... Corneta ..... . 
Florencia Bailo Gracia ............ Guardia" L° ". 
Diego Torres Rivera' ............ ·Idem 
Manuel Sánchez Ruiz ............ Idem , ....... . 
Eduardo de la Torre Fernández Idem ....... ;. 
Pedro Santos :\Iarcas .. ....... ... ldem 
Gonz·alo Gonzákz Lazo ............ luem 
Antonio Morato Barrera' ...... ... Guardia 2.0 

..• 

Felidsimo Paslcual García .......• Idem 
Salvador Sipán Sekstián ..... .... ldem 
Elía,s Sayago Real ... :.............. Idem 
Antonio Calderóllr García ......... ldém 
'Ildefenso Serrano Portillo '" ..... , ldem 
José CaJderón Ganzález ............ ldcm 
Mariano Rivera Taveíia '" ...... ldero 
JU<Ln Sánchez Sánchez B2'ÍÍOS... Idem 
Folión Sánchez García ............. , Idero 
Eugenio del AnlO ' Juncar ... ...... Idero 
Franósco BordetasPalomeraJ... 'Idem 
Ramón Báguenas García ......... Idero 
José María Tomásl López ...... Idero 

. Joaquín Cubelos, N ov:Jlas ...... '" Idero 
Pedro Bonel Oganda .. '............. Idero 
Francisco l\omcl-a García, ......... / Carab:nero ". 
Jmé ~lartín{'z Vaque:' ........... ' ,IeÍt<m ........ . 

Ide~ .... : ..... Idem / ........ ·1 
Inv31hdo9 ... Idem ..... ; ... I 
G. Civil. .... Idem \ ......... '1 

Idem Idem •.......... 
Idem Idem .......... ¡ 
Mem Idem '" ...•.. f 
Idem Idem 
Idem Idem ......•.. 
Idem Idem " .....•.. 
Idcm Idem 
Idem I(¡em 
Idem Idem 
Id~m Idem : ......•. 
Idem Idem 
Idem Idem 
IcLem Idem 
Idiem Idem / ........ . 
Iclem Idem ~ ....... . 
Idem Idem / ........ . 
Mem Mem ......... . 
Idem Idem 
Iclem Idem 
Iclem Idem 
Mem Mem 
Idem Idem .... : ..... 
IcLem Mem 
IJem .,......... Iclero 

38,02 1 

2 40,0°1 1 
217,,32 1 
217,,321 1 
196,08

1 

1 

:208,08 1 

171,57 1 
195,00 1 
193,08' 1 
173,32 1 
160,00 1 

41,06 1 
41,06 1 
,38,02 1 
G8,02 1 

'38,02 1 
38,02 1 

38,02 1 
38,02 1 
20,,00 1 

20,00 1 
20,00 1 
20,00 l' 

206,66 1 
41,06 .~ 

~ C"") ~ ~ c). JJ~. o ~ p... ~ ~ ~. ~ ~~ ~ ~ ~ ~ 9 (J) 

~ 7 tJ;l; g r-t.- g~ d ~ g¡ g ~ g~~ H ~ a. g g ~ (I) ~''; ~ 
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~." '¡' :JJ '"'1 I i ;.1 J. :-; ~ ;.J I CI o ('t¡ n f.o ('¡) 1 .. 1 (; 

di'cicmbre 
marzo. 
abril 
abri'¡ 
abril 
julio 
2.bril 

agosto 
mayo 
julio 

agosto 
juJio 
juJio 

agosto. 
julio 

septiembre 
julio 

, agosto 
julio 
julio 
junio 
abril 
junto 

", 
(!> 

::: 
[fJ o' 
::: 
(!> 
[fJ 

I"tl 

~ 
r.Il 
O 
Z 
~ 
('") 

:; 
~ ... 
t"' 

194 1 I~fadrid 
19401:\fadrid ...... . 
194011~f".drid ...... . 
1940 V.a de Orla. 
1938IP¡.nos .Puente 
1939 ¡Guadal'ra .... 
1939lGranada .. ; ... 
1939 iS;;.Jamanca .. . 
19391 Gr. an~da .... . 
1941 Ronda ....... . 
1939 Salamanca .. . 
1939 Za'ragoza: .. . 
1939 Los Santos .. . 
19411Plan ........ . 
1941 Figueras .... . 
1941 Benasque .... . 
1941 Graus ....... :. 
1941 Barcelona ... . 
1941 Almería .... .. 
19401 Barcelona .. . 
1941 Benasque .... . 
1941 Barcelona .. . 
1941 Olvena ..... .. 
1941 ¡Graus ........ . 
1941 Barcelona .. . 
1939 Murcia ..... . 
1940 Saravillo 

D.G. Deuda Cf) .. . 
D. G. Deuda ........ . 
Gui'púz'coa .......... .. 
Granada Ce) ......... . 
SeV'illa Ce) . 
Granada Ce) . 
Salamanca Ce) ....... . 
Granada Ce) ......... . 
Málaga ..... : ..... ~ .... . 
Salamanca Ce) ....... . 
Zaragoza Ce) ........ . 
Badajoz Ce) ........ . 
Huesca , ................ . 
Ge,rona .............. .. 
I'1.t1o,~',::.ca •• 0. 

Bihsea 
Ba'r'celona, ........... . 
Almería .............. . 
Ba:r1celona, ........... '. 
Hu,sea .............. :. 
Ba:rcelona ....... ~ ... . 
Huesea .............. ;. 
Hue'sea ..... ' •• ' ...•.. 
Batl"'ce1ona, .......... .. 
~fJU'rcia .............. .. 
Huesca ............... . 

26 oottlb. 1940 (D. O. 243') 

27 junio 19411 (D. O. 146) 
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Arma, Cuerpo o unJ 
dad a que pertenecían I "O~!DRES DE LOS INTERESADOS 

. Parentesco 
con los 

causantes 

I 
CLASES, Y NOMBRES D;E LOS CAUSANTES! 

los causantes _________ -.:. _________ _ 

D. Celestino Mend;'zák,l Rodriguez .. . 
Doña Consuelo Alvarez Alvarez ......... Padres ....... Bón. Flandes, S ... Alférez D. Celestino Mendizáb:otl Alvarez 

D. Crescendo Noza1 M2,rcilla.. .... ...... 1 f 
Doña haber Robles, Franco ............... Idem .......... n. Burgos, 311 ••• B: igada. D. Puh'~o Nozal Robl~ ..... .: ........... ,~" 
D. Antonio Otaño y Sáez ................. . 
Doña Felisa Ruiz de la Torre Solana •. I-dem c.o· Alumbrado ~ ..... Brigada D. Antonio Otaño RUJiz de la Torf.lt .. " 

D. José ¡,Jovelle Iglesia!> ·· .. · .... ··· .. · .. ·IId 
Doiía Au·ora Alvarez Pérez ............. , em 

¡" 
D. Plácido Olego Rodríguez ...... · .. ···1 
Doña ~[atea Cobo Boto .................. Idem 

Inf. Zaragoza, 30 ... Sargento D. ,Manuel NQvelle A1iva:rez 

rnf. S. Quintín, 25. Sargento D. Miguel Olego Cobo ." ...... ' ............ . 

.... ,~, ........ " .. 

D. José ~ranuel Sabio Yáñez ............ . 
l. Jiía Conces21 Prieto Gómez ............ Idem IoL América, 23 ... C2.bo Antonio Sa,bin Prieto ................. -............. .. 

D. CctlStant:no Varela Rodríguez 
Doña Remedios Rodríguez González ... Idem ........ ' .. Iuf. Moritaña, 3,0 ••• Cabo José Val1~na IRüd(í~t."eZ ....................... "", 

D. ~Ianuel García Rodríguez· ............ -
Doíia En;;rada Fernández Lavaniegos. Idem .......... Caz: Minadores, 8, Cabo Francis,co G;¡;rcía Fernández 

D, Juc.n :\lorgado Guillén ............... . 
D011a C<2sárea ~fon.taño ~fat2.moros ... Idem , ......... Inf. Castilla, 3 ...... SoBado Ame'm'O Mor'galdo 1.1ootaño 

]) }U:\l1 Sánchez ~fárqu~~z ................ I 
L lIlR I,~,)el Dlaz GarCl2. ............... , Idem ... , ..... , ¡lnf. Granada, 6 .• , ... Soldado FrancIsco Sanchez Dlaz .......... -........ " .. 

D. Jo-é ?llora Olaya ....................... . 
D(\i',a Fi:om~t.ta Femández :\luñoz ...... Idcm .......... Ini. Oviedo, 8 Soldado Francisco . Mora Fernández o •• o ........... ,"~ 

D, Ar;'2.d<:o Turón Rey ... , ................. Id 1 f F N 
Ddia Luz MartÍnez Arcán ............... em .......... n. .' egras, 15· '301da;do José Turón ':Martínez ............................ .. 

D. ~1iguel Gómez Sátlchez 
Doña Pa,ulina Orte López ....... ~ ...... . Idem .......... InoÍ. G:lrona,18 '" Soldado Juan Gómez Orte .................... , .......... ,," 

D. Clemente Neira Fernftndez ............ Id I f ' . 
Doña Dolor~s González López .:....... em .......... n. Amenca, 23 Soidado josé Neira: Goñzá'ez ........................ .. 

D. Sotero Urruch¡ Busto 
Doña Oliva Alonso Pérez 

D, Franc;sco Noya¡ Linares 
Doña Juana Suárez Rego 

Idem 

Idem 

D, .-\n~oDio. Vázquez Vázquez ........... . 
Doña' Perfecta Pérez Pedrido ............ Idem 

D. Ramón García Varela. .................. Idem 
.Doña Antonia Gorra'J Lorenzo ..... .,... 

D. José Navei'ro Fea! ............... ...-.. . 
Doña Sa,bina Lareo' Suárez cm......... Idem 

InL' Bailén, 24 Saldado Cástor Urruchi Alons\) ........................... 

Inf. ZamOlTlL, 29 ... So1dialdo Ao¡cLrés Noya Su,árez ••••• : •••••• ~ t •••••• O , ••••• 11 

.......... (dem .................. SoMado Antonio VáZlquez Pérez ....... , ............. .. 

.......... Iinf. Mérida" ~5 ... :1 Soldado José GardaC::OIrral ........................... "'"' 

..... ~ .... IIde~ .................. So'kiado M<lJUue¡' N:weliro La.1'eO ............... ..,. ...... .. 
1 

D. AntóÓio Yáñe!Z Yáñez ............... .,... Id [ f Mbct 86 
Doña Teresa Vi11arrliOvo Castro ...... em.......... n. . o, ...... Solda,do José YáÍÍ>'~ Vil1a!'11lCYVo ......................... . 

D. Pedro Otaduy Letorio .. :: ........... Id 
r - . ~ ,-,ona Man1Jela ATrasate Eguguren c.· ..... 

Reg. Inf:¡ntería, 86. Solda,do Eulogio O:taduy Arras.ate ...................... .. 



D. O. nÚm. 2;:P 

CITA 

,FECHA Delegación d e1\ RESIDENCIA DE LOS 
l3l 

Hacienda de la INTERESADOS 

~ 
si6n anual Gobierno Mili. 
le se les tar o Autoridad Leyes o reglamentos en q~e, debe empezar el provincia en que 
concede que debe dar abono de la pensión se les consigna 

conocimiento . que se le~ aplica el pago o' - a g Pesetas los interesados Dla Mes Afio, (2) Pueblo Provincia 1" . : -_. 
4.000,00 12 agosWt 1938 (),,,,iedo ........ Qrv;iedo . ........................ Oviedo . ...... 

, -
4·500,00 9 junio 1938 León ......... IpólJ¡ • ................... ~! ................ León . ......... 

4·500,00 21 J1lIlio 1936 M'aood ....... Madnd ............................... Madrid . ...... 

I 
3·500,00 1 enero 1939 Oret1W ...... O,rense ••••••• " • o ... ' .• ..'~ 0.0 ........... O~oo~ . ..... 3. -. -
3·500,00 18 mayo 1938 Le6n' .......... Caa-ucedo .......................... León . ......... 

795,50 19 abril 1937 1 Orense ....... Sanl Juan -cid Río .. .. 0- ....... Oren'se . ...... 
, , 

795,50 2'2' febrero. 11937 ¡ Id"tn .......... Piñei,ron ........................... I<lem . .......... 
-

I 

---\ 

795,50 J sept'embre 1936 O"iedo ....... Villap6f'ez . ....................... Oviedo 4· 

693,50 27 , .agosto 1938 Badajoz ...... Puebla ,de Sancho Pérez, Badajoz 

I 

1

16 693,50 
\ 

mayo 1937 Huelva ...... EIl Ceno Andleva,lo ......... Huelva , ...... 

693,50 
Estatuto de C1a~ I 

fehr'E1ro 
, 

(r} ses Pasivas del i 8 1938 :\Iálaga ...... Ri-ogordo ........................ Málas-a' . ..... 
Estado de 22 de . 

693,50 
octubre de 1926,,1 

diciembre 1938 Orerus~ OrenSe ¡31 ...... Q'f'ernls', ..................... ' ... . ...... 
.. 

693,50 18 julio' 1938 Zara,goza, .... Purujosa ....................... Zaragoza . ... 
I 

-
693,50 6 febrero 1939 Lugo ......... San Juan de,l Cam~o ... Lugo . ........ 

693.50 Z4 ju1io 1938 Bu.rgos ·t···· Bozoó .......................... BUf'gos . ..... 3. 

693,50 6 rna~ro 1938 La Coruña .. Bénl1eo ......................... La CoruP.a .. -
693,50: ,ff'. 23 agosto 1936 !Algo ......... Frontón . ...................... Lugo . ..... ' ... I 

693,501 
" 

r.s s~tiemlbre 1938 ua' Coruña .. Sanl Fé'l,ix ..................... La Coruña . . 

693,501 28 ma:rzo -I938 Idem .......... Pi,no ................... " ........ Idem . ......... 
, 

Ú93,50 10 jllnio 1937 Idem .......... S. 1farta de Ortig'ueira .", Idem ...... · .. ·1 
693,50 septiembre 24 I938 BHhao ........ Eea-a-iz . ........... ",.",., .. ,., Vizcaya ...... ~ 
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Parentesco Arma, Cuerpo o Un;: 

NO:lIBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pertenecían 
eausantes los causantes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Manuel Nieto ~artínez ~.............. Padres Regls. Tetuán, l ... So1da,do José Nieto Ba;¡rrionuevo 
Doña Dolores Barr1onuevo Martín. m... . ...... ............... , ...... ' ... 

D. Miguel Gil González ..................... Idem 
Doña Ange'a: Bazaga Isado ............. .. 

Reg"s. Alhucemas, 5. Solda'¿o Fernando Gil Bazaga ............... : ............ . 
Caz. lIe1il1a, 3 ... Soldado Vicente Gil Bazaga .................. -.:n ....... .. 

. D. Leondo Navas Goozález ............... Idem 
Doña Sofía Luj án Jiménez ............. .. Regls. Alhucemas, 5. So!<iado Martín Navas Luján ............................. .. 

D. Manuel FerrflrO Delgado ............ Id 
Doña. María Santos Pascual............... em ........ " Caz. 1farrueces, 8. Soldado Mateo F'flrrero Santos ............................ . 

D. Forbnato lfiguel Diez ............... Idem L .• A 
Doña Victoriana Agua,do Arranz ...... .......... eg10n ....... , .......... Legionario Luis 1figue1 gua'¿o ........................ "' 

D. Lecncio Ubago Expósito ............... Id . S ¡. 
Doña lfarÍ<:. Samanes Resa .......... ..:... em .......... Idem .................. Leg1onario Félix Ubago amanes : ................. ;rn". 

D. Juzo ~{ás Ca~als ........................ Idem 
Doña Rafaela lIaría Ballester Món '" Idem Ú'glonar:o . Benito Más Ballester 

D. Francisco 1fa,rtínez García ............ Idem 
Doña Ma'rtina Moreno .de Acebes ..... . Tdem· Legionario Fra'néisco Martínez Moreno •• " .......... .. 

D. Ce'esú:o Otaduy Jau~eguibarria .... dA' 
Doña Rosario Arregui Sagasta .... , .... Idem .......... F. E. T. Guipúzcoa Falangista C"aud:o Ota uy rregut ................. "" 

D. Franéisco 1Iayayo Borga ............... Id C' 1 . J 'M La 
Doña María Lan Zala ..................... cm .......... F. E. T. Nayarr.a ... L'a anglsta oaqu1n a·yayo. n .............. ~ ...... m'" 

D. Lucas Navarro Tamayo ............... F E},f ~raJ'ngl·'ta "l' I N JI' • e 
D - J J" S' Idem' T . arruecos ~, J.\ 19t1eavar.ro men z .................. .. ena, uana lmenez uarEZ ............... .............". . 

D. G~mer~i,¡¡.1o. Rodr1gu~~ Gómez .l .... Padre ......... Caz. Melilla·, 3 ... ¡Sa.rgento D.Carlos. Ro,dríguez Gómez .-.............. '" 
D. Vlctono NIeto Carnoo ................ Idcm Inf. La Victo,ría 28' Soldado D3IVid Ni,(rt:o Ma·rtín ........................... ". 
D. Juan Hita García ........................ Idem .......... Inf. Zamora, 29' ••• \S,.)·idado Juan Hita Ga:rcía .............. -.................. ,," 
D. Joaquín Rodríguez López ............ Idem .......... Inf. Za·ragoza, 30m S<>!dado Victoriano Rodríguez Rodríguez .......... . 
D. Mar,uel Nieto Paredelo ................ Idem .......... Idcm .................. I Sddado Juan Nieto Sevana. .................. = ......... " 
D. L9rcnzo Mayal Febrer .................. I<iem ......... F: ~ T. Sevilla ... F2:IMlgista Antonio Mayal Barceló .; .................... " 
Doña Josefa lfaJrtínez Cervantes ......... Madire ......... Caz. Ceuta,7 ..... ~ Alférez D. Ads{óte1es Pérez },brt1l1cz "'''' ......... ,,' 
Doña. AEgela Lázaro López ............... Idem Legión , ................. Ca·bo R~~ó.n L<?'Pez Láza'fO .............................. '" 
Doña Gr'f.goria Calvo Pérez ............ Idem F. E. T. Za'ragoza:'. Ca,oo HI ano GIl Calvo ..... : ............................... " 
Doña Juana Pérez Galán .................. Idcm Inf. S. Mar~ial, n. Soldado Juan Florencia Pérez ...................... , .... " 
Doña Anton:a Romero Veo ............... Idem Inf. Cáruz, 33 ...... Soldado José lIartín Romero ............................ . 

Doña Refug'o Bordas Bustamante' ...... Idem Reg. F. N(lgras ... Soldado Jorge Gómez Bor'das ............................ . 

Doñ3! Manuela Toura1 Barreiro .......... Idem 
Doña LuiSa Eguizábal Sota ... ............ Idcm 

Art. Ligera', 3 ... ,.Solda,do Ma~uel. Novo. ~o:Ural ........ ,.-................. :: 
Bón. Zapado~cs, 6 ... So dado Jose GIl Egu1zabal ............................ .. 

Dvña Julia .del Campo Pércz ............ Idem' Legión .................. Legionario Enlilio GÓm<.:z ru''i Campo ................ , 

Doña Tere'sa Ezquerra Paladós , ........ Idcm .......... Regls. Tetuán. 1 ... Soldado Otón-iMartín Oliva,[ Ezquer'ra ......... ¡¡ .. : 
Doña Francisca del Rey Vadilla ......... Viuda- Ir.-fantería ............ Ca1pitán D. An10nío Cés.peJes Lagallda de ,. 

marest ....................................................... . 
Doña .. Arace!¡ lbrtí y González Ro-

drígu(,z .... ......... ................. . . • • • .• Idem 
Doña Rosa· Gómez Rico .......... -........ I<1em 
Doña Angeles Lórez Elena ..... ........... Idem 
Doña Franósca. Amengual Serra ....... Idem 
Doña So!edad Vedreira Moruño ......... Idem 
Doña: !,faría Josefa Pazos ............... Idem 
Doña Ade!ina Gonzá'ez Solares ........ Idem 
Doña. M;lJfíá: Lovera. Carmom ......... Idein 

.......... F. E. T. Oviedo ... Sar.gmto D: Manuel del Fresno.y Pérez del Vil,· 

.......... C. A. S. E. ......... )'laestro ajusta:dOlr D. Enrique Ortuz Ma,rtíll ....... . 

.: ........ C. Combate. 2 ...... Cabo A1lre"io Fuentes Bel ....... -...................... ". ....... : ... !Inf. s. Marc.ial, 32. Soldado Jaime Nov(lras Terrasa ..................... ". 

.......... Inf. Zamora, 29 ... S')lda,do Juan Naveira Fraga ............................ . 

.......... !ni. ')..!ontaña, 29 ... Soldado Francisco Kcgraira Caamaño ............... . 

.......... F. E. T. Asturias Falangista Ramón BalSca.rán Asrunsolo ............ "'. 

.... ~ ..... F. E. T. Za.ra'goza. (alangista Pedro Gil: Iban .............................. .>' 



D. o; núm. 236 

Pensión anuali Gobierno Mili· , 
que se les lar o Autoridad Leyes o reglamentos 

concede que debe dar 
oonociruiento a que se les aplica 

Peseta. Jos interesados 

1440,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

1.800,00 

21 de octubre de 1941 ,243 

FECHA Delegación de 
Hacienda de la IESIDENCIA DI! LOS. INTEIESADOS, 

en que debe empezar el provincia en que p..c==========:::¡:::===== 
abono de la pensión se les consigna 

el pago 
Día Mes ;Año (2) Pueblo Provincia 

3 septiembre 1938 Huei1va ...... Hu~liv3J, ........................ Huei1'V'31 ...... . 

8 agosto ~37 C" r~ 
27 septiembre 1938 aceres,...... Caeer'es, ........................ ,-""cere~ ..... . 

12 novioémbre 1936 AvilIa ......... Bacr-raoco . -\viQa 

23 abriL 1938 Zamora ..... Fariza de Sayago ......... Z~morra, ...... 

16 julio 1937 Burgos: ...... Axa'!1Jda'de DUier,o BÍ1rgo~ 

I 

29 slCiptiembJe 1938 Navana Argue,d.als, ................. , ... Navar,ra 

3 octubre' 1938 Baleares Baleales' 

5 diciembre 1936 SOlr,ia ......... Ailmazán ·········f············ Soria 

27 agosto 1936 GUlipúzCQa 
: 

... ~fond:ralgó!1J . ................. SUI:ipúzcoa ... 

27 diciembre 1936 Navarra ...... F,alas . .................... ' ...... Navanr'a ..... , 

3 

Estatuto de Cla. '/í 
se9 Pasivas del julio 193? ~fá!aga' ~fel1i,lla; Máb.lga 

3,500,0C' 
693,50 
693,50 
693,50 
693,50 
6<)3.50 

4,000,00 
2.178,00 
, 795,50 
693,50 
693,50 

693,50 

693,50 
693')')1 

i 
2.106,00 

9·000,00 

3·500,00 
5·500,00 

795,50 
693,50 
693.50 
693,50 
693.50 
693,50 

(1) Estado de 22 de 
octubre de 1926. 14 

18 
25 
2 
30 
22 
19 
25 
24 
18 
5 

22 

27 
2 

9 

25 

16 

3 
23 
17 
24 
4 
8 
19 
13 

.. 
octubre 
enero 
jU10 

mayo 
abril 

'septiembre 
marzo 
agosto 
marzo 
enero 

's.cptiembre 

julio . 
enero 

octubre 

'<,nero 

septiembre 

septiembre 

noviembre 
!septiembre 

junio 
septiembre 

febrero 
ma'rzo 
o,ctubre 

abril 

1937 Lugo 
1939 Zamora ...... 
1938 Gralflada ...... 
t'937 Po.n1évedra .' 1937 Orense ...... 
1938 Balea,res ..... 
1937 ~&ulrri,al' ...... 

'1938 Lugo .......... 
1938 Zaragoza .... 
1938 Hudva ...... 
1938 Idem .......... 

1938 Sanl'andér ... 
i939 Lugo 
1938 Logreño 

1937 Orense 

1938 Zaragoza .... 

1937 CÓlrdcha ...... 

1936 Ovi<,do ....... 
1936 Sevilla ........ 
193í Terue! ........ 
1938 Balea,res 
1938 La Co,ruña .' 
1939 Idem 
1936 O\"iedo ....... 
1938 z,a'ragoza 

........................ 

Pombeiro ......... ~ ............ Lugo ......... 
O,rdavÍ>a del Parn, . ........ Zamora ...... 
Granadla . ...................... Granáda 
Tuy ............................. Pentevedra, .' 
Requejo . ....................... Orense ....... 
P,et,ra ¡ •••••••••••••••••••••••••• Balea1'les ..... 
La, Alherca; . ................. Mu:rci~ ...... 
Sa,nltÍalgo d:e FertlQ'y ..... '. Lugo . ........ 
Talrazonlal de Ar,a(g9.l1 . ..... Zara'goza .... 
Calribay,a ........................ Huclva ...... 
Boüa,r'e:" ... i,. .................. Idem .. ~ ... ~;;; . 
Ces .. ................... ~ ........ Santancer ~,II T· 

Sanureijo ............... ' ....... L,go .001 
Préjano LOgrollO ..... 3, ........................ 

Or,e':18' ......... ............... ! Orense _ ....... 11 8, 

Za1ragOlza ..................... Zaragoza 

Córdoba . ....................... Córdoba ...... 

Ovi'e-do ' ¡O· 'd ...... ; .............. , ... \ vle o 
Sevi.JJa¡ ......................... ¡ Sevill:r ....... 
Sa'n:ta Eublia ¿,el C;:¡!ITIiPo.¡ Teruel ........ 3·· 
~farratxi .................... :.1 Balea'res ... '. 
Santiago de Compostc.la:.' La Coruña .. 
Caselas! ..................... : ... Idem ' .......... 
Ov:,edo ....... : ..... , .......... Oviedo ...... : 
Za,ragoza ..................... Zaragoza .... 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 
eón los 

causantes 

i1 de octubre de 1941 

¡Arma, Cuerpo o uni-l 
. dad a que pertenecían; I los· ca usan tes 

D. O. núm. 236 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

--~--------------------------- ---------1---------------1------------------

1 

, 1 
Guardia Civi1i ...... Sargenta D. Joaquín 1brco Monforte ............... , ······ .. ·1 .Doña Cándida Lahoz Lorenz Viuda 

Dor~ "',mM Gallo HoM<do ..•. , •. C., •.• [ld"" .......... 1 
D. Fral1.C1sco Dadln. Gallo .................. I Huér.fanos .' Caballería •........... Teniente cororcel D. Sa.oot Dad'n Btlsol. ........... ,,'" 
Dona Carmen Dadm Q¡1I0 ........... : ... , 

Doña Antonia Carh,olll?11'O Delga.do ...... 1 Viuda ........ r Guardia Civil ....... Cabo Franós<:o Molina Fernández .............. .., ..... . 
Doña Dolores Castillo Zamora .......... ¡Idem ........... Mem .................. Gua,rdia Jo-sé" Mendoza . Morales ....................... .. 

.. . I 

OBSERVACION'Bg 

r. -: 'Por los Gobernadores :Hilitares. 
a que correSlPOnde el ¡punto de Tes"den
cia de .los recurrentes, se dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de la 
pens:ón qu~ se les asigna·. 

2. Toda, bs :perlsic:nes a percibir 
por esta capital C\fadrid), serán 'abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. 

3. Estas rpensiones serán abonadas 
en tanto consen'en la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que, por los respectivos 
¡Guerpo~, hubiesen sido sa,tisfechas 
la los .interesados.Lbs¡p.adres,-!a,per
cibirán en coparti-cipaóón y en ta'nto 
oonserven su actua.Lesta·d-o de ,pobreza, 
p.a.sando por entero al que. sobreviva 
sin .necesidad de nuevo señalamiento. 
'4. Percibirán'la pensión que se les 

as.igna en coparticipación y he/sta! el 
dÍa 8 ·de julio de 1939, en que falleció 

. el recurrelnte, aJasa!ndó ¡por entero des
üe estll fecha a su esposa', mientras 
conserve s'u estado. de [lO'breza, p.revia 
li,quidación y deducción de las canti
dades que. por el Cuerpo, hubiese pod'r 
do percibir a cuenta del presente seña
lamiento. Dichapens:óti es compatible 
con -la de 3.500 'peseta.s, que como pa
dres de, su otro hijo José Garda Her
-nández, fallecido en a,cd6n de guerra, 
y que les fué concedida por orden de' 
6 de abrhl. de 1940 {D. O. núm. 89), 

con arreglo a la ley de I7 de noviem
bre d~ 1938 (E. O. núm. I5I). 

5. J u.s,tificado "en el expediente in
format:>vo el hecho gloríoso, que. con
currió en la muerte del ·causante, y 
comJlrend~os .joS" interesados en el ar
tículo L° de la ley de 13 de diciembre 
de 1().~O (D. O. núm. 292), se- les hace' 
el presente señalamiento, el que será 
abonado en la siguie.n-te forma; a los 
herederos legítimos de doña Carmen 
Gallo hasta el día 7 de: febrero de 1939, 
fecha en que falleció la citada señora, 
y desde el día 8 de febrero de 1939 la 
perc:¡'i ~:ín los huérfanos, ~or partes 
iguales: la hembra, ei} tanto conserve 
la aptitud lega:l. y el vaTón, hasta el 
día 27 de' julio del -citado año 'de 1939. 
fecha en '!fue cumplió su mayoría de 
edad, y. desde la cual1a percibirá ínte
gra la huérfana doña Carmen. El albo
no total se hárá vrev'a .!iquida-ción y 
d-educción' de las canti'dades que hu" 
bieran sido abonadas por cuenta' del 
;;.eñ~.la!!11iento hecho ,por orden de 6 de 
diciembre de I939 (D. O. núm. 59), el 
cua'¡ queda sin efecto. 

6. Justificado en el ex;pe'diente ,in

7. Percibirá la pensión que se le 
a'slgna en tanto conserrve su actual es
tado civi,l y de pobreza, y previa liqui" 
dacióny deducción de las cantidades 
que, 'por el Cuerpo, hubiese. [locL'do 
percibir a. ,cuenta ·de esta pensión, el 
abono de la ·cual es com,patibl~ con 1'l 
de 1.800 pesetas anuales que vIene dIS
frutando la interesa·da. C011l0 viuda, ·con 
arregio a la ley de, 17 de noviembre de 
1938 (E. O. núm. 151). 

8. Perc:,birá la pensión que se le 
asigna en tanto conserVe S'U actual es
tado civil y de pobreza, .previa liquida
ción y deducdón 'de las 'cantidades que 
par el Cuerpo hubiese podido perdbir 
a cuenta de la misma, el abuno de ,la 
cual es cóm:pa!tible 'con la 'que viene 
disfr·utando de 638,75 pesetas anuales 
como huérfa'na con arreglo a ,la ley de 
17 de noviemb~e dé 1938 (E .. O. Inu-
mero Í51). ' . . 

¡:'1Ialdrid, 8 de octubre; de 194L-E1 
Ge!1'Cral Secretario, 'Jltan H ei-rera • 

E:RRATAS 

formativo el hecho glorioso que co-n- DIR8C:CION GENIE~AL DE RE-
curr:ó en la muerte del ,causante, se les CLUTAMIENTO y PERSONAL 
hacl; el presente señal.amiento, el que 
percibirán en tanto ,conserven la apti- Varias Armas-Destinos 
tud legal previa li.quidalCÍón y deduc- " . 
ción de l~scantidades que hU'biesen, re- ¡ nI.\R10 OFICIAL .núm. 220', de 1 de 
ci.bido .por cuenta d.el anterior señala-I oc"tllbre actual, pág,ma n, segunda co-
m:-ento, que queda 5111 efecto. lumna.' " 



21 de octubre de 194I D O núm 236 
---~~~~~~=-----------~~----------~---------------------------------I----------~~~~' 

'1 FECHA I Deleg, ~ci6n d e RESIDENCIA DE LOS IN'I:ERESA~ !/I 
In anual 
se les 

ncede 

Gobierno Míli_ 
lar o Autoridad 
que debe dar 
canoaimien to a 
los int.eTesaaos 

_ Hacienda de la ~~. 
Leyes _0 reglamentos en que debe empez!l,r e1,provincia en,que 1================= " 

abono de la penslon se 1.,. conSIgna 
que se les aplica ,el pago ~ 

~. . Dla Mes Año (2) Pueblo Pro .. incó.a. r 

Art. 2:0 de:' de
cre tú 9Z de 2 
.del diciembre de • 
1936 {B. O. nú-

1.650,3° m~ro SI) y or- 17 s"T,tiemhre 1936 TerueU ..... \0. ~fa!ta d,el Olmo ............ Teruer ...... .. 
den de Hacien-
da de 31 dé 

(1) 
agosto de 1940 
(D. O. número 
248). , \ 

11.000,00 
Decreto de 18 de 

ahril de 1938 8 
(B. O. número 
549) y kiJ" de 13 

noviembre 1936 ~fadr;rd 1fa.dricL Madrid ....... 

3.465,00 
3.100,00 

de diciembre de 
1940 (D. '0. nú- JI 

mero 292). 14 
agosto 
febrero 

1936 Córoo,ba ...... CÓl"d1üba! 
1I 

....................... Córdoba ...... , '6 
1937 Grana·dia ...... Granad'a ....................... Granada ....... L . 

I 

DOllde dke: Bale<lires, ca!¡Úán de. Ca- DIARIO OFICIAL núm. 195, de 311 de Mar-roquí Mohamed Ben Ají Ben ;Buk-
b::dlcrb es'cala complementaria, don agosto de 1940, página 1.057, pr:mera ker, núm. 2.378, etc ... 
Adolfo Nogueras Yang1U~I'S'. colullTIna. 

Debe dec1:r: Baleares, ca,pitin de Ca- Donde dice: Soldado de M iJk':a s' de 
ballería, escala! com'P1emcntaria, don 'F. E. T. de Nav<lirra, D. Ful<gencio 
Adolfo- Noguera Yangua,g·. P,éTez Amez, etc ... ,DIARIO OFICIAL núm. 116, de 28 de 

máyo de 1941, vág:na 715, ~rimera; co
Debe dec:r: Soldado de Milicias de lumna. 

F. E. T. de Nava,rra, D. Flll.gencio 
Pérez Arifíez, dc ... por la Patria 

SIdezde 
7516" pr€mera 

Donde dice: Cabo del Regimiento. 
mixto de Infantería' núm.· 88 Dionisia 
Garda Illana, etc.:. 

Medallas de Sufrimientos 

[DIARIO .oFICIAL núm. 
m a.rzo de 1940,: [Já:gl';na 
columna. 

,Donde dice: Soldado de 1fi;l'das de 
la segunda bandera de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. de Palencia, D. Abi-

¡DIARIO OFICIAL núm. 88~, de 22 de Debe deoi.r: Cabo del Reg'miento 
abril de 1941, página 234, tercera co- m'octo de Infantería núm. 86, n'onú:s,ío 
lumna. Garda Illana, etc ... 

1'0 ~forantc Bá:rocena, etc... . 

¡Debe decir: Soldado de Milici::1's de 
la segunda bandera de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Palencia, D. Abi¡
lio )'lorante Gómez, etc .. 

:Dond,c dke:, Soldado de I'nfantería 
del Regimiento núm. 5 D. José María 
A~cagmta López, etc .... 

!Debe decir: Soldado del Regimiento 
de Infa~tería núm. 21 D. José María 
Azcagorta López, etc ... 

:DIARIO OFICIAL núm. 1<)2, de 28 'de 
ag'Osto de 1940, ipágl:na ggz, primera 

,columna. DIARIO .onCI.\L núm. 99, de 6 de 
mayo de 1941, pág'na 439, seg;.¡ooa có

¡Donde d'ce: Soldado de la quiinta lumná. 
bandera de La Legión D Jesús Pérez 
L1l'cn<Yo etc . lDonde <:Ece: Soldado de la Mejasnía 

"" '" / ~farroquí Ben Álí B"n Buker, núme-
Debe d'eoir: Soldado d:e la q¡;~nta \ ,ro 2.738, etcétera' ... 

bandera de La. Legi'ón D. Jesús Luen-
go Pérez, etc. Debe dec:r: Soldado de la Mejasnía 

Condecoraciones / 

'DIARIO OFICIAL núm. 210, de 19 de 
septiembre :de 1941, pá~'na 9831 ter
cera columna'. 

Donde ct:.ce: Se coo<::ecie autorizaó5!lJ 
al teniente de Infantería D., Antonio' 
Ald:.gundi Borrego, etc ... 

iDeb~ Uec:,r:. Se concede autorización 
al tennente de Infantería D. Antonio 
Aldegunde Dorrego, etc. 

~1:adrid,20 de octubre de 1941. 



il de' octubre . de 1941 D. 'O. núm. 236, 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

ANUNCIO DE CONCURSO PARA 
LA ADQUISICION DE CORREA

JES Y ALPARGATAS 

Las relaciones detalladas del ma- SECCION DE SEMENTALES DE 
teria.1 y efectos de referencia, así BAEZA 
como las condiciones técnico-legales. 
a que ha de ajustaH;e la . adquisi-

Necesitando adquirir un Cuerpo, ci6:!, se ·en<;ontrarán de· manifiesto 
en cantidad, correajes de ca. nana,. se j e:J. ·este Establecimiento hasta las 
abre concurso Fara que los indus-\ doce horas del referido día, en que 
l.rialesque lo deseen se dirijan a la se cerrará el concurso. 
COilIlandancia Militar de Sidi Hni El im¡porte de los anuncios será 
(Marrueco.s occidental) s o 1 icitando a cargo, mediante prorrateo, de 1005 

detalles que les serán facilitados rá- adjudicatarios. 
Fidame~te. Valladolid 15,de octubre de 1941. 

Se abre concur60 igualmente ¡para ' 
'la adquisición de 36.000 ¡pares de 
alpargatas, presentando los fabrican-

P·3-3 

tes a. la misma Comandancia mode-
los y propo.siciones. 

Debiendo celebrarse subasta p6blica 
para la: vent2' de un ca!:lallo de desecho 
que tiene esta Sección, Se pone en cono
c'm:ento de las personas interesadas que 
dicho acto tendrá lugar en el cuartel de 
lá misma el día 12 .de noviembre pró-
x'mo, a las once horas. ' 

El importe de este anuncio será de 
cumta del 2djudicatario. 

Baeza, 17 de octubre de 1941. 

P. 1-1 

El concurso de correajes quedará 
cerr~do el día 30 de noviembre pr6-
::dmo, y el de alpargatas, el 15 ·del 
:mismo mes. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
. BADAJOZ HOSPITALES MILITARES DE 

, MADRID=CARABANCHEL 

Rigen para este concurso las re-
gilas ge:!erales estabIecidas. , 

Se recomienda la córrespondencia 
por vía aérea. 

11 de octubre de 1941. 

LABORATORIO Y PARQUE CEN· 
TRAL DE VETERINARIA 

MILITAR 

Paseo Zorrilla, 52 

Necesitando este Centro adquirir 
diverso material de laboratorio, ci
rugía y efectos varios, se anuncia 
para cono·cimiento de los proveedo
res que deseen presentar ofertas to
tale,; o parciales, en pliego cerrado 
y, dirigido al jefe del. Detall del 
mismo, hasta el día 5 de noviembre 
Jlróximo. 

Tenicc,do necesidad este Establecimien
to de proceder a la adquiskióñ' de va
r:os artículos pa.ra cuhri.r sus ii~,'SÍ'da
des y las de su Depósito de )'férida del 
próximo mes de noviembre, se avisa por 
el ¡presen,te para que al qUe pued'a inte
'resa,rk haga sus ofertas antes. del día 
25 del actua·:, a las doce horas, en las 
ofici·nas de Seor.etaría, sita en la calle 
de Fernández de la Puente, núm . .16, 
donde estarán e.'lPuestas '¡os pliegos de 
condiciones técnicas y kga es. ~Caso de 

. resulta,r desierto en su totalidad o b:en 
a'lguoo de los artículos que se <::itan, se 
celebr2'fá segunda convocatoria el día 
31 y hora citada. El importe del .prescn~ 
te anuncio será abonad"ü a 'prorrateo en
tre los adjudicatarios. 

ARTICULaS QUE SE CITAN 

Paja empa,cadapara pienso. 2.000 Qms~ 
Leila gruesa rajada ......... 1.500 J' 

lBadajoz, 16 de octubre de 1941. 
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CASA GUERRERO 
ZAPATEnIA MILITAR 

Teléfono 23305 

CASA ESPECIAL EN 

I?OLAINAS· "LEGOINONS" 
·CORREAJES, CALZADO, DOTAS 
ENTERIZAS PARA EL EJERCI· 
TO, GUARDIA CIVIL Y CARABI
NEROS,SPOR~HAUFFEURS 

MAYOR, 77 moderI1O:-MADRID 
(junto a Capitanía General) 

Debiendo adquirir estos hosp·tales mi
lit2'res. víveres y artículos de· inmediato 
consumo, se admiten ofertas en su Ad
min'stracióo hasta el día 26 del ca-o 
rriente, por las cantidades y en las 
condiciones que figuran en su tablilla 
de anuncios. 

Madrid, 17 de octubre de 1941. 

p. 1-1 

HOSPITAL MILITAR- DE UR
GENCIA 

Debiendo adquirir este Hosr·itaJ 1Ii
Et,"r víveres y artículos' de iñmcdiato 
consumo, se admiten ofertas en su ,Ad
ministración hasta el día 23 del corrien· 
te" pür las cantidad s y. en:as' condi
ciones que figuran en su tablilla, de 
anuncios. 

¡Madrid, 17 de octubre de 1941. 
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1\IAVAS 
BANDERAS, COLGA
DURAS, GO R R A S, 
BORDADOS', BASTO
NES DE MANDO, ME
DALLAS Y - CONDE-

CORACIONES 

Carmen, 1.7 Teléf. 26775 Madrid 

*'K-H-*~o}o}o}'H-o}o}o}o}.:.-H+t+l"l 
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CONDECORACIONES 

ESPADERÍA, BORDADOS 
,1I,.¡,uyll ..... WUUIIIlIlUlll¡HlIUIlIlUllliUlllllllIIlIlIlIIIlIIlUIlIUII!IIIIIHIIII1IlUII.lJIlIIIIUIIIlUJWIIIUIlIIUIlWUl.ill 

GALONERiA y CORDONERíA 

··247 

-rH+K+l+H-++·:-:-:-H-t-l-H-:-:-H , 

Certificados Penales 

Urgentes, diez· pesetas· 

GESTORIA ESPAI'\lA 

Arango, 4 Madrid 

...... _ ... ----_ ... ----_ ... 
Hotel BRIS TOL 
200 habitaciones con baño 

desde -6 pesetas 

Dif'~ción Telegráfica: "BRISTOL" 

Av. de José Antonio, 40 

Teléf. 24720 MADRID 
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r'-~"'-"-""-'---'----"-'---'~-----'---'--" 
,DE~AS " ESTANDARTES, lES, ESTRELLkS BORDA-
FAJINZS, CERlDORES y, ' DOS CORDONE~ 'GALO""ES 
t,;O .... A_, CASCOS, ROSES Y \. Casa fundada 1ft 1831 - , 4"'.' · 
(~ O RR AS '-~"-~A_nnETERA~! Princlpe, • HADRID • Te!. t3823 ESPUELAS Y ESPOLWES, 

~ ~ ,-..... ~'\.A ~ PLUMEROS, METALES, EM-
,'~ y HOMBRERAS, SABLES. Especiali~d en artículos pan TegalQ~ BLEMAS, BASTONES, ETC. 

1 
cO:tm:SCCRAClONES, BAN-II ' J O R D A N A' I ENTORCHADOS CORREA-

, . ::on motivo dI;: uoe:nros 1 ~u 
(" --------.. -"---... ---..... - __ - ______ ......... _ ... ___ .... ______ O!!O_.; 

, ¡' ¡ ¡Opositores POLICIAJJ 
CO~TESTACIOXES PARA INGRESO EN EL CUERPO GE
NIrRAL DE POLleIA, ADAPTADAS AL PROGRAMA PU •. 
ELICADO EN EL Boletin Oficial del Estado DEL DIA 7 
DE SEPTIEMBRE DE I).+I, REDACTADAS POR PRESTIGI05A' 

AUTORIDAD EN LA MATERIA 

PEDIDOS A 

Academia DIANA 
TeIs. 12431-13829,· Horíaleza, 46 • Madrid 

REMITIMOS A PROVINCIAS CONTRA REEMBOLSO 

~ ¿Quiere í ULLOA. 

" 

r-------------- t 

tE. M U Ñ O Z Béjar ! 
t ! 
t '1' 
t EMBLEMAS. BOTONES cifras de metal pSTa ! 
t uniformes del EJERCIT~. MARINA, GUAR- g 

t DIA CIV~~i~:des~O;~:~:;O:::ta~i::~:. Buenas , 

t '_ t t. -- .' .t 
~~~~~~~~~ ...... ~ ....... ~~~ .... 

::'111111111111111111111111111111111111111111111 n 111111111111111111111111111 ~ 

~ ALAMILLO ~ , 
§ UNIFOR1IES y GORRAS MIUrr ARES :. t 

HOTEL METROPOLITANO 
, 
t 
t 
t EL MAS CENT~CO DE MADRID Fuc~~::a.C:~:;~ZAR:~Z~~008 -'1 ; PENSION CmiPLET A DE 23 a 30 PESET ASt 

t = SUCURSALES: 
MADRID: POSTAS, 16, ENTRESUELO - TELEF. 16715 

- VALENCIA: CALVOSOTELO, I7 - TELEF. 19553 
CASAS. ESPECIALIZADAS EN EL VESTUA· 
UO PARA LAS ACADEMIAS MIUTARES -

::¡IIIIIIII! 11111111" 1111 11111; 11111111111111111 '" 111" 1111111111111111 IIfl '2 

'~ 
A y 

~ 
" 

Montera, 53 Y Av. José Antonio 

TELEFONO 12935 

- t , 
t 
t 

r··~~~~~~~~~·;~~:!~rG~~!~~:'J. , ,y UNIFOPMES MIUTARES .1. 1, Príncipa, 10,- MAD RID - Teléf. 18447 _ . PRECIOS SIN COMPETENCIA _ * 
"'~~~.-H+H+H-oH+H+H++*O}~~~4+oH+H+H'~ 

I -B. MU~OZ RODRIGO • Apartado -;;orr¡~os, H2 • Telegramas: "IlFRUT~SI~'. Telé. 
lA fono 13625.-VALENCIA~-E~portaci6n - Importa ci6n.-Productos Agrícqlas.-\EsI,Jeclahdades: N a 
V/ ranjas, patatas; cebollas, ajos, melones.-Ventas al por mayor.-Productos agncolas. ~ Conser

vas, huevos.-ALMACENES: Pie de la Cruz, 10 Valencia.--José Aguiere. 23 . Grao - Va~encia. 
.... . ". .. 

SERVICIQ GEOGRÁFICO y CARTOGRÁF1CO.-T ALLEREs.-MADRID 

J 


